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 S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo un crédito extraor

dinario de 50.000 pesetas a un cá- 
pítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección  8.a 
“Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes“, con destino a la ter
minación del monumento a D. Ja
cinto Benavente.— Página 1179.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando un Gobernador 
civil general para la provincia de 
Asturias y los partidos judiciales 
que se m encionan.— Páginas 1179 y 
1180.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto aprobando el segundo proyec

to reformado de las obras del trozo 
Único de la sección de Algeciras a 
Punta Carnero, de la carretera de 

* La Línea a San Boque, en la pro- 
 ̂ vincia de Cádiz.—Página USO.
Otro admitiendo la dimisión que del 

cargo de Delegado del Gobierno en 
los Canales del Lozoya ha presenta
do D. Juan Catena y Mendiboure.—  
Página 1181.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no en los Canales del Lozoya a don 
Luis Garrido Juaristi.— Página 1181.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Director general de Puer
tos ha presentado D. Nicolás de la 
Helguera y Ortiz.— Página 1181.

Otro nombrando D irector general de 
Puertos a D. Casimiro Juanes Cle
mente.— Página 1181.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de D irector general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes m e
cánicos por carretera ha presenta

do D. Antonio Montaner Castaño.—  
Página 1181.

Otro nombrando Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes mecánicos por carretera a don 
Pedro Redondo Sanz.— Página 1181.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto prorrogando hasta el 20 de 

Diciembre próximo el plazo para 
la entrada en vigor de las medidas 
para envases de naranja a que se 
refería el artículo 22 del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 12 de Octubre del co 
rriente año.— Páginas 1181 a 1183.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Director general de In
dustria ha presentado D. José Ma
ría Vi la Coro.—Página 1183.

Otro nombrando Director general de 
Industria a D. Sebastián Castro 
Díaz.— Página 1183.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se anuncie el opor
tuno concurso para cubrir una va
cante de Capitán en el Parque Re
gional SE.— Páginas 1183 y  1184.

Otra ídem que durante el período de 
reorganización de la Aeronáutica 
Nacional no se admitan en Avia
ción militar Oficiales extranjeros 
en sus Escuelas, ni en prácticas en 
las fuerzas aéreas.— Página 1184.

Otra ídem que los Oficiales destina
dos en el Arma de Aviación mili
tar que deseen ocupar alguna de las 
vacantes que se mencionan, lo soli
citen por medio de papeleta en el 
plazo de diez días.— Página 1184.

Otra, circular, autorizando al Arma 
de Aviación militar para que, con  
carácter urgente, celebre una su
basta con objeto de adquirir seis 
ómnibus y diez camiones. —  Pági
nas 1184 a 1188.

Ministerio de Justicia.
Orden relativa a la propuesta ordinaria 

de recompensas a funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones con motivo de 
la alteración del orden público, 
acaecida en el mes de Octubre pró
ximo pasado.— Páginas 1188 y 1189.

Otra concediendo libertad condicio
nal a favor de los penados que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas 1189 y  1190.

Otras nombrando para las Secretarías 
vacantes en los Juzgados de prime
ra instancia e instrucción que se ci
tan, a los señores que se m encio
nan.— Página 1190.

Otra disponiendo se amortice la pri
mera vacante que se produzca en 
una de las dos Secretarías del Juz
gado de primera instancia e instruc- 
ción de Pamplona.— Página 1190.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Riaza a D. Emilio Panero Noguera. 
Página 1190.

Otra (rectificada) declarando en situa
ción de excedente a D. José María 
Pizcueta.— Páginas 1190 y  1191.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la Orden Militar de San Herme
negildo al General de brigada don 
Antonio Cisneros Delgado.— Página 
1191.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando Vocal representan
te de este Departamento en la Jun
ta Nacional de Telecomunicación al 
Capitán de corbeta, Ingeniero tele
grafista, D. Francisco Regalado Ro
dríguez.— Página 1191.

Otra disponiendo que el Museo Naval 
organice• cursillos sobre los temas 
que se citan y  que se encarguen de
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los mismos los Profesores que se 
mencionan.—Página 1191.

Ministerio de Hacienda.

Orden dictando normas para el in
greso y distribución de los derechos 
que se recarguen por el reconoci
miento de ganados y análisis de 
productos en régimen de exporta
ción e imoortación. — Páginas 1191 
y 1192.

Otra resolviendo instancia de la viu
da e hijos de Máximo Muerza, fa
bricantes de conservas vegetales.—• 
Página 1192.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena de 
Noviembre las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Página 1192.

Otra disponiendo pasen a situación 
de disponibles forzosos B) los Ofi
ciales de Carabineros que se citan. 
Página 1192.

Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a la situación del Co
ronel D. Arturo Roldán Trápaga.— 
Página 1192.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la excedencia a 
doña Milagros Menéndez Campo.— 
Página 1192.

Otra relativa a la acumulación de Cá
tedras.—Página 1193.

Otras concediendo a los Profesores y 
Profesoras que se mencionan ascen
so de 500 pesetas por los respecti
vos quinquenios.—Página 1193.

Otra admitiendo a D. Julio Palacios 
y Martínez la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra que se expresa.—Pá
gina 1193.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Lama Espi
nar.—Página 1193.

Otra relativa al abono de derechos de 
matrícula del nuevo plan del Bachi
llerato.— Páginas 1193 y 1194.

Otra nombrando a D. Antonio Roma 
Fábrega Catedrático de Agricultura 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Lugo.— Página 1194.

Otra convalidando los nombramientos 
hechos por Orden de 15 de Octubre 
último a favor de los señores que se 
citan.—Página 1194.

Otra anunciando a concurso de tras
lado la Cátedra de Agricultura, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de El Ferrol.— 
Página 1194.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
\Anatomía descriptiva y topográfi
ca, con su técnica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Santiago, 
se provea por el turno de oposición 
libre.—Página 1194.

Otra dictando reglas relativas a los 
alumnos que cursaban el Bachillera
to por el plan de 1926. — Páginas 
1194 y 1195.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
citan, solicitando subvención del 
Estado para construcción de edifi

cios con destino a Escuelas.—Pági
nas 1195 a 1197.

Otra dictando reglas a fin de evitar 
desórdenes en los Centros oficia
les.— Página 1197.

Otra disponiendo se proceda a la 
clausura inmediata de todos los lo
cales ocupados en los Centros de 
enseñanza por Asociaciones de es
tudiantes.—Página 1197.

Otra ídem que el Catedrático D. Juan 
B. Puig Villena quede en situación 
de excedente forzoso.— Página 1197.

Otra concediendo a D. Ramón Pani- 
agua Palao un plazo de cinco días 
para tomar posesión del destino que 
se indica.— Páginas 1197 y 1198.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de oposición libre la Cátedra que 
se expresa, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral.—Página 1198.

Otra nombrando Vocales del Patrona
to definitivo de Formación profe
sional de Talavera de la Reina (To
ledo) a los señores que se indican. 
Página 1198.

Otra ídem Inspector Delegado dé For
mación profesional de la 9.a Zona 
a D. Luis Cuevas Alcocer.—Página 
1198.

Otra ídem a doña Isabel Castro Ber- 
nal, Profesora supernumeraria de 
Piano del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid.— 
Página 1198.

Otra disponiendo se anuncien para su 
provisión por concurso las plazas 
de Maestra de taller de Labores, va
cantes en los Centros que se citan. 
Página 1198.

Otra ídem que D. Victoriano Chicote 
Recio cese en el cargo de Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Córdoba.-—Página 1199.

Otra aceptando a D. Jesús López Re
gó y Labarta la renuncia del cargo 
de Secretario de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago.— 
Página 1199.

Ministerio dé Obras públicas.

Orden disponiendo que los Vocales 
natos que forman parte de las Jun
tas de Obras de puertos, pertene
cientes a las Corporaciones que en 
el Reglamento general están exclui
dos de sustitución, podrán en lo 
sucesivo ser sustituidos en los ca
sos que se indican.—Página 1199.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión

Orden disponiendo que todas las Aso
ciaciones patronales y obreras le- 
gálmente constituidas, envíen a este 
Ministerio un ejemplar de los pe
riódicos o publicaciones que edi
ten o puedan editar.—Página 1199.

Otra aceptando a los señores que se 
mencionan las dimisiones de los 
cargos que se citan.—Página 1199.

Otra disponiendo quede en suspenso 
la convocatoria de elecciones para 
la constitución y renovación de 
Jurados mixtos.—Página 1199.

Ministerio de Agricultura.

Orden concediendo un mes de pró- 
roga a la licencia que por enferme

dad disfruta D. Marcial Fernández 
Montes.—Página 1199.

Otra disponiendo que D. José María 
Mendivil y Velasco continúe des
empeñando el cargo de Presidente 
del Instituto de Investigaciones 
Agronómicas.—Página 1200. >

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que D. Enrique 
Alfaro Segovia pase a prestar sus 
servicios, con carácter definitivo, a 
la Sección de Estadística Industrial 
de la Dirección general de Indus
tria.—Página 1200.

Ministerio de Comunicaciones

Orden disponiendo que mientras se 
determina el régimen que ha de 
aplicarse en el servicio de radiodi
fusión en Cataluña, la Dirección ge
neral de Telecomunicación conti
nuará expendiendo las licencias de 
aparatos en la misma forma que se 
ha venido haciendo.—Página 1200.

Otra aprobando el plano y pliegos de 
condiciones para el suministró al 
Estado de 11 coches-correo metáli
cos.—Página 1200.

Administración Central.,

E s t a d o . —  Dirección de Administra
ción.— Sección de Asuntos Jurídi
cos. — Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los españoles 
que se indican.— Página 1200.

Ju s t i c i a . —  Dirección general de fós 
Registros y del Notariado.r-^Deses- 
timando la impugnación formulada 
por doña Juana Costas Alonso con
tra la minuta de honorarios del Re
gistrador de la Propiedad de yigo. 
Página 1200. -

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.-—Aviso a los navegantes. 
Grupo 33.—Página 1201.

H a c ie n d a .— Jurado de Utilidades.— F i 
lando el plazo de veinte días para 
que la Sociedad limitada “Planas 
Castells y Compañía\ de Gerpna, 
pueda emitir el informe qué se in
dica.— Página 1204.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.—Anunciando el extra
vío de los cupones de la Deuda 
amortizable al 3 y 4 por 100, eipR 
síón 1928, que te exptesan.-*PÍgi~ 
na 1204. ' / c

Consejo de Administración de las fiti
nas de Almadén y Arrayanes.— .> 
Disponiendo que cuantos sé intere
sen por la venta del azogue “Mer
curio Europeo” pueden pedir infor
mes en la calle de Alcalá, 41. 
gina 1204.  ̂ *

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando que las obras de tuícéa 
planta con destino a edificio para 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Oviedo habrán de reali* 
zarse en el solar que se disponga 
por este Ministerio.—Página 1204^

Reconociendo el derecho d la indem
nización de 2.000 pesetas a don 
Francisco Raíz Bermúdez.-—Página 
1204.

Anunciando a concursó la prúai&Wt 
de las Cátedras que se indicqn^rPá- 
gina 1204.
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Concediendo audiencia a los represen

tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Alicante por doña Soledad Alvarez 
Sereix.—Página 1205.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Declarando desierto el con 
curso de traslado para proveer una 
plaza de Inspector de Primera en
señanza en la provincia de Oviedo. 
Página 1205.

Adjudicando a los señores que se in
dican los concursos del material que 
se m enciona.—Página 1205.

Resolviendo instancias y expedientes 
promovidos por los Maestros y 
Maestras que se indican. — Página 
1206.

Concediendo la excedencia a los Maes
tros y Maestras que se m encionan . 
Página 1207.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica .—Declarando in- 
curso en el artículo 171 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 a D. Antonio del 
Campo Echevarría.— Página 1208.

Anunciando hallarse vacante en las 
Escuelas de Arles y Oficios Artísti
cos de Córdoba y  Granada la plaza 
de Maestra de Labores.— Pág. 1208.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Gregorio Tomás \ I tu
riega y Redón.— Página 1208.

Escuela Central Superior de Comer
ció .—  Anunciando hallarse vacante 
una pinza de Auxiliar supernumera
rio para la Cátedra de Lengua fran
cesa.— Página 1208.

Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.— Becas de ¿a Fundación 
Conde de Cartagena.— Bases para el 
concurso del año actual. —  Página 
1208.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas.— Obras y Servi
cios del Cíjara.— Informaciones pú
blicas para los proyectos de los ca- 

, nales de alimentación de los panta
nos de Cornalbo y Proserpina.— Pá
gina 1208.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
teras.— Anunciando haber sido ex
pedidas a los señores que se indi
can las certificaciones que se men
cionan.— Página 1209.

T rabajo.—  Diección general de Sani
dad.— Relaciones de vacantes de Ins
pectores farmacéuticos municipales. 
Página 1210.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura.— Rectificando el anun
cio publicado en la Ga c e t a  del día 
1 del actual concediendo pensiones 
para ampliar estudios en el Extran
jero a los Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas.— Página 1212.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina civil.— Disponiendo se 
publique relación de admitidos y 
excluidos al concurso para Patrones 
guardapescas.—Página 1212.

Inspección general de Navegación.—  
Circular a los Delegados marítimos. 
Página 1213.

Inspección general de Personal y Alis
tamiento. — Anulando el nombra
miento de segundo Maquinista na
val expedido a favor de Juan Garca
tóla Gandía.— Página 1213.

Dirección general de Industria. — 
Aprobando el programa para los 
ejercicios de examen de Conducto
res de automóviles. -Página 1213.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. — Disponiendo 
queden exentos de su inscripción  
en el Registro oficial de Importado
res los comerciantes e industriales. 
Página 1214.

C o m u n i c a c io n e s . —  Dirección general 
de Correos.— Convocando a subasta 
pública para la adjudicación del su
ministro al Estado de 11 coches-co
rreo.— Página 1214.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en este Ministerio. 
Llamando y emplazando al funcio
nario D. Luis Valiente Villanueva. 
Página 1216.

Dirección general de Telecomunica 
c ión .— Citando y emplazando al 
funcionario de Telégrafos D. Anto
nio Manuel Abol y Alvarez.-—Pági
na 1216.

A n e x o  ú n ic o .— R o í.sa .— O p o s ic io n e s  a 
las Cátedras que se mencionan^ va
cantes en los Centros que se citan. 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  de p r e v io  pa
g o . —  E d i c t o s , —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Articuló 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 50.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección octava, 
“Ministerio de Instrucción pública y 
pellas Artes” , con destino a la termi
nación del monumento a Jacinto Be- 
navente.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coádyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
rnOETO ALOALA-ZAM URA X TO RRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Mar rac ó  y  Ra m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Los luctuosos sucesos que han teni

do lugar en Asturias y zonas limítro
fes durante el mes de Octubre último 
implican por modo imperioso la ne
cesidad de adoptar las medidas nece
sarias, tanto para el aseguramiento 
estable del orden público, tan honda
mente perturbado, como para la re
construcción de la economía destrui
da en dicho territorio y normaliza
ción de su producción y trabajo.

Esta doble misión, que por sí mis
ma ha de tener carácter transitorio, 
no teniendo otra duración que la que 
el restablecimiento de la normalidad 
requiera, corresponde a 1 Estado, a 
cuyo Gobierno toca aunar, para que 
sea mayor su resultado, las iniciati
vas y ofrecimientos con l o s  cuales 
toda la República ha manifestado que
rer contribuir a la reparación de los 
daños causados y a aminorar s u s  
efectos.

A las especiales funciones determi
nadas en la ley de Orden público de
ben unirse, en este caso, las demás 
que impone la tarea compleja que el 
Gobierno tiene señalada, no solamen
te para el aseguramiento del orden

material y pacificación moral, sino 
también para la obra jurídica de la 
reconstrucción de lo destruido y re
paración de lo damnificado, en tér
minos que quede asegurado en el re
ferido territorio y no pueda ser ¡nue
vamente perturbado el imperio del 
Derecho, que a todos por igual reco
nocen las leyes de la República.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 7.° de la 
Ley de 28 de Julio de 1933, se nom
brará para la provincia de Asturias 
y los partidos judiciales de Riaño, La 
Vecilla, Murias de Paredes, León, La 
Bañeza, Astorga, Ponferrada y Villa- 
franca del Bierzo, de la de León; Cer- 
vera de Pisuerga, de la de Patencia, 
y los de Reinosa, Villacarriedo y To- 
rrelavega, de la de Santander, un Go
bernador civil general, que estará es
pecialmente encargado de asegurar el 
orden público, con todas las faculta
des contenidas en la expresada Ley, 
y  de dirigir la reconstrucción y nor
malización de las regiones damnifica
das por la acción rebelde de Octubre 
último.

El Gobernador civil general de este 
territorio desempeñará asimismo el 
Gobierno civil de la provincia dé As-
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turias, pero podrá ejercer las funcio
nes inherentes al cargo en todo el te
rritorio de su jurisdicción.

Durante la vigencia del estado de 
guerra ejercerá las facultades que no 
asuma directamente la Autoridad mi
litar, procediendo en todo caso de 
acuerdo con la misma.

Artículo 2.° Corresponderán al Go
bernador civil general, además de las 
facultades previstas en la Ley de 28 
de Julio de 1933, las siguientes:

1.° Asegurar el desarme total del 
territorio ,y disponer en el mismo to
dos los servicios de seguridad, vigilan
cia y policía judicial.

2.° Intervenir las obras de repara
ción y reconstrucción, informando al 
Gobierno sobre todas las mociones y 
propuestas relativas a las mismas, 
territorio y disponer en el mismo to-

3.° Ejercitar las facultades de eje
cución e inspección que en el mismo 
deleguen los Ministerios de Goberna
ción, Instrucción pública, Obras públi
cas, Trabajo, Sanidad y Previsión, In
dustria y Comercio y Comunicaciones, 
salvo, siempre, la competencia minis
terial.

A este fin, el Gobernador civil gene
ral podrá corresponder libremente con 
los referidos Ministerios y con la Di
rección general de Seguridad[.

4.° Inspeccionar, como Delegado de 
los Ministros de la Gobernación y Tra
bajo, el funcionamiento de todas las 
Asociaciones constituidas en dicho te
rritorio, con arreglo al Decreto de 10 
de Marzo de 1923, Ley de 8 de Abril 
de 1932 y demás disposiciones vigen
tes.

5.° Proponer al Gobierno las medi
das gubernativas o legislativas conve
nientes para la normalización del refe
rido territorio.

Artículo 3.° Los Ministerios corres
pondientes asignarán al Gobernador ci
vil general los funcionarios de su res
pectivo ramo que sean necesarios.

Artículo 4.° El personal de las Fá
bricas de Armas y Explosivos y de los 
depósitos de las mismas será militari
zado.

Los polvorines sólo podrán estar ins
talados en edificios aislados y seguros, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes; su custodia estará a cargo de 
los Cuerpos de la Guardia civil y Ca
rabineros o del Ejército, dependiendo 
de los mismos todo el personal subal
terno.

Se llevará cuenta diaria de la canti
dad de explosivos entregada y utiliza
da, debiendo ser devuelto al polvorín 
todo el sobrante, de conformidad con 
las prescripciones vigentes.

La tenencia de explosivos, sea el que

fuere el lugar donde se hallen, si éste 
no está intervenido por técnico debida
mente autorizado, será perseguida co
mo delito.

Artículo 5.° Quedan caducadas en el 
territorio señalado en el artículo 1.°, 
todas las licencias de uso de armas de 
todas clases, incluso las de caza.

Sólo podrán usar armas los que ob? 
tengan licencia especial del Goberna
dor civil general, previo informe de la 
Guardia civil.

Las licencias que se expidan tendrán 
numeración correlativa, y además de 
los requisitos prevenidos en las pres
cripciones vigentes, contendrán la des
cripción sumaria de las armas para las 
cuales se conceda licencia, con refe
rencia a la guía de las mismas.

La posesión de otras armas no ex
presadas en la licencia será constituti
va de delito, con arreglo a las leyes vi
gentes.

Se exceptúan de lo prevenido en este 
artículo los Ingenieros y Ayudantes 
y demás funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo Nacional de Minas, siem
pre que hayan sido autorizados ex
presamente por el Gobernador civil 
general.

Igualmente quedan exceptuados los 
Guardas jurados y personas debida
mente encargadas, de funciones de se
guridad y vigilancia, las cuales ten
drán el carácter de agentes de la 
Autoridad y procederán a las órdenes 
inmediatas de las mismas.

Artículo 6.° Durante la vigencia de 
los estados de guerra y alarma, y de 
conformidad con el artículo 46 de la 
ley de Orden público, la suspensión 
de los derechos de asociación y sin
dicación podrá ser discreoionalmen- 
te decretada por el Gobernador gene
ral, mediante, empero, la formación 
de expediente sumario en el que cons
ten las causas de la suspensión. Para 
las obras de previsión, cultura y  asis
tencia de las Asociaciones die toda 
clase, se procederá de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 1.° de No
viembre de 1934, correspondiendo al 
Gobernador general el nombramiento 
de Comisiones gestoras y Delegados.

Artículo 7.° El Gobernador gene
ral, por sí o por los funcionarios que 
delegue al efecto, procederá a la ins
pección del funcionamiento de todas 
las Asociaciones existentes ^n su te
rritorio, de conformidad a lo pre
venido en el Decreto de 10 de Marzo 
de 1923, y, en su caso, de la Ley de 
8 de Febrero de 1932.

Si con motivo de la inspección o 
fuera de ella se observase el ejercicio 
de actividades delictivas^ será clau

surada la Asociación, si no lo hubie
re sido anteriormente, y se comuni
cará el expediente o atestado que se 
formare al Ministerio fiscal para el 
ejercicio de las acciones correspon
dientes, con arreglo a Derecho.

Artículo 8.° Las obras de recons
trucción y reparación de los edificios 
y demás bienes destruidos en el te
rritorio serán intervenidos directa
mente por el Estado y tendrán el ca
rácter de servicio público nacional; 
contribuyendo a la misma, en la pro
porción que se acuerde, las localida
des afectadas, por medio de presta
ciones personales o metálicas, en la 
forma que se determine, a propuesta 
del Gobernador general y oídos los 
Ayuntamientos respectivos.

Los Ministerios de Obras públicas 
y de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la reglamentación de esta obra, 
a cuyas prescripciones deberán some
terse los contratistas y patronos como 
los obreros empleados en las mismas.

Articuló 9.° El Gobernador civil 
general será nombrado y podrá ser 
removido por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros.

Artículo 10. Los Ministerios de la 
Guerra, Gobernación, Obras públicas, 
Trabajo, Sanidad y Previsión, Indus
tria y Comercio y Comunicaciones, 
quedan facultados para dictar .las dis
posiciones complementarias que pre
cedan para la ejecución de este De
creto, que regirá desde el día siguien
te al de su publicación en la Ga c e t a .

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS aíi t

Tramitado el expediente relativo al  
segundo proyectó reformado de las ’ } ,»
obras del trozo único de la sección de . ,
Algeciras a Punta Carnero, de la carre- (
tena d'e La Línea a San Roque, en la * v)
provincia de Cádiz, en la forma regla
mentaria; informado por la Interven-"^ ^ 
ción general de la Administración del:> i 
Estado, oído el parecer del Consejo dé 
Estado y existiendo crédito disponible 
en el presupuesto vigente para su abo
no, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de ;, ;
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, ge aprueba el se-
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gundo proyecto reformado de las obras 
del trozo único de la sección de Al- 
geciras a Punta Ca ñero, de la carre
tera de La Línea a San Roque en la 
provincia de Cádiz, por su presupuesto 
de contrata importante 943.727,42 pe
setas, que ocasiona un adicional de 
71.666,66 pesetas, abonable con cargo 
al capítulo 13, artículo único, concep
to 16 del presupuesto prorrogado pa
ra el primer semestre de 1934, y que 
corresponde actualmente a 1 capítu
lo 3.°, artículo 5.°, concepto 10, del 
presupuesto vigente d'el Ministerio de 
Obras públicas.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid R ü iz  Z o r r il l a

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno en 
los Canales del Lozoya ha presentado 
D. Juan Catena y Mendiboure.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NtOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  C id R ü iz  Z o r r il l a

A propuesta del Ministro de Obríais 
públicas,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en los Canales del Lozoyia a 
D. Luis Garrido Juaristi.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid  R ü iz  Z o r r il l a

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Puer- 
toS ha presentado D. Nicolás de la Hel- 
guera y Ortiz.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuátro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

José Ma r ía  Cid R ü iz  Z o r r il l a

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar Director general 
úe Puertos, con la categoría de Jefé 
superior de Administración civil., a

D. Casimiro Juanes Clemente, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José Ma r ía  Cid R ü iz  Z o r r il l a

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general d’e Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes me
cánicos por carretera ha presentado 
D. Antonio Montaner Castaño.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José  Ma r ía  Cid R ü iz  Z o r r il l a

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes mecánicos por carretera, con 
la categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, a D. Pedro Redon
do Sanz.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
José  Ma r ía  Cid R ü iz  Z o r r il l a

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
El Decreto de 12 de Octubre de 1934, 

en su artículo 22, disponía que las me
didas para envases de naranja que figu.. 
raban a continuación del mismo entra
rían en vigor con carácter obligatorio 
el 1.° de Noviembre presente.

Se han dirigido a este Ministerio al- • 
gunas entidades y fabricantes de enva
ses de maderas, exponiendo el perjuicio 
que les ocasionaba la perentoriedad de 
este plazo de entrada en vigor por te
ner fabricadas algunas cantidades adap_ 
tadas a medidas que no se hallan com
prendidas dentro de las autorizadas por 
la nueva reglamentación.

Es indudable que estando en sus prin
cipios la campaña naranjera y no ¡ha
biendo podido darse salida a los depó
sitos de envases de madera que no se 
ajustan en sus medidas a las que deter
mina el Decreto de 12 de Octubre 
de 1934, pueden irrogarse inconvenien

tes y dificultades a los fabricantes, di
ficultades que conviene, en todo caso, 
evitar por medio de una prórroga del 
plazo para la utilización obligatoria de 
las reglamentarias, prórroga que se 
considera suficiente termine el 20 de 
Diciembre próximo.

Al mismo tiempo y con objeto de evi-* 
tar rectificaciones que se pueden pres-  ̂
tar a confusión en las medidas de los 
envases reglamentarios aparecidas a 
continuación del Decreto de 12 de Octu
bre de 1934, salvando los errores que se 
cometieron en la inserción del mismo, 
así como alguna omisión, resulta con- 
veniente proceder de nuevo a su publi
cación íntegra ¡para conocimiento ge
neral.

En vista de las anteriores considera
ciones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El plazo para la entrada 

en vigor de las medidas para envases 
de naranja a que se refería el artícu
lo 22 del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  del 16) queda pro
rrogado hasta el 20 de Diciembre 
de 1934. .

Artículo 2.° Se rectifican y comple
tan las medidas para los envases de na
ranja publicadas en la Ga c e t a  de 16 
de Octubre, quedando subsistentes las 
qeu figuran a continuación del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Industria y Comercio, 

A n d rés  Orozco  B a t is t a

Envases y normas para su utilización a 
que se refiere el artículo 22 del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, del 13 de Octubre 
de 1934.

ENVASES PARA NARANJA BLANCA

Medias cajas.
200.

290 X  375 X  17 —  dos testeros.
315 X  375 X  17 —  dos centros.
125 X  820 X  8 —  dos ládos.
135 X  820 X  8 —  dos lados.
135 X  850 X  6 —  cuatro tapas.
60 X  850 X  7 —  dos tapas.

240,

270 X  350 X  17 — dos testeros.
295 X  350 X  17 —  dos centros.
125 X  880 X  8 —  dos lados.
115 X  880 X  8 — dos lados.
125 X  920 X  6 —  cuatro tapas.
55 X 9 2 0 X 1 2 — dos tafias.
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300.

310 X 320 X 17 — dos testeros.
335 X 320 X 17 — dos centros.
120 X 830 X 8 — dos lados.
160 X 830 X 8 — dos lados.
115 X 870 X 6 — cuatro tapas.
50 X 870 X 7 — dos tapas.

390.

290 X 350 X 17 — dos testeros.
315 X 350 X 17 — dos centros.
150 X 830 X 8 — dos lados.
110 X 830 X 8 — dos lados.
110 X 860 X 6 — cuatro tapas.

95 X 860 X 6 — dos tapas.

504.

315 X 320 X 17 — dos testeros.
340 X 320 X 17 — dos centros.
150 X 820 X 8 — dos lados.
135 X 820 X 8 — dos lados.
100 X 850 X 6 — cuatro tapas,

85 X 850 X 6 — dos tapas.

Cajas.
420.

310 X 380 X 18 — dos testeros.
340 X 380 X 18 — dos centros.
160 X 970 X 9 — dos lados.
120 X 970 X 9 — dos lados.
115 X 1.000 X 7 — cuatro tapas.
100 X 1.000 X 7 — dos tapas.

714.

340 X 410 X 18 — dos testeros.
370 X 410 X 18 — dos centros.
160 X 1.060 X 9 — dos lados.
150 X 1.060 X 9 — dos lados.
110 X 1.090 X 7 — cuatro tapas es

trechas.
150 X 1.090 X 7 — d o s tapas an

chas.

420 floretas.

340 X 410 X 18 — dos testeros.
375 X 410 X 18 — dos centros.
180 X 1.050 X 9 — dos lados.
130 X 1.050 X 9 — dos lados.
125 X 1.080 X 7 — cuatro tapas.
115 X 1.080 X 7 — dos tapas.

1.064.

360 X 430 X 18 — dos testeros.
390 X 430 X 18 — dos centros.
185 X 1.100 X 9 — dos lados.
145 X 1.100 X 9 — dos lados.
100 X 1.130 X 7 — cuatro tapas. 
185 X 1.130 X 7 — dos tapas.

420 bombos.
360 X 450 X 18 — dos testeros.
390 X 450 X 18 — dos centros.
190 X 1.120 X 9 — dos lados.
140 X 1.120 X 9 — dois lados.
135 X 1.150 X 7 — cuatro tapas. 
125 X 1.150 X 7 — dos tapas.

ENVASES PARA NARANJA BLOOD-OVAL

Medias cajas,
200.

280 X 360 X 17 — dos testeros.
305 X 360 X 17 — dos centros*

120 X 870 X 8 — dos lados.
130 X 870 X 8 — dos lados.
130 X 900 X 6 — cuatro tapas. 
55 X 900 X 7 — dos tapas.

240.

285 X 330 X 17 — dos testeros. 
290 X 330 X 17 — dos centros. 
125 X 930 X 8 — dos lados.
110 X 930 X 8 — dos lados.
120 X 960 X 6 — cuatro tapas. 
50 X 960 X 7 — dos tapas.

300.

300 X 310 X 17 — dos testeros. 
325 X 310 X 17 — dos centros. 
155 X 870 X 8 — dos lados.
115 X 870 X 8 — dos lados. 
1 1 0 X 9 1 0 X  6 — cuatro tapas. 

50 X 910 X 7 — dos tapas.

390.

280 X 340 X 17 — dos testeros. 
305 X 340 X 17 — dos centros 
140 X 870 X 8 — dos lados.
110 X 870 X 8— dos lados.
100 X 870 X 8 — dos lados.

90 X 900 X 6 — dos tapas.

504.

300 X 310 X 17 — dos testeros. 
325 X 310 X 17 — dos centros. 
140 X 860 X 8 — dos lados.
130 X 860 X 8 — dos lados.

95 X 890 X 6 — cuatro tapas. 
85 X 890,X 6 — dos tapas.

ENVASES PARA NARANJA VERNA 

200.
280 X 360 X 17 — dos testeros. 
305 X 360 X 17 — dos centros. 
120 X 870 X 8 — dos lados.
130 X 870 X 8 — dos lados.
130 X 900 X 6 — cuatro tapas. 

55 X 900 X 7 — dos tapas.

240.

265 X 340 X 17 — dos testeros. 
290 X 340 X 17 — dos centros. 
125 X 940 X 8 — dos lados.
110 X 940 X 8 — dos lados.
120 X 970 X 6 — cuatro tapas.
50 X 970 X 7 — dos tapas.

300.

300 X 310 X 17 — dos testeros. 
325 X 310 X 17 — dos centros. 
155 X 900 X 8 — dos lados.
115 X 900 X 8 — dos lados.
110 X 910 X 6 — cuatro tapas. 
50 X 910 X 7 — dos tapas.

390.

280 X 340 X 17 — dos testeros. 
305 X 340 X 17 — dos ce¡ntros. 
140 X 900 X 8 — dos lados.
110 X 900 X 8 — dos lados.
100 X 930 X 6 —cuatro tapas.
90 X 930 X 6 — dos tapas.

504.

300 X 310 X 17 — dos testeros, 
325 X 310 X 17— dos centros, 
140 X 870 X 8 — dos lados.

130 X 870 X 8 — dos lados. {
95 X 890 X 6 — cuatro tapas.
85 X 890 X 6 — dos tapas. :

ENVASES PARA NARANJA RLOOb-ÓVAL
y '' v é r n a  

Cajas. X- •,

? , 420. .■ xVx:-.;\'
300 X 370 X 18 — dos testeros.
330 X 370 X 18—dos centros.
155 X 1.830 X 9 — dos lados.
115 X 1.030 X 9 — dos lados. : ‘
110 X 1060 X 7 cuatro tapas. 1
110 X 1.060 X 7 — dos tapas.

■ - 714‘ " 7
335 X 400 X 18 — dos testeros.
365 X 400 X 18 — dos centros.. .
145 X 1.140 X 9.— dos lados.
160 X 1.140 X 9 — dos lados.
105 X 1.170 X 7 — cúatro’ tapase :
145 X 1.170X 7 — dos tapas.

420 floretas.

330 X 400 X 18 — dos testeros*
360 X 400 X 18—dos centros.
175 X 1.100 X 9 — dos lados.
125 X 1.100 X 9 — dos lados.
120 X 1.130 X 7— cuatro tapas*
110 X 1.130 X 7 ~r dos tapas. ; i

1.064. 1 V  '
350 X 410 X18 — dos testeros.
380 X 410 X 18 — dos centros.
180 X 1.160 X 9 — dos lados. i 
140 X 1.160 X 9 — dos lados.
95 X 1.190 X 7 — cuatro tapas,

180 X 1.190 X 7 — dos tapas.

420 bombos.
345 X 430 X 18 — dos testeros.
375 X 430 X 18 — dos, centros.
130 X 1.200 X 9 — dos lados.
185 X  1,200 X 9 — dos lados. V \  
130 X 1.230 X 7 — cuatro tapas.
120 X 1.230 X 7 — dos tapas.

Para la Zona naranjera de Murcia re
girán las siguientes medidas*

NARANJA BLANCA

•salvo svipdft
■ ■■■■ ■    \ ■. /  V';’y

Número 0 en 200.
/  i . ’ - . ' : . ' *  ; i \ ■ (

300 X 375 X 17 — (ios testeros. ;
335 X 375 X 17 — dos centros. : : \ . 
130 X 840 X 8 — dos lados. ' 
140 X 840 X 8 — dos lados.'
132 X 870 X 7 — cuatro tapas.
65 X 870 X 8 — dos tapas. ,

' '
Número 1 en 240. ' í. . , .... . , x <■; ■>?.

280 X 355 X 17 — dos testeros;,
315 X 355 X 17 — dos centros..
120 X950 X 8 — dos lados.
130 X 950 X 8 — dos lados.
127 X 980 X 7— cuatro tapas.
60 X 980 X 8 — dos tapas.

Número 2 en 240. ,

260 X 335 X 17 — dos testeros.
295 X 335 X 17 — dos centros:
110 X 900 X  8 — dos lados. -
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120 X 900 X 8 — dos lados,
120 X 930 X 7 cuatro tapas*
60 X 930 X 8 ^  dos tapas.

Numero 3 en 300.

310 X 315 X 17 -— dos testeros.
345 X 315 X 17 — dos centros.
120 X 850 X 8 — dos lados*
165 X 850 X 8 — dos lados.
115X 880 x 7 —-cuatro tapas.
55 X 8,80 X; ? “  dos tapas#

Número 4 en 390*

’ 290 X 3 5 f X"í7 ~  dos testeros. : 
325’X 355 XvÍ7 — dos céiitros# X 

. 155 X 860 X 8 — dos ládos. ' 
110 X 860 X 8 — dos lados.
110 X  890 X 7 — cuatro tapas.

' 100^X890 X  7 — dos tapas.
Número 5 en 504,

330X "355X17 — dos testeros, i 
, 360 X  835 X Í  7 — dos centros. X 

145 X '860 X 8— dos lados.
155 X 860 X. ; 8 dos lados,
103 X 890 X 7 — cuatro tapas,
92 X 890 X 7 — dos tapas,

Número 6 en 504,

. •31Q;̂ ’¿15‘K:47 dos testeros, 
i 345 X 315 X 17 — dos centros.
135 X 810 X 8 — dos lados.
145 X 810 X 8 ^  dos lados.

: 97 X 840 X 7 — cuatro tapas. 
S7^X8WX ~^dds> tápas.

i. :.r X. 420
■ • ■ .-i." / i.: i i.y ■ /■’ ;• ' •

31 ®M-' 37í  X' 18 “  dos testeros, 
345 X’̂ STS X 18 — dosvíseritros.* 
160 X 980 X 9 — dos lados.
120 X 980 X 9 — dos lados.
115 X 1.010 X 7 — cuatro tapas.

. 105X1-010 X 7 — dos tapas. .

V-. • 714

' 330 ! 400 X 18 •“  dos testeros. :
- 365 X ' 400 X 18 — dos centros. 

145 X 1-050 X 9 —* dos lados, 
loa X I-050 X 9 — dos lados, 
lflfrx i.OSO X : 7—cuatro tapas. 
150 X 1.080 X 7—dos tapas.

420 floretas.
330 X 400 X 18— dos testeros.
366 X 400 X 18 - - <los centros.
176 X 1.050 X 9 — dos lados.
125 X 1,050 X 9 — dos lados.
125 X 1.080 X 7 *rr cuatro tapas,
115 X i  ,080 X 7X- dos tapas. X . ,

• , s v . Y f X , 1.064. ' 1

3.65 X 425 X 18 — do'S testeros.
400 X 425 X 18 — dos centros.
145 X 1.100 X 9 —dos lados.
185 X.,1-100 X .9 — dos laidos. a , 
100XÍ430X 1 — cuatro tapas,.
180 X 1.130 X 7 — dos tapas!

H r a , n a r a n j a s  s a n g u i n a s  y  v iír n a

Número 0 en 24d.
300 X 370 X 17 “  dois testérbs. 
f*5XJ7j5X 1 7 ^-dos centros

WOXlfe^v ;9 ^ d o s  -laáós* • ; ;

135 X 910 X 7 — cuatro tapas.
65 X 910 X 8 — dos tapas;

Número 1 en 240.

280 X 350 X 17 — dos testeros.
305 X 350 X 17—dos centros. 

130 X 980 X 9 — dos lados.
120 X 980 X 9 —dos lados.
128 X 1.010 X 7 — cuatro tapas.
60 X 1.010 X 8— dos tapas.

Número 2 en 240.

260 X 330 X 17 — dos testeros.
285 X 330 X 17 — dos centros.
120 X 930 X 9 — dos laidos.
110 X 930 X 9 —dos lados.
120 X 960 X 7;— cuatro tapas.
55 X 960 X 8 — dos tapas.

Número 3 en 300.

310 X 310 X 17 — dos testeros.
335 X 310 X 17 — dos centros.
165 X 880 X 9 —dos lados.
120 X 880 X 9 — dos lados.
115 X 910 X 7 — cuatro tapas.
50 X 910 X 8 — dos tapas.

Número 4 en 390.

290 X 350 X 17 — dos testeros.
315 X 350 X 17 — dos centros.
155 X 890 X 9— dos lados.
110 X 890 X 9 — dos lados,
108 X 920 X 7—cuatro tapas.
98 X 920 X 7 — dos tapas.

Número 5 en 504#

330 X 330 X 17 — ¡dos testeros.
355 X 330 X 17 — dos centros.
157 X 900 X 9 — dos lados.
148 X 900 X 9 — dos lados,
102 X 930 X 7 — cuatro tapas 
92 X 930 X 7 —dos tapas.

Número 6 en 504.

310 X 310 X 17 — dos testeros.
335 X 310 X 17 — dos centros,
147 X 850 X 9 — dos lados.
138 X 850 X 9 —dos lados.

95 X 880 X 7—cuatro tapas,
85 X '880 X 7—dos tapas.

420

305 X 375 X 18 — dos testeros. 
330 X 375 X 18 — dos centros. 
155 X 1.030 X 9 —* dos lados, 
120 X 1.030 X 9 — dos lados. 
115 X 1.060 X 7 — cuatro tapas* 
105 X 1.060 X 7 — dos tapas.

714.

335 X 395 X 18 — dos testeros* 
365 X 395 X 18 — dos centros, 
145 X 1.140 X 9 — dos lados. 
160 X 1.140 X 9 — dos lados. 
105 X 1.170 X 7 — cuatro tapas* 
145 X 1*170 X 7 — dos tápas,

1.064.
350X 410X18 — dos testeros. 
385 X 410 X 18 — dos centros. 
180 X 1*160 X 9 — dos lados. 
140 X 1,160 X 9 — dos lados.
95 X 1*190 X 7 — cuatro tapas. 

180 X 1.190 X 7 — dos tapas.

En el grueso o espesor de las medi
das para medias cajas se podrán per
mitir las siguientes variaciones: para 
los testeros y centros, el espesor de la 
madera oscilará entre 15 y 18 milíme
tros, y para los lados y tapas se tolera 
hasta un milímetro en más o en me
nos de lo indicado.

El envase a granel por vía marítima 
puede tener las características y pe
sos que convenga a cada exportador, 
según sus usos y costumbres, así co
mo los. envases para mandarinas, na-* 
vel y la confección americana. Los ex
portadores por vía terrestre sé reser
van igual derecho, sin perjuicio de po
ner o no en práctica la unificación del 
envase de 25 kilos “standard-granel” 
para la naranja que se exporte enva
sada, por ferrocarril, al extranjero, y 
de ésta con la cajita de 10 kilos neto 
para la mandarina, estableciéndose 
para su tara máxima el tope del 10 
por 100 de sil capacidad.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Indus- 
tria y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo de Director general dé In
dustria ha presentado D, José M.ª Vila 
Coro.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta # 
cuatro.
m o m o  a lc a la - z a m o r a  i  fonalfis

E l Ministro de Industria y  CoínerdiO,
A n d r é s  O rozco B a t is t a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Industria a D. Sebastián Cas- 
tro Díaz,

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil novecientos treinta yt 
cuatro.
NI0ETO ÁLOALA-ZAMOEÁ 3t TOREES.

E l MiHistíO de Industria y Comercio, 
A n d r é s  Orozco B a t is t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo en el Arma 

de Aviación militar una vacante de 
Capitán en el Parque regional SE., 

Está Presidencia ha resuelto se 
anuncie el oportuno concurso a fin 
de que los Capitanes que aspiren a 
ocuparla y que pertenecen a dicha 
Arma lo soliciten, por medio de ins
tancia acompañada de extracto de la 
hoja de servicios y copia de la de 
hectaoá, en el ¡plazo de quince éfyg, ¡a
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contar de la fecha de la publicación 
de esta Orden.

Lo comunico' a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: El Plan de Instrucción 
anual a desarrollar en las unidades de 
Aviación Militar, exige se mantenga el 
material de vuelo en perfectas condi
ciones de eficiencia, lo que rio es posi
ble en las actuales circunstancias de 
reorganización del Arma, si se distrae 
éste en funciones de enseñanza o prác
ticas no comprendidas en el citado 
Plan, ya se trate de las que efectúen 
los Pilotos de Complemento, Observa
dores de Ejército u Oficiales, extran
jeros. Asimismo, razones de índole mi
litar y económicas aconsejan que a 
los Cursos de Observadores de Ejérci
to asistan preferentemente Tenientes 
de las distintas Armas combatientes.

En consecuencia, y vista la propues
ta de la Dirección general de Aero náu
tica, ,

. Por esta Presidencia se ha, dispuesto 
lo siguiente:

1* Durante el período de reorgani
zación de la Aeronáutica Nacional no 
se admitirán en Aviación Militar Ofi
ciales extranjeros en sus Escuelas ni 
en prácticas en las fuerzas aéreas.

2.° A los cursos para Observadores 
de Ejército asistirán en lo sucesivo, 
preferentemente, Tenientes de las Ar
mas combatientes,' y : los queVse efec
túen mientras dure la citada reorgani
zación no irán seguidos del período 
de prácticas en las Unidades que pre
viene el artículo 23 del Decreto de 26 
de Junio dé 1931 (D. O. húmero 141).

3.° El personal con título civil de 
Piloto de aeroplano que sea llamado a 
Aviación Militar a efectuar cursos de 
reentrenamiento y aplicación militar, 
mientras dure la citada reorganización 
no realizará las prácticas que hasta 
ahora venía efectuando en las Unida
des. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Noviembre de 1934.

GUILLERMO MORENO 
Señores Ministro de la Guerra y Direc

tor general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto que 
los Oficiales destinados en el Ariná de

Aviación militar que deseen ocupar 
algunas de las vacantes que a conti
nuación se relacionan, lo soliciten, 
por medio de papeleta, en el plazo de 
diez días, contando a partir de 1.a pu
blicación de esta Orden. > ,

Escuadrilla de Plana Mayor (Cua
tro Vientos).-—Una de Subalterno. : 

Escuadra número 1 {León).—-Dos de 
Subalterno.

Escuadra número 2 {Sevilla).—Tres 
de Subalterno.

Escuadra número 3. Grupo 13 {Bar
celona).— Una de Subalterno (aptitud 
caza).

Escuadra número 3 {Logroño).— Dos 
de Capitán y una de Subalterno.

Grupo de Hidros número 6 {Bur- 
guete).—Dos de Subalterno.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Noviembre de 1934.

p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeroináu- 

tica. • • . .

ORDEN CIRCULAR
De acuerdo con lo informado por la 

Asesoría Jurídica de esta Presidencia y 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación militar para 
que, con carácter urgente, celebre una 
subasta, con objeto de adquirir seis óm
nibus y 10 camiones, aprobándose los 
pliegos de condiciones: que han de regir 
en la misma y que son los que se deta
llan a continuación.

Madrid, 8 de Noviembre de 1934.

P .  d . ,

GUILLERMO MORENO
Señor...

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir en la subasta reservada a 
la producción nacional, para la ad
quisición de ómnibus y camiones au
tomóviles con destino al Arma de 
Aviación. >

1.a Las proposiciones se extende-: 
rán en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmienda ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitádores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades se, justificará este extremo, No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial guando l o  s

proponentes residan en las provincias ¡
Vascongadas y Navarra, y bastará qu^ |
acrediten su condición industrial, 
gún lp dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico coi*r 
dichas provincias. Pero si el servicio^ 
hubiera de realizarse en territorio iiq¿ ,
aforado o común, al ser adjudicado.% f
sujeto contribuyente de régimen dis*{ 
tinto, deberá el adjudicatario matricu* 
lar se conforme al Reglamento aplica* 
ble en el lugar del servicio. v

Los apoderados o representantes de« 
berán exhibir el poder notarial otor* 
gado a. su favor.

Presentarán también la  certifica
ción a que se hace referencia en el 
Decreto de 3. de Diciembre de 1926 y* 
Reglamento para su aplicación, así eo* 
mó también declararán en sus propo? 
siciones que los obreros empleados enb 
la construcción del material estaránrt 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene*, 
ral, bien, por los Comités paritario^ 
correspondientes o por los contratos^ 
de normas de trabajo acordadas po^ 
las organizaciones patronales y pbrem 
ras de la industria de. que se trata cr 
generalizadas en los contratos indi vi-» 
duales de Ja propia industria p prp^ 
fesión; declarando también su sumUj 
sión expresa a los preceptos del Pe*, 
creto-ley de 6 de Marzo de 1929, qüe 
establece determinados límites p a r  â  
los períodos de liquidación de sala*j 
rios y de imposición de multas y parar? 
la garantía de los créditos por jor?¿ 
nales. í

También acompañarán los licitados 
res el boletín, recibo o autorización; | 
que justifique el ingreso de la cuota; 
obligatoria del retiro obrero corres*; 
pondiente al mes anterior, según /dis*: 
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núim 212). >

Asimismo quedarán sujetos a to qué 
prescribe el artículo 252 del capítulo 
10,-adicionado al Reglamento de 31 de 
Enero de 1933 para la aplicación de> 
la ley sobre Accidentes del Trabajo1' 
en la industria, aprobado por Decretó 
de 26 de Julio de 1934 (Gaceta núme
ro 212). ;

Todos los documentos presentados 
por los licitádores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el Ex
tranjero en idiorna distinto del espa
ñol, deberán estar traducidos por la' 
Interpretación de Lenguas del Miriis-" 
terio de Estado, y estarán, además,<le«* 
galizadas y visadas sus firmas por 
cho Ministerio de Estado. Asimisifié?; 
estarán reintegrados conforme ' a 11$ 
ley del Timbre, exceptuándose los 
saportes de extranjería. ■ uÜ

3.a No serán admitidas las propg^} 
siciones que no reúnan los requis^§.|a 
exigidos en estos pliegos de éondijigy ¡ 
neSf haciéndose constar en ellas ¡gp|¡r$ 
el proponente está conforme con c i^ fy  
to en los mismos se estipula. Tmnpgy 
co se admitirán los que no se ajust^i
al modelo publicado en los anuncios^

4.a Para tomar parte en la subas
ta, es condición indispensable que lpsb, 
licitádores acompañen a sus respepth 
vas proposiciones los resguardos qu% 
justifiquen haber impuesto en ia Cajqv 
general de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, la suma equivalente aL'At? 
por 100 del importe de sus o ferias, * 
calculado sobre el precio límite* ■
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La citada garantía deberá co n sig 

narse en m etálico  o en títu los de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio m edio  de co tización  en Bolsa últim am ente p ublicado, a no  ser que 
ésté preven id o  se adm itan por su va
lor nom inal. El Secretario del T ribunal com probará el p recio  m edio  co g  
la Ga c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efecto s p ú b licos, se acom pa
ñará la póliza  que acred ite la propie  
dad de ellos.Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresam ente en el resguardo que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.5.a La expresada fianza no servirá  
más que para la proposición  a la cual vaya unida, aunque el licitador a cuyo  favor estuviese extendido el talón del depósito presente distintas p ro p osicio 
n es .. :
£ 6.a No se admitirán para tomar parte en la subasta, ni para garantizar el servicio, las cartas de pago que se re

fieran a im posiciones hechas para afianzar-otros servicios, por más que sea notoria la term inación satisfactoria de lós mismos, si no se justificase este extremo por m edio de la correspondiente  certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.¿7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letras, 
por pesetas y céntim os de dicha unidad  monetaria, no adm itiéndose más frac
ción que la del céntim o.8.a La subasta se celebrará precisamente en día laborable, en la plaza, lo 
cal,'día y hora que se fije en lós ^nuncios; constituyéndose el Tribunal en la siguiente form a: Presidente, el D irec
tor general de Aeronáutica o persona  eñ quien delegue; Vocales, el Jefe de 
los Servicios del M aterial de Aviación  
Militar y  el de la dependencia a que afecte la adquisición; A sesor jurídico  qué se designe; el Interventor D elega
do de la Jefatura de Aviación M ilitar y, como Secretario, el Capitán- de Inten
dencia afecto a la Comisión de Com
pras, dando princip io al acto con la lectura del anuncio y  p liegos de con 
diciones.

9.a Term inada la lectura de estos  anuncios y p liegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la lic ita ción por un plazo de m edia hora y  advertirá a los concurrentes que durainte 
él ipueden pedir las explicaciones que 
es||men necesarias sobre las condicio- n§%.de la subasta, en la in teligencia  de qqe pasado e l p lazo y abierto el pri- 
mgv pliego no se dará explicación  a lguna.

Durante e l expresado plazo de me-' diajhora los licitado res entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los p lie g u e  contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Propo si- ciqifjpara optar a la subasta de ómni- büg*y cam iones con destino al Arma de Aviación M ilitar.”

El Presidente lo recibirá, señalando 
cáda p liego con el número que le  c o 
rresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la m esa a la vista de) público.

púa vez preséntanos al Presidente los pliegos, no podran retirarse por ningún motivo.
-10, Cinco m inutos a .d es  de expirar

el plazo de media hora se-anunciará en alta vez que falta sólo ese tiem po para terminar el plazo de adm isión de p lie
gos, y  al expirar la media hora, el P res id en te lo  declarará term inado.

Inm ediatam ente el P r e d íc a te  abrirá el prim er p liego p resén ta lo  y se dará lectura por el Secretario, en alta voz, a la proposición en él contenida, y sucesivam ente se abrirán y leerán los demás por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.
11. Una vez terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se formará por el Secretario del Tribunal de 

subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario, con el visto bueno del P residente y el intervine del Interventor.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta invitará a una licitación por pums a ¡a l i a r a  durante el térm ino de 
quince m inutos a ios autores de aquellas proposiciones, y si term inado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación ei 
P residente declarará aceptada, a reserva de ja aprobación superior, la p rop o
sición más ventajosa, haciendo a su fa vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siem pre el carácter de p ro v isio nal, dándose por ello term inado el acto y procediéndose seguidam ente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rem atante o su apoderado.

13. Los resguardos del d ep ósito  co 
rrespondien te a las p rop osic ion es que 
no fuesen aceptadas ni fuesen  objeto 
de protesta, se devolverán después de 
term inado el acto de la subasta a los  in teresados, los que firm arán el retire  
de las m ism as al pie de sus respectiva»  ofertas, quedando éstas unidas al ex 
p ed iente de subasta. Igualm ente se de
volverán los dem ás docum entos que acom pañen a sus p ro p osic ion es.14. La garantía provision al se per
derá, quedando su im porte a b en eficio  
del T esoro, cuando el autor de la prop osic ió n  que resulte m ás b en eficiosa  
deje de su scrib ir  el acta de subasta  aceptando su com p rom iso.

15. Al declarar aceptada una p ro
p osic ió n  se en tien d e que en la aceptación  va envuelta la  responsab ilidad  
del rem atante hasta que sea aprobada 
por la Superioridad , sin  cuyo requisi
to no em pezará a causar efecto , a m enos que la urgencia  del serv ic io  exija  se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjud icación  provisional, si la urgencia  del serv ic io  
ex ig iera  que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá ob ligación  de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido  por la adjudicación  p ro v ision a l no ob
tuviera la defin itiva, só lo  tendrá de
recho á que se le liq u id e y  abone ál precio  de su p ro p osic ión  la parte del 
serv ic io  prestado, sin  derecho a in dem n ización  alguna.

Si la subasta fuese anulada, será p o
testativo para el adjudicatario p ro v isional continuar o no, de acuerdo con  
la  A dm inistración* la  p restac ió n  del

serv ic io  por el tiem po in d isp en sab le  para asegurar el m ismo.
17. Aprobado el remate por quien  

corresponda, el adjudicatario tendrá  ob ligación  de constitu ir a d isp o sic ión  del p resid ente del Tribunal un depó
sito defin itivo del 10 por 100 del im 
porte de su adjudicación , con stitu yén dose este dep ósito  en la m ism a form a  
que pará el provisional preceptúa la  cláusula cuarta. .

Este dep ósito  defin itivo se im p on drá 'dentro del plazo m áxim o de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación ai contratista  y  servirá para garantir e] cum jpíim ienfó  
dél contrato, hacién d ose constar así 
expresam en te en el docum ento acred i
tativo de la co n stitu ción  del depósito*  
ten ién d ose presente, cuando corres
ponda, lo determ inado en el artícij-
lo. 9.°18. El contratista tendrá ob ligad i6 |l de form alizar escritura y  de entregar  
al P residen te del T ribunal de subasta  para el curso a su d estino el núm ero  
de ejem plares que establece la co n d ició n  vigésim a, en el térm ino de un  m es, a contar desde el día; en que sé 
le notifique la adjudicación  defin itiva  del serv ic io . - •

En el m ism o acto del otorgam iento  de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del dep ósito  defin itivo.

19. El contratista queda obligado á  presentar en la oficina liquidadora de 
derech os reales la escritura que se  
otorgue, sien d o de su cuenta el abono  
del im pu esto q u e p roce da y d em as gastos que com o con secu en cia  pudieran orig inarse. V

20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasion en  
los anun cios del o torgam iento <de J.q es
critura, así com o los de una prim era  copia y  cuatro sim p les ded ucidas de dichas escritura, y acta de la subasta, 
ex ig ién d ose  al rem atante la presentación  de los recibos que acrediten  ha
ber sa tisfech o  los d erech os de in serción  de los anun cios.

Los rem atantes de la segunda, subasta no están obligados al pago de ios anun cios de la prim era. v-:-.. v-
21. T am bién serán de cuenta dél contratista todos los gastos, de trans

portes, acarreos, derechos o arbitrios  
que pue'da tener la m ercancía, puesto  que el p recio  por el que haga su r ofeiv  ta se entenderá que es colocada aqué
lla en  los alm acenes dél Arma en Cuatro V ientos.

22. No se accederá a satisfacer in 
dem n ización  alguna, in tereses de d emora, ni a pagar m ayor p recio  que e l  
estipulado, por la creación  de nuevos  
im puestos, portazgos, derech os de fa
ro y puerto, practicajes, carestía  de los  
m ercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Así com o el E stado  tam poco intentará m erm ar la retribu
ción  co n ven id a  porque se suprim a*o  
dism in u yan  los citados im puestos o ta rifas ex isten tes al contratarse el coní- prom iso.

23. El adjudicatario queda ob ligado  a satisfacer el im puesto del Timbre, e l 
de pagos del Estado y  todos los dem ás, que correspondan; y ios  arbitrios pro
vinciales y m unicipales que Se hallefe' establecidos o se establezcan en él ̂ jé- n o d o  de duración, del contrato-¿y 
inherentes a l m ism a.
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24. La:«entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
o establecimiento anteriorm ente de
terminado, y la recepción de los mis
inos se efectuará por: la Comisión de 
Compras, que levantará acta donde fi
gurará el precio por unidad y el va- 
loiYiMtal del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará duplica
da acta de recepción.
; 25. Sólo se admitirán las proposi

ciones de aquellas personas que acre- 
ep víprma^ reun ir los requisitos 

jí& ^artos o pps.ean los elementos para 
la fabricación del material que trata 
de; adquirirse, a cuyo efecto acompa- 

-cuantos documentos estimen per* 
"finentes pará qué él Tribunal de subas- 
%  pueda tener elementos "de, juició su- 
4menfes al fin propuesto.

2f>. Él pago se, hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la forma que establece 
la Ley de Í9 de Marzo de 1912, con 
qargo a los créditos retenidos del ca- 
püu lp ’ 3.°, artículo 5.°, concepto 4.°, 
Agrupación única, Sección primera del 
vigente presupuesto, debiendo acredi
ta r  préviámeñte el contratista que ha 
satisfecho la contribución industrial 
qüe dé corresponda, las cuotas del r e 
tiró1 obrero y los gastos, impuestos y 
arbitrios que enumeran las condicio
nes 19 á 23. Dichos pagos se harán una 
vez;' recibido y admitido el. material 
contratado mediante libramiento en 
firme.

27. Si él contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tró o establecimiento receptor, se au
sentará sin previo aviso ni autoriza
ción dé’ la pjaza dónde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo'que fuera necesario comunicarle, se 
considerarán corno si las hubiera reci
bido y, dé no cumplimentarlas, se ¡pro- 
¿édéfá a 'efectuar dicho servicio en la 
forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

28; E l adjudicatario queda obligado 
al cumplimiento dé los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo dé mujeres y niños, etc., es
tablecidos para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social qué 
se encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato cómpleía 
y  fielmente por parte del contratista, 
el Presidente del Tribunal, a cuya dis
posición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndoles 
previámente qué acrediten haber satis
fecho todos los gastos a que se refiere 
lá condición 26 y que se ha dado Cum
plimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
Tja celebración del contrato o impidiese 
qué éste tenga efecto en él término se
ñalado, se anulará el remate a su costa.
• vLos efectos de. esta declaración serán:

L> <La pérdida de la garantía o de-
* pósito de la subasta, que, desdé luego, 
sé.; adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

^  íl.-^L a celebración dé un nuevo re
máte bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero ál segundo.
; IÍL No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción; ejecutará el servicio por su cuenta

o por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ocasione con respecto a sú proposi
ción.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda, y dé no verificarlo 
en el plazo que se fije y la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran suficiente, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del T ri
bunal de subasta con expresión del ca
pítulo, artículo, concepto, agrupación, 
Sección y presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda pública, ingresan
do el importe del débito una vez hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo, a r
tículo, concepto, agrupación, Sección y 
presupuesto én que resultó el descu
bierto, y cursando él Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito 
en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
qué en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contenciosoadminístra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen y que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa, 
sé resolverán por las reglas del dere
cho común.

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma qué determina la cláusula an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos dé la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

La Administración entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar él 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni
camente a que sé haga la liquidación 
de los devengos que tuviera el adjudi
catario.

35. Por la Administración podrá sér 
rescindido el contrato si se suprimiese 
el servicio a que éste se refiere o de
jara de consignarse en presupuestos el 
crédito necesario . para el mismo, e 
igualmente será causa de rescisión el 
establecimiento de un monopolio sobre 
los efectos o materias objeto del con
trato.

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado, a:. previsto .* *&, éste

pliego se regirá por los preceptos de 
la ley de Administración y Contabili
dad de k  Hacienda pública y disposi
ciones complementarias.

37. Todas las prim eras materias 
empleadas serán de producción nacio
nal, excepto aquellas que taxativamen
te comprende la Orden de 22 de Ju
nio de 1934 (G a c e t a  175.)

38. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por Orden de 26 de 
Julio dé 1917, se copian a continua
ción los siguientes artículos:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre m ateria reservada á la 
producción nacional, se podrá adm itir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones qüé 
sirvió de base para la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al dé éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional, 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sultase onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual*

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su casó, los demás 
impuestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. ■

Artículo 14. Las Autoridades y lós 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tafés 
cóhíratos sean Comunicadas inmédíi- 
tamente después de celebrarlas éh 
cualquier forma (directa, con cursó % 
subasta) a la Comisión Protectora rde * 
la Producción Nacional.

-  i e t
Condiciones técnicas. ;;

- ' : s  m ’

1.a Es objeto de esta subasta, :v$£- 
sérvada. a  la producción nacionaLqla 
adqi isición del m aterial de transpor
te siguiente, a los precios límites q#e 
se in d ican :

Prim ero. Seis ómnibus a 26.000 
pesetas uno, 150.000 pesetas.

Segundo. Diez camiones a 30.000 
pesetas uno, 300.000 pesetas.

2.a H abrá tantos lotes como parti
das y la adquisición podrá hacerse 
por uno, varios o la totalidad dé les 
lotes.
• J3,a Las condiciones técnicas que



Gacela de Madrid— Núm. 314 10 Noviembre 1934 1187

¡han de reunir y las pruebas a que han 
de someterse cada uno de los tipos 
de automóvil, son las que por separa
do se detallan a continuación.

PARA EL PRIMER LOTE
1.a Motor.—Será de cuatro o seis 

cilindros, cuatro tiempos con poten
cia fiscal superior a 17 c. v»

La capacidad mínima del depósito 
será para 300 kilómetros de recorrido.

Estará unido al bastidor con un in
termedio elástico.

La refrigeración será por bomba y 
ventilador.

El radiador tendrá capacidad de 
enfriamiento suficiente para asegurar 
la m archa del carruaje en buenas con
diciones, aun en terrenos montañosos.

La alimentación de gasolina será 
preferible por gravedad o por in ter
medio de nodriza y bomba. Tendrá un 
filtro accesible y fácilmente desmon
table.

La circulación del aceite estará ase
gurada por una bomba siempre en 
carga.

Los cojinetes de asiento del cigüe
ñal y cabezas de bielas serán engrasa
dos a presión.

El carburador automático y con dis
positivo para que la puesta en marcha 
en frío se haga con facilidad.

2.a Equipo eléctrico.—El encendi
do es conveniente que sea doble por 
bobina y distribuidor con batería y 
magneto de alta tensión o sistema 
equivalente, con avance automático y 
corrector de mano.

Constará de dínamo, batería de acu
muladores, motor de puesta en m ar
cha, avisador eléctrico de doble soni- 
no con pulsador en el volante, luces 
de población y carretera con disposi
tivo de cruce, uno o dos faroles pilo
tos con indicador de frenado y alum
brados eléctricamente los aparatos in 
dicadores.

3.a Embrague.—De disco trabajan
do en seco.

4.a Cambio de velocidades.—-Tres 
velocidades adelante al menos y m ar
cha atrás.

5.a Frenos.—De mano y de pie, 
pudiendo ser uno de ellos hidráulico; 
este último a las cuatro ruedas de tal 
modo que uno de ellos sólo pueda in 
movilizar al vehículo en una pendien
te de un 12 por 100 por lo menos y 
mandado a ser posible por servofre- 
n;o mecánico. El reglaje será con dis- 

ínppsitivo para elim inar el juego de las 
< mordaz as, cuyo mando estará al ex-

' jteripr.
6.a Ruedas.—Amovibles, equipadas 

con neumáticos y gemelas las tra 
seras.

7.a Suspensión.—Que garantice una 
A marcha segura y confortable a todas

fás velocidades y provista, si es posi
ble, de amortiguadores hidráulicos. 
'J;8.a Bastidor.-^De plancha de ace

ro con largueros en forma de U.
La vía será al menos de una cua

renta y cinco metros y la distancia 
mínima entre ejes de tres ochenta me
tros.

9.a Carrocería. — Cerrada, conduc
ción interior, capacidad mínima en el 
interior para veinte plazas estando 
estos asientos separados del conduc
tor, parabrisas movibles, cristales en 
las ventanillas deslizables a voluntad,

siendo todos los cristales inastillables 
y el del parabrisas de color que amor
tigüe los rayos solares y luminosos, 
ajustándose la silueta a la línea mo
derna.

Todo el exterior de la carrocería 
será de chapa de hierro, la armadura 
metálica o de madera, estando los pies 
derechos unidos a los largueros y al 
techo por herrajes.

Los almohadones de los asientos 
serán desmontables y todos irán per
pendiculares a lo largo del vehículo 
con fuerte sujeción a la carrocería 
que lá haga muy resistente.

La pintura será a la nitrocelulosa 
en el color con que la tenga construi
da la casa; pero si tuviese que cons
tru irla  será del gris reglamentario en 
el Ejército la caja, y en negro los ba
jos y aletas y barnizado el interior.

10. Aletas. — De chapa unidas las 
delanteras al bastidor por soportes de 
hierro forjado.

11. Transmisión.—Provista de una 
o dos juntas cardan o de dados.

12. Puente trasero.—Con grupo có
nico helicoidal y diferencial. Los se
miejes han de tener la unión de las 
ruedas dispuesta de m anera que sea 
fácil la extracción de é s t a s  y que 
ofrezca todo género de seguridad.

13. Dirección. — Irreversible, y la 
caja con dispositivo para elim inar los 
juegos.

14. Accesorios y equipo.—Apara
tos iluminados eléctricam ente; tenien
do, por lo menos, cuentakilómetros 
parcial y total, velocímetro, indicador 
de presión de aceite, in terrup tor de 
encendido y mando de luces, pudien
do estar este último en el volante y 
el de cruce puede ser acciomable con 
el pie. Una rueda de repuesto, equi
pada. Parachoques delantero.

Equipo de herram ientas, con inclu
sión de gato; bomba para hinchar cá
maras, accionable por el motor.

Lámpara eléctrica de mano, alimen
tada por la batería o dínamo, con 
dispositivo metálico protector que sir
va de sostén cuando se coloque en el 
suelo.

Espejo retrovisor y lim piaparabri- 
sas eléctrico o por aspiración del mo
tor, pudiendo accionarse a mano des
de t el asiento del conductor.

15. Pruebas.—Consistirán en el re
corrido de mil kilómetros por terre
no variado, subiendo el puerto de Na- 
vácerrada, y cuando la nieve lo im
pida, el de León, con los asientos 
ocupados o carga similar, no debien
do llegar el agua a cien grados centí
grados. ■

El consumo máximo por. cien kiló
metros será de veintiocho litros de 
combustible y de trescientos gramos 
de aceite. ,

Velocidad media superior a cuaren
ta kilómetros por hora, en carretera 
y plena carga.

PARA EL SEGUNDO LOTE
1.a Motor.—Será de cuatro o seis 

cilindros, de potencia fiscal de 27 ca
ballos como mínimo. ‘

Estará unido al bastidor por un in
termedio elástico.

La refrigeración será por bomba 
y ventilador.

El radiador tendrá capacidad de 
enfriamiento suficiente para asegurar 
la m archa del carruaje en bunas con

diciones, aun en terrenos montañosos.
La alimentación de gasolina será 

preferible por gravedad o por in ter
medio de nodriza y bomba. Tendrá 
un filtro accesible y fácilmente des
montable.

La capacidad del depósito será para 
300 kilómetros de recorrido aproxima
damente.

La circulación del aceite testará ase
gurada por una bomba siempre en 
carga. . ^

Los cojinetes de asiento del cigüeñal 
y cabezas de bielas serán engrasadas a 
presión.

El carburador automático y con* dis
positivo para que la puesta en marcha 
en frío se haga con facilidad.

2.a Equipo eléctrico.—El encendi
do es conveniente que sea doble, por 
bobina y distribuidor con batería y 
magneto de alta tensión o un sistema 
equivalente, con avance automático y 
corrector a mano.

Constará de una dinamo, batería de 
acumuladores, motor de puesta en mar
cha, avisador eléctrico de doble sonido 
con pulsador en el volante, luces . de 
población y carretera con dispositivo 
de cruce, los faroles piloto con indi
cador de frenado y alumbrados eléctri
camente los aparatos indicadores.

3.a Embrague. — De cono inverso.
4.a Cambio de velocidades.—Tres 

velocidades adelante al menos y mar
cha atrás,

5.a Frenos.—De mano y »de pie, pu
diendo ser uno de ellos hidráulico, y 
el de pie debe ser a las cuatro ruedas, 
de tal modo qué uno de ellos sólo pue
da inmovilizar al vehículo en una pen
diente de un 12 por 100 por lo menos, 
y mandado, a ser posible, por servo- 
freno mecánico. El reglaje será con dis
positivo para eliminar el juego de las 
mordazas, cuyo mando estará al ex
terior. >

6.a Ruedas.—Amovibles, equipadas 
con neumáticos y gemelas las traseras.

7.a Suspensión.—Que garantice una 
marcha segura y confortable a todas 
las velocidades y provista, a ser posi
ble, de amortiguadores hidráulicos.

8.a Bastidor.— Debe de ser de plan
cha de acero en forma de U.

9.a Carrocería.—Plataforma de ma
dera de fresno y haya para una carga

. mínima de cuatro toneladas, con herra
jes y los costados abatibles. Cabina de 
tres plazas con cristales inastillables en 
las puertas, así como en los parabrisas, 
y uno en el respaldo, estando guarne
cido éste y el asiento, con estribo para 
subir a la cabina.

La pintura de la caja será del color 
con que la tenga construida la casa; 
pero si tuviese que construirla, enton
ces será del gris reglamentario en el 
Ejército, y la de los bajos y aletas de 
negro.

La plataforma y los costados forra
dos de chapa de hierro galvanizada en 
la parte del in terior de la caja y enci
ma de ella, a todo lo largo del piso, 
seis pretinas a media caña.

Los costados llevarán en la parte 
exterior varillas o ganchos para suje
ción del toldo.

10. Aletas.—De chapa, unidas al 
bastidor por soporte de hierro forjado.

11. Toldo.—De lona impermeable 
cauchutada, sostenida por una arma
dura de hierro, debiendo ser desmón-
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table y llevando ojetes y cuerdas para sujeción a la carrocería.12. Transm isión .—Provista de una o dos juntas cardan o de 'dados.13. Puente trasero .— Con grupo cónico helicoidal y diferencial. Los semiejes han de tener la unión de las ruedas dispuesta de manera que sea 'fácil la extracción «de éstas y que ofrezca todo género de seguridad.14. D irección .—Irreversible y la caja con dispositivo para eliminar los juegos.15. Accesorios y  equipos.—Aparatos iluminados eléctricamente, teniendo por lo menos cuenta kilómetros total y parcial, velocímetro, indicador de presión «de aceite, interruptor de encendido, mando de luces, pudiendo estar este último en el volante y el de cruce puede ser accionable con el pie.Una rueda «de repuesto equipada.Parachoques delantero. Un gancho para remolque en la parte posterior.Equipo de herramientas con inclusión de gato, bomba de hinchar las cámaras, accionable por el motor.Lámpara eléctrica de mano, alimentada por la batería o dínamo, con dispositivo «metálico protector que sirva de sostén cuando se coloque en el suelo.Espejo retrovisor y limpiaparabri- sas eléctrico o por aspiración del motor, pudiendo accionarse a mano desde el asiento del conductor.16. Pruebas.—Consistirán en el recorrido de 1.000 kilómetros por terreno variado y subiendo el puerto de Navacerrada, cuando la nieve lo impida al de León, con los asientos ocupados y carga similar, no debiendo llegar el agua a 100 grados centígrados.Velocidad media superior a 25 kilómetros por hora en carretera y con plena carga.El consumo máximo por 100 kilómetros será de 38 litros de combustible y 600 gramos de aceite,

Comunes para los dos lotes.
a) Se rechazará todo material o construcción que no responda ¡a las condiciones anteriores.b) En las ofertas se indicará el precio por vehículo, puesto en Parque Central de Transportes, en Cuatro Vientos, libre de todo gasto.c) La entrega del material podrá empezar a efectuarse a partir del momento en que se notifique la adjudicación, debiendo estar terminada antes del 31 de Diciembre «del año en curso.d) A cada oferta el adjudicatario de vehículo acompañará un elenco o nomenclátor y un catálogo gráfico de todas las piezas constitutivas del m ismo y además un folleto o libro con la descripción detallada, todo en español.e) El adjudicatario se compromete a tener em existencia piezas de repuesto para el tipo que se adquiera.f) Los licitadores deberán imdicár en sus ofertas lo siguiente:Medidas de las cubiertas delanteras, ¡medidas de las cubiertas de las ruedas traseras y  si han de estar en gemelo, radio mínimo de giro, diámetro de los cilindros, carrera, sistema de engrase, sistema de alumbrado y encendido, sistema «de refrigeración del motor, marca del carburador^ sistema de

alimentación de gasolina, sistema de embrague, sistema de transmisión, relación de multiplicación en el puente trasero, sistema de frenos y velocidad máxima garantizada, consumo de gasolina por 100 kilómetros con carga máxima y carretera normal sin pendiente, capacidad del «depósito de combustible y largo total del vehículo, vía y batalla y peso sin carga.g) Verificadas de conformidad las pruebas, se hará la recepción del material, reteniéndose la fianza durante tres meses para reponer todo lo que s«e inutilice por notorio defecto de construcción o de calidad del material^ a juicio del Jefe del Servicio «de Automóviles.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: El Gobierno, que ha tenido 
ocasión de conocer con verdadera com
placencia el loable comportaimiento de 
los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes con motivo die la alteración fiel 
orden público acaecida en el mes pró
ximo pasado, cuyos funcionarios, y en 
las localidades donde aquélla tuvo lu
gar, demostraron su acrisolada lealtad 
al Poder legitimo, y sufrieron por ello 
penalidades que no amenguaron en lo 
más mínimo su celo por el servicio, al 
que ofrendaron en aquellas circunstan
cias, con verdadero espíritu fie sacri
ficio, el máximo fie sus actividades con 
un esfuerzo verdaderamente agotador 
de sus energías, sin que decayera su 
entusiasmo y vocación profesional, con
sidera un deber fie justicia no tan sólo 
proclamarlo así fie manera pública y 
oficial, sino también otorgar a tan be
neméritos funcionarios las merecidas 
recompensas fie las que señala el Re
glamento para los servicios peniten
ciarios. Pero redactado éste para cir
cunstancias de normalidad, ofrecen al
gunos fie sus preceptos dificultades para 
casos fie excepción, como en el pre
sente ocurre.

Tal acontece con el contenido del ar
tículo 428 del expresado Reglamento, 
em el cual se dispone que cada año sólo 
pueden concederse dos medallas de pla
ta y otras dos fie cobre, precepto que 
si en circunstancias normales, según se 
ha dicho, tiene plena justificación, por
que responde al propósito de que tan 
sólo sean los verdaderos méritos los 
recompensados, en cambio en circuns
tancias como las actuales no representa 
la norma fie adecuada justicia distribu
tiva, por cuanto impediría el otorga
miento de recompensas merecidísimas. 
Por ello se impone la necesidad fie que, 
independientemente fie la propuesta 
ordinaria anual de recompensas a que 
hace relación el artículo 436 de dicho

Reglamento, se formule una de carác
ter extraordinario, referida exclusiva
mente a los funcionarios que en aque
llas localidades donde se han produ
cido disturbios de orden público han 
actuado en defensa fie éste o rechaza
ron las intimaciones de los revoltosos, 
manteniéndose en obediencia al Poder 
legítimo. La equidad también aconseja 
que cuando el Cuerpo fie Prisiones ex
perimenta no sólo la satisfacción del 
deber cumplido, sino también la de ser 
reconocido públicamente su espíritu de 
abnegación y sacrificio en bien del ser
vicio público, no queden preteridos y 
olvidados aquellos funcionarios que in
currieron en faltas administrativas que 
ni acusan deshonor para quien las co
metió ni fueron las más de las veces 
consecuencia de otra causa que leve ne
gligencia u ofuscación del responsable 
de ellas. El perdón o el alivio de los 
correctivos consecuencia fie tales fal
tas será, a no dudarlo, medida que mo 
sólo estimule a los interesados al más 
exacto cumplimiento de su deber en lo 
sucesivo, sino que también llevará al 
Cuerpo a que aquellos pertenecen la 
satisfacción nobilísima de apreciar que 
el mérito que algunos contrajeron ha 
dado ocasión, por un sano principio dé 
solidaridad profesional, a que obtengan 
también beneficio quienes con ellos com
parten la misión difícil y arriesgada 
que realiza con celo digno fie toda loa 
el personal al servicio fie los Estable
cimientos penitenciarios.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado dispo

ner lo siguiente:
Primero. Con independencia fie la 

propuesta ordinaria fie recompensas a 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
que ha fie formularse en el presente 
mes, a tenor fie lo que dispone el ar
tículo 436 fiel Reglamento fie los ser
vicios penitenciarios fecha 14 fie No
viembre de 1930, la Dirección general 
de Prisiones, oyendo a la Junta Supe
rior Inspectora del Ramo, someterá a 
resolución fie este Ministerio una pro
puesta extraordinaria para premiar a 
los funcionarios de dicho Cuerpo que 
en aquellas localidades donde se han ¡ 
producido alteraciones de orden públi
co en el pasado mes hayan contribuido! 
fie una manera directa, decidida y efi
caz al mantenimiento fie aquél, bien em 
los Establecimientos penitenciarios oh 
bien fuera fie ellos, y asimismo a quie
nes por su obediencia al Poder legíti
mamente constituido hubiesen sufrido 
persecución, daños o vejaciones.

Segundo. Se declaran extinguidos y 
cancelados todos los correctivos de ca-< 
rácter pecuniario, bien sean fie orden 
gubernativo o disciplinario, que se ha
llen cumpliendo o pendientes fie cum-
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plimiento, impuestos a funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones por faltas leves, y 
también los correspondientes a faltas 
graves, siempre que por haberse esti
mado en favor de los funcionarios co 
rregidos circunstancias de atenuación 
de su responsabilidad el correctivo que 
les hubiere sido impuesto fuese el co 
rrespondiente a las faltas leves, proce- 
diéndose también a invalidar las notas 
desfavorables que consten en los expe
dientes personales de los interesados 
como consecuencia de las faltas a que 
antes se hace referencia.

Tercero. A los funcionarios respon
sables de faltas graves sin circunstan
cias de atenuación y a los de faltas muy 
graves, si por estimación de tales cir
cunstancias se les hubiese aplicado la 
sanción pecuniaria correspondiente a 
las graves, le será rebajada la mitad 
del correctivo de carácter pecuniario 
que en la actualidad están cumpliendo 
o se encuentren pendientes de cumpli
miento.

Cuarto. Se concede asimismo indulto 
de la tercera parte de los correctivos 
de carácter pecuniario que se hallasen 
cumpliendo o tengan pendiente de cum
plimiento, los funcionarios responsables 
de faltas muy graves, con excepción de 
los que luego se dirá.

Quinto. Lo dispuesto en los artícu
los antecedentes, solamente tendrá aplL 
cación en cuanto a la parte que reste 
por cumplir de los correctivos de que 
se trata, ¡pero no a los ya extinguidos 
ni a la parte de ellos ya satisfecha.

Sexto. Los funcionarios cuyas faltas 
| . hubiesen sido sancionadas con poster

gación perpetua para el ascenso o con 
pérdida de puestos en el Escalafón, po
drán obtener la conmutación de aquélla 
por la pérdida de números en la esca
la, en la proporción que discrecional
mente se acuerde, siempre que no tu
viesen más nota desfavorable en su ex
pediente personal que la que fué conse
cuencia de aquel correctivo, y, en cam
bio, tuviesen una o más favorable; y 
los corregidos con pérdida de puestos 
en el Escalafón podrán obtener tam
bién reducción del número de puestos 
perdidos o conmutación de tal correc
tivo por otro de carácter pecuniario, 
si tampoco tuviesen más que una nota 
desfavorable en su expediente personal 

[ y, en cambio, una o más favorable.
• P&ra que pueda tener aplicación lo

dispuesto en este número, se requiere 
como condición indispensable que, pu
blicada la solicitud de los interesados 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el tér
mino que al efecto se señale, no se for
mule oposición a ella por otros funcio
narios cuyo derecho pueda ser lesiona
do de accederse a aquélla.

Séptimo. Quedan excluidos de los

beneficios concedidos en los aparta
dos 3.° y 4.° de esta Orden:

1.° Los funcionarios responsables de 
las faltas definidas en los números 3.ü; 
4.°, 6.V8.°, 9.°, 11 y 12 del artículo 440 
del Reglamento de 14 de Noviembre 
de 1930 o sus concordantes de disposi
ciones vigentes con anterioridad.

2.° Los que hayan sido corregidos 
simultánea o sucesivamente por más de 
una falta, si es muy grave, o dos, si es 
grave, si es que no consta en su expe
diente alguna nota favorable, en cuyo 
caso cada una de éstas se entenderá que 
anula una de aquéllas, y si en esta for
ma resultase con una sola falta el fun
cionario, podrán ser aplicados los be
neficios de esta Orden.

3.° Los que, aun teniendo una sola 
falta, hubiesen obtenido ya indulto del 
correctivo correspondiente a la misma.

4.° Los que debiendo haber empeza
do a cumplir el correctivo no lo hubie
sen verificado.

5.° Aquellos a quienes el correctivo 
de que se trate, les hubiese sido im
puesto como conmutación de otro an
terior.

Noveno. Las precedentes disposicio
nes alcanzan también a los expedientes 
en curso pendientes de resolución, ex
cepción hecha de aquellos en los cuales 
se aprecie responsabilidad para funcio
narios con motivo de las alteraciones 
de orden público, recientemente ocu
rridas.

Décimo. La Dirección general de 
Prisiones y sin ulterior recurso, proce
derá a solicitud de parte, a la aplica
ción del indulto que se concede por la 
presente Orden. Las instancias las cur
sarán los interesados por conducto de 
su Jefe inmediato, si se encontrasen en 
servicio activo; y directamente en otro 
caso, haciendo constar expresamente la 
fecha en la que se impuso el correctivo 
de que se trate y acompañando, cuan
do éste sea de carácter pecuniario, cer
tificación del correspondiente Habilita
do del personal en que conste el impor
te total del correctivo, la parte que de 
él esté satisfecha y la que resta por 
abonar, con declaración expresa de que 
la parte descontada al funcionario ha 
ingresado en el Tesoro público, o ha 
sido invertida en papel de Pagos al Es
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
Prisiones de que se trata y; a favor de

los penados que en las mismas figuran; 
teniendo en cuenta que la propuesta, 
tanto en su fondo como en su tramita
ción, se ajusta a lo establecido por los 
artículos 101 y 102 del Código penal 
vigente, 46 y siguientes del Reglamen- 1 
to para los servicios de Prisiones y 
Orden de este Ministerio de 16 de Di
ciembre de 1932 (G a c e t a  del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digna cargo, 
ha acordado se concedan los benefi
cios de la libertad condicional a los 
penados que con expresión de sus con
denas y de las Prisiones en que las su
fren figuran en la siguiente relación, 
que se inicia con Juan Abeledo Rey y 
termina con Valentín Crespo Porte.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

Juan Abeledo Rey.

Reformatorio de Adultos de Alicante.'

Jesús Menéndez Requejo, Alfredo 
Suárez Arduzar, Ildefonso Gómez Ni
colás, Valentín Rodríguez Pama, Ri
cardo San Emeterio Gutiérrez, Leoncio 
García Ramos, Miguel Elvira Fraile.

Prisión Central de Burgos,
Sergio Calabaza Bragado.

Prisión Central de Cartagena.

Eleuterio Pérez Lozano, Teodoro 
Ferrero Manzanares, Manuel Alonso 
Martín,

Prisión Central de Mujeres de MadridP.
Antonia Mohe daño Calleja.

{ Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo).

Vicente Bolaños Fernández, Niatalio 
López Lázaro.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes (Valencia).

Ricardo Gil Alvarez, Juan Méndez 
Ferrón, Francisco Jiménez Rodríguez,; 
Alejandro Luján Jiménez, José Martí
nez García, Angel Sánchez García,; 
Juan José Camacho Espinosa, Antonio 
Hernández Hernández, Domingo Bola
do Gutiérrez, Juan Torres Traverso, 
José Olivo Zapata, Juan Salvador Vi- 
llanueva Ibáñez, Alfonso Martín Gar*< 
cía, Antonio Rodríguez Rojas, José 
Martínez Ruiz, Severiano Gómez Colo
rado, Manuel Paláu Acuña, Francisco^ 
Agundo Párraga, Manuel Hornero, Ro* 
mero* * -
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Colonia Penitenciaria del Dueso (Santo ña),

Domingo Sáez Lerena, José Gómez Fresnillo, Antonio Nieto N., Manuel Cristóbal de la Flor, Andrés Calvo Arroyo, José Alfonso Barciela Pérez, José María Simón Laziare, Juan Antonio Adame Hernández, Antonio Guerra Sánchez, Tomás Fernández Villegas.
Asilo Penitenciario de Segovia,

Francisco Cano Salva, Francisco Ju- rio Abate, Fernando Fernández González.
Prisión Provincial de Jaén.

Bienvenido Redondo Hidalgo.
Prisión Provincial de Oviedo.

Valentín Crespo Porte.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante por trasla
ción de D. Juan Delgado Centeno, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Pego, 
a D. Manuel Cortés VJlarreal, aspi
rante propuesto con el núm. 79 por el 
Tribunal de las oposiciones, celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933.
‘ Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por promoción de D José Ira- 
zusta Beraza, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Miranda de Ebro, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, como comprendida 
en el caso señalado en el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan 
Delgado Centeno, Secretario judicial 
electo de Alora, por ser el más anti
guo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los 
demás solicitantes para su remisión a 
los Juzgados de procedencia. Madrid, 
9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la prov sión de la Secretaría 
vacante por excedencia de D. Fran
cisco Corrales Asenjo-Barbieri, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de San
to Domingo de la Calzada, de caíego 
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado en el párrafo prime
ro del artículo 10 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Herce Quemada, Secretario judie al de 
Torrecilla de Cameros, por ser el úni
co concursante.

Lo que digo a V. L. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Juan 
Vázquez de Nicolás, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de San Vicente 
de la Barquera, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso 
•señalado en el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Domin
go March Vilalta, Secretario judicial 
de Astudillo, por ser el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, pon 
devolución de las instancias de los 
otros dos señores solicitantes para su 
remisión a los Juzgados de proce
dencia. Madrid, 9 de Noviembre de 
1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, en 5 de Junio 
último, por D. Julio Sáinz Marqués y 
D. Aniceto Bocos de Francisco, Se
cretarios del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Pamplona, en 
súplica de que sea amortizada una de 
las dos Secretarías que actúan en di
cho Juzgado:

Resultando que, según aparece en 
el expediente que fué tramitado, los

informes emitidos en el mismo por la 
Junta directiva del Colegio de Secre
tarios Judiciales de ese territorio y 
la Sala de gobierno de esa Audiencia 
territorial, son coincidentes en reco
nocer la conveniencia de la amorti
zación de una de dichas Secreta
rías; y

Considerando que el artículo 5.° del 
Decretoi de 1.° de Junio de 1911 auto
riza para poder efectuar reducciones 
de Secretarías judiciales a una sola, 
previa formación de expediente, en 
el que ha de oirse a la Sala de go
bierno de la Audiencia del territorio 
y a la Junta directiva del Colegio de 
Secretarios del mismo, requisitos que 
aparecen cumplidos en el presento 
caso,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se amortice la primera va
cante que se produzca en una de las 
dos Secretarías del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Pam
plona, quedando subsistente, en su 
consecuencia, una sola Secretaría en 
dicho Juzgado.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de

Pamplona.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Emilio Panero Noguera 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Riaza, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Madrid. ’’ /
i

Habiéndose padecido un error material en la Orden declarando *en $i#á- ción de excedente a D. José Maria  Pizcueta, se reproduce a continuación'debidamente rectificada: .¡m-..
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José María Pizcueta y Gon
zález-Albo, Juez de primera instancia e 
instrucción, con el haber anual de pe
setas 11.000, que sirve el Juzgado .de 
Cebreros, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decrete 
de 2 de Junio de 1933,
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Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.

3 RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la pensión anual de 2,500 pesetas 
en }a Gran Cruz de la ultima Orden 
^citada al General de brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Antonio 
iGisiieros Delgado, con la antigüedad 
jlel día 5 de Octubre próxim o pasado, 
debiendo de percibirla a partir de 1.° 
del corriente mes por la D irección 
genefabde la Deuda y Clases, Pasivas, 
-por tener el referido General su resi
dencia en esta capital, con arreglo a 
lo que determina la Ley de 21 de 
Octubre de 1931 (C. L. núm. 787).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Noviembre de 1934.

DIEGO HIDALGO

Señor General de la primera División 
orgánica. —  Señotes Presidente del 
Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Di
rector general de la Deuda y Clases 
Pasivas.

MI STERI O DE MARINA

:d, ORDENES

Excmo. Sr.: Para relevar al Capitán 
de Fragata D. Cristóbal González Álíer, 
que en 17 de Octubre último pasó a 
desempeñar destino de embarcó, 

'S l& te Ministerio ha dispuesto nombrar 
representante del Ministerio de 

J íf^na  en la Junta Nacional de Tele
comunicación, a partir de dicha fecha, 
ql Capitán de Corbeta, Ingeniero Ra
diotelegrafista, D. Francisco Regalado 

"Rodríguez.
^  "Madrid, 31 de Octubre de 1934.

J. JOSE ROCHA

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Excmo. Sr.: Con objeto de contri
buir a la formación de una concien
cia nacional en lo referente a Arqueo
logía naval, Historia de la Náutica y 
la de los Viajes marítimos, estimulan
do esta suerte de estudios tan prete
ridos en el acervo científico de nues
tro país, pese a su brillante interven
ción pasada en estas disciplinas,

Este Ministerio, a propuesta del 
Patronato del Museo Naval, ha dis
puesto:

1.° Simultáneamente, y desde el 20 
de Enero al 20 de Marzo de 1935, el 
Museo Naval organizará cursillos sov- 
bre los temas siguientes y a cargo de 
los Profesores que se expresan:

1. “Evolución de los fundamentos 
de la Cartografía” , por el ilustrisimo 
Sr. D. Abelardo Merino, Académico 
de la Historia y Bibliotecario de la 
Sociedad Geográfica Nacional.

II. “ Viajes anteriores a Colón y 
génesis del descubrimiento de Amé
rica” , por D. Antonio Ballesteros, de 
la Academia de la Historia, Catedrá- 
ticoi de la Universidad Central.

III. “ Introducción al estudio de la 
Arqueología naval” , por D. Julio Gui- 
llén, Capitán de Corbeta.

2.° Cada cursillo constará de ocho 
conferencias, dos por semana, que 
serán públicas, y de otras tantas se
siones para tareas y prácticas de se
minario reservadas tan sólo a los 
alumnos.

3.° La matrícula será gratuita, no 
precisará el estar en posesión de tí
tulo o  de facultad determinada y 
cuantos deseen efectuar lds cursillos 
deberán solicitarlo del Presidente del 
Patronato del Museo con anterioridad 
al 10 de Enero.

4.° Para cada cursillo se estable
cerá una beca de 500 pesetas, que el 
Patronato concederá por concurso 
entre los solicitantes nacionales que 
deseen esta áyuda de costa.

5.° Lós admitidos, no sólo segui
rán el curso de las conferencias, sino 
también las prácticas aludidas en el 
punto segundo. A la terminación, se
gún los cásos, se expedirán certifica
dos de asistencia o aprovechamiento.

6.° Tanto las conferencias pronun
ciadas como los trabajos originales de 
los alumnos quedarán de la exclusiva 
propiedad del Museo, que los publi
cará en sucesivos volúmenes de sus 
publicaciones.

7./ Los gastos que puedan ocasio
nar éstos cursillos serán sufragados 
por los fondos del Patronato.

Madrid, 3 "de Noviembre de 1934.

J. JOSE ROCHA
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Il m o . Sr.: Consigñado en los vigen- 
tes presupuestos generales del Estado, 
estado letra B, Sección 2.\ capítulo
1.°, artículo 9 .°, el importe de los de
rechos de reconocimiento de ganado 
y animales doméstieos e inspecció n y 
análisis de productos en régimen de 
exportación e im portación, con arre
glo al Decreto de 27 de Marzo: último, 
com o asimismo en el presupuestó de 
gastos del Ministerio de Agricultura* 
Sección 10.% capítulo 1.° del artículo
2.°, agrupación cuarta, concepto ter
cero, los créditos para satisfacer el 10 
por 100 del importe dte aquellos dere
chos a los Inspectores -Veterifíúiáóá, y 
el 5 por 100 de los mismos a la Mutua
lidad del Cuerpo de Aduanas eim la pro* 
pía S ección 10, Capitulo 3.%. ur tí culo
4.°, agrupación tercera, concepto 16, se 
hace preciso dictar las normas a que 
han de sujetarse el ingreso y distribu
ción de los expresados derechos.

En su virtud, este Ministerio, de 
conform idad con lo informado por la 
Intervención general, ha acordado; ; L

I*  El importe del 10 y del 15 por 
100 sobre los derechos de reconoci
miento sanitario d e  ganado, creado 
por Decreto de 27 de Marzo, último, 
recaudado por las Aduanas y deposi
tado en sus Cajas, con  arreglo a las 
Instrucciones contenidas en la Circu
lar de la Dirección general de Áduk- 
nas de fecha 26 de Abril último, de* 
berá ingresarse en el Tesoro al con
cepto “ Derechos de reconocimiento de 
ganado y animales domésticos e ins
pección y  análisis de productos en ré
gimen de exportación e importación, 
Sección 2.a, capítulo 1.°, artículo 9.% y 
en igual forma se ingresarán los to
tales devengados en lo  sucesivo por 
ese concepto.

2.° La participación del 10 y del 5 
por 100 se abonará a los Inspectores 
Veterinarios y Mutualidad del Cuerpo 
de Aduanas a partir del í,° de Julio 
próximo pasado, fecha en que empe- 
zaron a regir los presupuestos gene
rales del Estado vigentes, con cargo a 
los conceptos del presupuesto de gas- 
tos respectivos.

3.° Las Aduanas remitirán trimes
tralmente a la D irección general del 
Ramo: certificaciones expresivas del 
total importe de los derechos recau
dados por dicho concepto durante el 
trimestre inmediato anterior, en unión * 
de copia de las cartas de pago acre
ditativas del ingreso, haciendo cons-»' 
tar asimismo en aquéllas la cuantía 
del 10 y del 5 por 100 correspondiera
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tes al personal veterinario y Mutuali
dad de Aduanas.

Tales certificaciones serán remiti
das por la Direcci ón "general de Adua 
ñas a la de Ganadería, a fin de que 
por el Habilitado de ésta se formal i 
cen por, trimestres vencidos las opor
tunas nóminas para abono al perso
nal inspector de dicho 10 por 100, con 
cargo a la Sección 10.a, capítulo l .c, 
artículo 2.°, agrupación cuarta, con
cepto tercero del presupuesto de gas
tosdél Ministerio de Agricultura, pre
via aprobación por su Ordenación de 
Pagos, la que expedirá al propio tiem
po mandamientos de pago, también 
por trimestres vencidos, a nombre dei 
Sr. Tesorero de la  Mutualidad del 
Cuerpo de Aduanas por importe del 5 
por 100 restante, con cargo a la cita
da Sección 10.a, capítulo 3.°, artículo 
4.V agrupación tercera, concepto 16 
dél mismo presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1934.: ■ p. d .,

PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a ésa Dirección general por Viuda e 
Hijos de Máximo Muerza, fabricantes 
de conservas vegetales, establecidos en 
San Adrián (Navarra), en la que solici
tan se les autorice a exportar por la 
Aduana de Barcelona y Tarragona: 

Resultando que por Real orden de 3 
de Octubre de 1924 les fué concedida 
autorización ¡para importar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blanco 
en régimen de admisión temporal, y la 
exportación por la misma Aduana de 
los productos de su industria, conteni
dos en envases fabricados con aquélla, 
ampliándose a exportar por Irún, por 
Real orden de 27 de Octubre de 1927 y 
a importar por Irún por Orden minis
terial de 28 de Octubre de 1931:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación y 
ampliación de las Aduanas importado
ras y exportadoras de las admisiones 
temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado por las 

luayores facilidades que encuentra para 
el desenvolvimiento de su industria, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo"propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se . au
torice a la razón social Viuda e Hijos

de Máximo Muerza, fabricantes de con
servas vegetales, establecidos en San 
Adrián (Navarra), para exportar por 
la Aduana de Barcelona y Tarragona, 
además de por las de Bilbao e Irún, 
los productos de su industria, conteni
dos en envases de hojalata fabricados 
con la importada en blanco en régimen 
de admisión temporal por las Aduanas 
de Bilbao e Irún.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda durante los días 30 de Oc
tubre al 8 del mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el “Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Comer
cio” , de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas, durante la segunda 
decena del corriente mes y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de ciento treinta y ocho enteros 
con ochenta y nueve céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Noviembre de 1934,

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

miento, y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1934. p . d .,

PASCUAL ABAD

Señores General de la cuarta División 
orgánica e Inspector general de Ca- 
rabineros. ^

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Capitán D. Adol
fo Stern Enebra y el Teniente D, Fran
cisco Moradell Puig, ambos con destino 
en la Comandancia de Carabineros de 
Figueras, pasen a situación de disponi
bles forzosos en la cuarta División or
gánica y afectos para haberes a la men
cionada Comandancia, en las condicio
nes que determina el apartado B), ar
tículo 3.° del Decreto de, 5 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  núm. 6 ) ,  rectificado 
por el de 17 de Enero del corriente año 
(G a c e t a  núm. 18).

Lo comunico a V. E. para su conocí-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el testimonio ju
dicial presentado por el Coronel en si
tuación de reserva D. Arturo Roldán 
Trápaga, según el cual fué procesado 
el 23 de Agosto de 1932, y teniendo en 
cuenta que dicho procesamiento impli
ca el pase forzoso a la situación de 
disponible forzoso y gubernativo, según 
el criterio sentado y sostenido por re
petidas disposiciones ministeriales, por 
cuya razón debió pasar ya la revista 
de Comisario del mes siguiente, o sea 
Septiembre, en dicha situación, y no en 
la de disponible forzoso, como parece 
deducirse del hecho de no haberse pu
blicado el pase a gubernativo hasta el 
14 de Septiembre, en disposición de 
igual fecha (G a c e t a  núm. 261), queda 
aclarada esta última en el sentido de 
que dicho pase debe entenderse lo fué 
con efectos administrativos a partir de 
1.° del mes de Septiembre antes indi
cado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Octubre de ' 
1934. p. n.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña Milagros Menéndez Campo* 
Este Ministerio ha acordado conc&>“ 

derle la excedencia por más de un año 
y menos de diez, en su cargo de Profe- *f 
sora Auxiliar numeraria de Labores de 
la Escuela Normal del Magisterio prfc ( 
mario de Segovia, de acuerdo con k>s~ 
preceptos contenidos en la Ley de* ^
de Julio de 1918. ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid7e3 
de Noviembre de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Vistas las di stintas comu
nicaciones que los Directores de los;
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Institutos nacionales de Segunda en
señanza elevan a este Ministerio en 
súplica de que se ordene contra qué 
concepto del presupuesto han de ser 
satisfechas las Cátedras acumuladas 
que desempeñan, y asimismo lá con
sulta formulada sobre esté particular 
por la. Orden ación de Pagos respec
tiva,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el distinto carácter con que se pue
de ostentar por acumulación las Cáte
dras cíe tales Centros, ha resuelto lo 
siguí én te :

í . °  Los Sres. Catedráticos que des
empeñaban Cátedras vacantes que ca
recen de titular en el semestre pri
mero de este año económico y que 
continúen al frente de las mismas por 
no haberse nombrado personal para 
su desempeño, considerarán rehabili
tados sus nombramientos a partir de 
1.° de Julio, en que comienza la vi
gencia del actual Presupuestó, debien
do percibir lo que hasta ahora té- 
nígn reconocido como indemnización  
anual.

| ° s Los Sres. Catedráticos que te
nían acumuladas Cátedras en circuns
tancias iguales a los-anteriores, pero 
que a partir del curso académico ac
tual fueron provistas en personal in
terinó o propietario, deben considerar 
también rehabilitado su nombramien
to, y formularán nóminas con lo que 
les corresponda de indemnización por 
el tiempo que las tuvieron a su cargo, 
a partir de 1.° de Julio último.

Los Catedráticos que desempe
ñen Cátedras acumuladas que no se 
hallen vacantes, sino que sus titulares 
esten desempeñando otros destinos en 
comisión fuera del Centro, elevarán 
particularmente a este Departamento 
instancias en que soliciten, bien la re
habilitación del nombramiento que ya 
tenían o el nuevo nombramiento, si es 
qpécla desempeñan a partir de 1*° de . 
Octubre último, indicando en la peti
ción  el número de horas que traba
jan ten las Cátedras suyas, el número 
d%f jas que lo hacen en las Cátedras 
acumuladas y  la certificación del Se- 
cg^lario del Centro, en que conste 
qi&én. le s  ha encargado la misión*

4.° Los créditos reconocidos por 
l ó ^ r y i c iq s  anteriormente citados se 
ahorcarán con cargo al capítulo 1.*, ar
tículo 2.°, agrupación 15 y concepto 
10 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to ¡y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934,

fc. D.,
VICTORIANO LUGAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder a D. Luis Calvo Sán
chez, Ayudante de Caligrafía, Dibujo, 
Taquigrafía y Mecanografía del Insti
tuto de Talavera de la Reina, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quinque
nio vencido el día 12 de Diciembre 
de 1933, que le será abonado sobre su 
sueldo actual y a partir del día 1.° de 
Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

P. D., .
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien concéder a D. David Fer
nández Platero, Ayudante de Letras 
del Instituto de Peñarroya-Pueblonue- 
vo, ascenso de 500 pesetas por el pri
mer quinquenio, vencido el día 20 de 
Octubre de 1933, que le será abonado 
sobre sú sueldo actual y a partir del 
día 1.° de Julio próximo pasadoi.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y deinás efectos. Madrid, 6 de 'No
viembre de 1934.

; ■■ ' p -  D -> .

, VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o . Sr.; Este Ministerio ha teni
do a bien conceder a D. Prudencio  
Virgili Rovira, Profesor de Historia 
Natural del Instituto de Calahorra, 
ascenso de 500 pesetas por el primer 
quinquenio, vencido el día 18 de Oc
tubre de 1933, que le será abonado 
sobre su sueld'o actual y a partir del 
día lí° de Julio próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934* .. . .

P. D.í
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de éste Minis
terio/ :r.. , : c (j.

Ilm ó . Sr.: Este Ministerio ha teni
do á bien conceder á D. Manuel Síóira 
Bonéd, Profesor dé Geografía e His
toria dél Instituto dé Ibiza, ascenso 
de 500 pesetas por el primer quin
quenio, vencido el día Í5 dé Octubre 
de 1933, que le será abonado sobre 
su sueldoi actual y a partir del día 1.'° 
de Julio nróximo Pasado*

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: Accediendo a solicitud  
del interesado,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Julio Palacios y  Martínez, Cate
drático numerario de la Facultad d é  
Ciencias de la Universidad Central* 
su renuncia del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, turno libre* 
a la Cátedra de Física teórica y  ex
perimental de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna, para 
el que ha sido nombrado por Orden 
de 27 de Octubre último (Ga c e t a  del 
31), fundada en el motivo justificado 
de verse imposibilitado de actuar co
mo tal Vocal a la fecha del comienzo 
de los ejercicios, en virtud de haber 
sido encargado de una misión cultu
ral en Manila por el Ministerio de 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilm o . Sr. : Vista la instancia en que 
el Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Cabra, D. Juan Lamia Espinar, 
solicita un més de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo:

Resultando que la petición se halla 
cursada e  informada favorablemente 
por la Dirección del Centro, y  qué e l 
certificado m édico se halla expedido 
por facultativo de Sanidad c iv il: 

Considerando que se hallan justi
ficados cuantos extremos establece la  
Orden de 12 de Diciembre de 1924* 

Este Ministerio ha resuelto conce
der el m es de licencia, con todo e l  
sueldo, que solicita el señor Lama, la  
cual ha de disfrutarse en el sitio  de 
su residencia oficial y  a partir de la¡ 
fecha en que comenzó a hacer [uso 
de ella.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos, Madrid* i ? ,  de No
viembre de 1934* i

S*. K* f l
VICTORIANO LUCAS i

Señor Subsecretario de este Ministerffli

Ilm o . Sr.: Establecidas en el Decretó? 
dé ^0 de Septiembre último las norattasf'
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de pago a que habrán de sujetarse en 
cuanto a la formalización de sus ma
trículas los alumnos del plan nuevo del 
Bachillerato y, no obstante determinar
se en tal disposición que únicamente 
alcanzan sus efectos a los alumnos ci
tados, son varias las consultas que los 
Centros formularon a fin de resolver 
las incidencias surgidas en cuanto se 
relacionaba con los alumnos del plan 
de 1903, unas sobre los estudios y la 
forma de realizarlos, y otras que se re
ferían al modo de hacer el pago de los 
derechos de matrícula. Toldas las con
sultas que formularon los Institutos 
para aclarar dichas dudas fueron re
sueltas para cada Centro por Ordenes 
particulares y algunas otras ¡por tele
gramas circulares; pero para que exista 
la necesaria unidad de criterio entre to
dos los Centros y para que cualquier 
alumno sepa a qué atenerse sobre las 
mismas,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Los alumnos oficiales de los tres 
últimos cursos del plan de 1903 única
mente abonarán en metálico por dere
chos de matrícula 50 pesetas por curso, 
por lo que adquieren el derecho de asis
tencia a los servicios ide prácticas, la
boratorio y biblioteca.

2.° Por cada asignatura de las que 
conste el año que cursen estos mismos 
alumnos satisfarán -12 pesetas en papel 
de pagos al Estado, como hasta ahora 
venían haciendo.

3.” Si matriculan una o dos asignatu
ras dejadas del curso anterior o que 
tenga carácter voluntario, abonarán por 
cada una de ellas la misma cantidad 
que les obligaba a satisfacer la legisla
ción anterior.

4.® Como únicamente se halla autori
zada la matrícula oficial de alumnos de 
los tres primeros cursos de los planes 
de 1932 y 1934, y de los tres últimos 
cursos idel plan de 1903 o sus acopla
mientos, los Institutos vienen obligados 
a la admisión de matrícula oficial de una 
o dos asignaturas atrasadas de los tres 
primeros cursos de dicho plan de 1903, 
formalizándolas conforme dispone el 
párrafo anterior, y los Claustros de los 
Institutos quedan autorizados para or
ganizar una o más secciones en que 
reciban enseñanza oficial durante este 
curso los alumnos en quien concurra tal 
circunstancia si el número de ellos lo 
hiciese conveniente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1934.

P . D .,

VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslación y como único con
currente al mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Agricultura del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Lugo, a D. Antonio Roma Fábrega, que 
actualmente desempeña igual asignatu
ra en el de El Ferrol, y quien percibi
rá por tal nombramiento la remunera
ción que disfruta como Catedrático nu
merario del Escalafón general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1934.

P . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Algunos Encargados de 
curso nombrados por Orden de 15 del 
pasado núes no pudieron tomar pose
sión de sus cargos dentro del plazo 
que aquella disposición señaló por cau
sas que han justificado, y solicitan se 
les conceda un nuevo plazo.

En atención a las necesidades de la 
enseñanza y a que las solicitudes se 
formulan desde las poblaciones en que 
radican los Centros a que son adscri
tos,

Este Ministerio ha acordado conva
lidar los nombramientos hechos por 
Orden de 15 de Octubre último a fa
vor de los señores D. Fausto Vigil Al- 
varezy Encargado de curso de Matemá
ticas del Instituto de Eibar; D. Vicente 
Pastor Victoria, de Francés, del die Vi- 
llalba; D. Juan Delgado Centeno, de la 
misma asignatura, del de Fregenal de 
la Sierra, concediéndoles un nuevo y 
último plazo de cinco días, contados 
desde la publicación de esta Orden ten 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se po
sesionen de sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1934.

P . D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Agricultura 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de El Ferrol, por traslado del 
que la desempeñaba, D. Antonio Roma 
Fábrega:

Considerando lo prevenido en iel De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de 
la misma o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934. 3

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Desierto por falta de as
pirantes el concurso previo de trasla
do a que fué anunciada la provisión 
de una Cátedra de Anatomía descrip
tiva y topográfica, con su técnica, de 
la Facultad de Medicina de Santiago, 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición li
bre, cuya oposición se ajustará en su 
tramitación y condiciones a los pre
ceptos del Reglamentó de 25 dé Junio 
de 1931, con las modificaciones al 
mismo prevenidas en el Decreto de 
23 de Agosto último (G a c e t a  del 25).

2.° Que la fecha del comienzo de 
los ejercicios será la del día 25 de 
Junio de 1935, se verificarán conjun
tamente con las convocadas para igual 
Cátedra de la Facultad de Medicina 
de Cádiz en la Ga c e t a  de 29 de Agos
to próximo pasado, y se juzgarán por 
el mismo Tribunal.

3.° En momento oportuno se faci
litarán al señor Presidente del Tribu
nal de las oposiciones los medios ne
cesarios, conforme al Reglamento, 
para que, sin pretexto ni excusa al
guna, reúna a los respectivos Vocales 
para formular los Cuestionarios, seña
lar local para la celebración de ejer- 
cios y poner eñ conocimiento de los 
opositores cuantos detalles son obli
gados al efecto.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No- 
viembre de 1934.

p ., A).,
VICTORIANO LUCÁ!§

. . . . .  . • /)£
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Fué desde el primer itíB- 
mento aspiración de esté Ministerio,^ no 
sólo evitar todo perjuicio a los alúm- 
nos que cursaban el Bachillerato poP^l 
plan de 1926, sino darles él mayor 'M- 
mero de facilidades para la déflnitWa 
liquidación de aquél, al mismo tiempo 
que se trazaban y ampliaban las nór- 
mas actuales.

Los tres cursos transcurridos desde 
que se dictó la adaptación dé 7 de 
Agosto de 1931 no fueron, sin embar
go, suficientes para, obtener aquella li
quidación. Demuéstranlo las múltiples
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consultas y peticiones que ya por es
crito o verbalmente se formulan a dia
rio en tal sentido.

Para resolver definitivamente la cues
tión, este Ministerio, recopilando las 
disposiciones promulgadas, de acuerdo 
con el Consejo de Cultura, por Decreto 
de 7 de Agosto de 1931 y Orden de 13 
de Julio de 1932, ha resuelto:

1.° Los alumnos que principiaron 
los estudios del Bachillerato por el 
plan de 1926 y justifiquen tener apro
bados más del primer curso, quedan 
autorizados para examinarse por aquél 
en las convocatorias del presente año 
académico, bien entendido que quienes 
en dicho año no alcanzaran el grado 
elemental no podrán obtener nueva 
prórroga, pudiendo continuar quienes 
lo obtengan, según el contenido de los 
apartados siguientes :

2.° Los Bachilleres elementales que 
aspiren a ostentar el general y los de
más que posean el curso. común del 
universitario, siguiendo estos últimos 
por el quinto año, cursarán:

Cuarto curso.
Lengua latina. (Primer curso.)
Preceptiva literaria y composición.
Historia universal.
Algebra y Trigonometría.
Dibujo.

Quinto curso.
Lengua latina. (Segundo curso.)
Psicología y Lógica.
Historia general de la Literatura.
Física.
Dibujo.

Sexto curso.
Etica y rudimentos de Derecho.
Historia natural,
Agricultura.
Química general.
3.° Los que sólo tuvieran por apro

bar el sexto curso, deberán estudiar, 
además de las asignaturas señaladas 
para éste en el apartado anterior:

Física, para los alumnos de Letras.
Psicología y Lógica, para los alom

ónos de Ciencias.
4.° Estos alumnos no podrán dar va

lidez académica a los estudios que rea
licen sino por enseñanza libre en Ins
titutos Nacionales, alcanzando la auto
rización que por la presente Orden se 
otorga para término del Bachillerato 
general hasta el curso de 1936-37 in
clusive.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934.

P. D.j
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cangas de 
Onís (Oviedo) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, en el pue
blo de Nieda, y que se le facilite gra
tuitamente el proyecto:

Resultando qute el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio, adscrito a la Ofi
cina técnica, ha redactado dicho pro
yecto, con un presupuesto que ascien
de a 29.618,63 pesetas, más los hono
rarios por formación de dicho proyecto 
838,38 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 8.° del 
mismo Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten proyectos, el 
Ministerio de Instrucción pública se los 
facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por el Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, adscrito a la 
Oficina técnica, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cangas de Onís 
(Oviedo), y en el pueblo de Nieda, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta; y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 10.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Puerto 
Lápice (Ciudad Real), solicitan do la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y; otra para 
niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 45.556,44 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del provecto, j  dirección de

las obras; pero, deducida la aporta
ción ofrecida por el Ayuntamiento, 
que asciende a 6.650,53 pesetas, se re
duce el coste para el Estado a pese
tas 38.905,91;

Resultando que dicho Ayuntamien- 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el porcentaje que le corresponde, o 
sea el 15 por 100, teniendo en cuenta 
que dicha localidad figura con 1.510 
habitantes de hecho:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos señalados por el Decreto de 
15 de Junio próximo pasado, y que 
en el mismo consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Es* 
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien ¡re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re* 
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Puerto Lápice (Ciudad 
Real) un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas unitarias, una: 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 45.556,44 pesetas, in 
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a pese
tas 1.219,53.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de -contrata y 
por la cantidad de 43.117,38 pesetas^ 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole Una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 38.905,91 pese
tas a cargo del Estado, incluidas la# 
2.439,06 que suman los honorarios potó 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, se satisfará con oargoj 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción 2.a, concepto único, subconcep- 
to 3.°, del vigente presupuesto de este} 
Ministerio, fijándose 2.686,38 pesetas^ 
más las 1.219,53 que directamente ha¡ 
de soportar el mismo como honor,a¡- 
rios correspondientes a la formación 
del proyecto, para el actual ejercicios 
económico, y 35.000 pesetas para el 
de 1935; y

4.® La aportación que en metáli
co debe verificar el Ayuntamiento por, 
el 15 por 100 d e l  importe de las 
obras, y que, en principio, asciende 
a 6.650,53 pesetas, será ingresada en 
la Caja general de Depósitos, a dis
posición de la Dirección general de 
Prim era enseñanza, y remitido el 
oportuno resguardo a este MinisteriOj 
sin cuyo requisito no podrá pro 
iderse a la subasta de Jas obras*  ̂̂
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No-> 
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Juzcar (Má
laga) solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Considerando que, por acuerdo diel 
Consejo de Ministros de 30 de Octubre 
próximo pasado y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 13 del De
creto de 15 de Junio último, se declara 
exento al mencionado Ayuntamiento de 
la aportación quie le corresponde para 
la construcción de las referidas Escue
las:

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 3.° del vigente pre
supuesto de íes te Ministerio existe cré
dito para leí servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

l.10 Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción en Juzcar (Málaga) de un 
edificio de nueva planta con destino a 
Aos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas, por su presu
puesto de 48.426*62 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del p ro 
yecto y dirección de las obras, ascen
dentes cada uno de ellos a 1.295,36 pe
setas.

2.  ̂ E l mencionado edificio se cons- 
Iriurá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 45.835,90 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe 
el de ambas clases de honorarios; y

3.'° La cantidad de 48.426,62 pesetas, 
a cargo del Estado, incluidas las pe
setas 2.590,72 que suman los honorarios 
por formación del proyecto y dirección 
de las obras, se satisfará con cargo al 
capítulo 4.*°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 3.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 2.131,26 pesetas, más las pe
setas 2.295,36, correspondientes a la for
mación del proyecto, para el actual 
ejercicio económico, y 45.000 para el 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No- 
yiembne de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Selva 
del Mar (Gerona), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para n iñas: > 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto, con 
uní presupuesto que tas cien de a pe
setas 51.365,91, incluidos los honora
rios por formación del mismo y di
rección de las obras; pero deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, que asciende a 4.999,19 pese
tas, se reduce el coste para el Estado 
a 46.366,72 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas: 

Considerando que, según previene el 
artículo 12 del Decreto de 15 de Junio 
último, corresponde al referido Ayun
tamiento la aportación del 10 por 100, 
teniendo en cuenta que en el censo de 
población de 1930 figura con 332 ha
bitantes de hecho :

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
form idad del Delegado de lia Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en el Pueblo de Selva de Mar 
(Gerona), un edificio de nuevia plan
ta con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas, 
p o r su presupuesto de 51.365,91 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación de dicho proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 1.373,98 pesetas.

2.° El expresado edificio se cons
tru irá  por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 48.617,95 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de amblas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 46.366,72 pese
tas a cargo del Estado, incluidas las 
2.747,96 pesetas que suman los hono
rarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, se satisfará con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación segunda, concepto único, sub
concepto tercero, del vigente presu
puesto de este Ministerio, fijándose pe
setas 4.992,74, más las otras 1.373,98
pnrrpínnri rliDntnp o Ir» ÍAMmoninn rlal

proyecto, para el actual ejercicio eco^ 
nómico y 40.000 para el de 1935; y

4.° La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento por el 
10 por 100 del importe de las obras y 
que, en principio, asciende a 4.999,19 
pesetas, será ingresada en la Caja ge
neral de Depósito a disposición de la 
Dirección general de Prim era eiise-» 
ñanza y remitido el oportuno resguar- 
do1 a este Ministerio, sin cuyo requi- 
sito no podrá procederse a la subasta 
de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento die Navacarros 
(Salamanca) solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de 53.226,47 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
mismo y dirección de las obras; pero 
deducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, que asciende a 5.180,27 
pesetas, se reduce el coste para el Es
tado a 48.046,20 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el 25 
por 100, en metálico, del importe de 
las obras:

Considerando que, según previene el 
artículo 12 del Decreto de 15 de Junio 
último, sólo corresponde al referido 
Ayuntamiento la aportación del 10 por 
100, teniendo en cuenta que en el censo 
de población de 1930 figura con 402 
habitantes de hecho: .< s

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con- 
formidad del Delegado de la Interven- j
ción general de la Administración dél i
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien ré- 
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Navacarros (Sala
manca) un edificio de nueva plámta con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 53.226,47 pesetas* incluí-
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dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, as
cendentes, cada uno de ¡ellos, a 1.423,75 
pesetas.

Segundo. El mencionado edificio se 
construirá por el sistema de contrata 
y por la cantidad de 50.378,97 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

Tercero. La cantidad de 48.046,20 
pesetas, a cargo del Estado, incluidas 
las 2.847,50 pesetas que suman los ho
norarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, se satisfará con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, agru
pación 2.a, concepto único y subconcep- 
to 3.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio, fijándose 6.622,45 pesetas— 
más las 1.423,75 pesetas correspondien
tes a la formación del proyecto—para 
el actual ejercicio económico, y 40,000 
pesetas para el de 1935; y

Cuarto. La aportación, en metálico, 
que debe verificar el Ayuntamiento por 
el 10 por 100 del importe de las obras, 
y que, en principio, asciende a 5.180,27 
pesetas, será ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan
za y remitido el oportuno resguardo a 
este Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá procederse a la subasta de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Con fecha 12 de Mayo del corriente 
año se comunicó a las Universidades 
de la República la siguiente Orden de 
igual fecha:

“Los. sucesos sangrientos que fre
cuentemente ocasionan víctimas de jó
venes estudiantes, constituyen una 
^¡preocupación del Poder público que 
es necesario atajar por los procedi
mientos que se estimen más conve
l ie n te s  para su eficacia.
. - Además de otras medidas que opor
tunamente se pondrán en práctica,

-ü Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1,° Que los Jefés de todos los Cen
tros docentes evitarán que elementos 
extraños entren en los locales oficia
les, a fin de evitar desórdenes. En ca
so de perturbación, pondrán inm edia
tamente a disposición de los Agentes 
de la Autoridad a los que sorprendie
ran dentro de los Claustros sin causa 
justificada. ■

2.° Queda prohibido a los estu

diantes dentro de las Centros de ense
ñanza llevar arm a alguna, aun a aqué
llos que tuvieran licencia gubernativa.

3.° El hecho de llevar un arma den
tro de un Centro de enseñanza, cons
tituirá una falta grave. A los estudian
tes que incurrieran en ella se les cas
tigará con la prohibición de cursar 
enseñanza en los Centro oficiales de 
España.

4.° Los directores de los Centros 
de enseñanza, en cada uno de los ca
sos, comunicarán al Ministerio, en un 
plazo de veinticuatro horas, el nom
bre y circunstancias de los estudian
tes que hubieren incurrido en estas 
sanciones.”

En su vista, este Ministerio recuer
da su exacto cumplimiento a todos los 
Rectores y Directores de los Centros 
de enseñanza, a fin de que sin excusa 
ni pretexto alguno tomen las disposi
ciones necesarias en relación con ella.

Lo diga a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1934.

. FILIBERTO VILLALOBOS 
Señores Rectores de las Universidades*

Ilmo. S r.: Como ampliación y com
plemento de la Orden de 26 del mes 
pasado prohibiendo la celebración en 
los Centros de enseñanza de reuniones 
escolares que no tengan finalidades 
científicas,

Este Ministerio ha resuelto que se 
proceda a la clausura inm ediata de to
los los locales ocupados en los Cen
tros de enseñanza por Asociaciones de 
estudiantes, con excepción de las que 
tengan carácter exclusivamente cien
tífico, que recibirán la mayor protec
ción de los Jefes y Claustros de Pro
fesores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Por Orden de 29 de Sep
tiembre de 1932 se nombró a D. Juan 
Bautista Puig Villena D irector y Ca
tedrático del entonces Colegio subven
cionado de Segunda enseñanza de 
Irún, que se regía por el Decreto de 
25 de Septiembre de 1931 (Gace t a del 
26); dicho Catedrático procedía de la 
Cátedra de Física y Química del Ins
tituto nacional de Zafra y fué nombra
do para la referida Dirección del Co
legio de Irún en virtud de concurso 
general de traslación; carácter que ad
quirió dicho nombramiento y que tam

bién se le dió al Concurso en virtud 
de lo dispuesto en la Orden m iniste
rial de 14 de Mayo de 1932.

Por las modificaciones introducidas 
en el régimen de estos Colegios sub
vencionados según los Decretos de 14 
de Enero de 1933 (Gaceta del 17) y 
6 dey Agosto último (Gaceta del 7), 
quedaron sin fuerza alguna los nom
bram ientos hechos con el carácter 
arriba indicados, y además por haber 
desaparecido las plantillas y las dota
ciones con que figuraban tales cen
tros en el presupuesto.

Por otra parte, con anterioridad a 
la reforma del Decreto de 6 de Agos
to citado, fué nombrado con carácter 
interino el Sr. Puig Villena para la 
dirección del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Ategorrieta, de 
San Sebastián, pero con motivo de ha
berse refundido en un solo Instituto 
los dos que funcionaban en dicha ca
pital por Orden de 31 de Agosto de 
1934 (Gaceta del 1.° de Septiembre), 
queda el Sr. Puig Villena sin destino 
oficial, y para legalizar su situación 
adm inistrativa,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Catedrático num erario de Física y 
Química D. Juan B. Puig Villena que
de en situación de excedencia forzo
sa, con los dos tercios del sueldo que 
actualmente disfruta como tal Cate
drático, siendo designado para cubrir 
cualquier vacante que ocurra de esta 
enseñanza en Centro que no pertenez
ca a Madrid ni Barcelona, y sujeto a 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo 19 del Decreto de 30 de Ábíil 
de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Octubre 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Ramón Paniagua Palao, 
nombrado por Orden de 15 del pasado 
Octubre Encargado de curso de Física 
y Química del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Peñaranda de 
Braeamonte, en la que, entre ¡otros ex
tremos, solicita prórroga del plazo po
sesorio; y 

Resultando que dicho señor acudió 
al concurso anunciado por Orden de 
27 del anterior mes de Septiembre, 
acompañando a su petición certifica
ción académica personal expedida por 
el Secretario de la Facultad de Cien-¡ 
cias de la Universidad de Zaragoza, en 
la que se hace constar que el Sr. Par 
niagua había verificado en, aquel Gen-
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tro docente los estudios correspondien
tes al grado de Licenciado en la Sec
ción de Químicas, detallándose las asig
naturas y calificaciones obtenidas:

Resultando que, como consecuencia 
de tal petición, y teniendo en cuenta 
la demostrada condición de Licenciado 
en Ciencias, Sección de Químicas, del 
Sr. Panlagua, se le nombró Encargado 
de curso de Física y Química del Ins
tituto Elemental de Peñaranda de Bra 
camón te:

Resultando que el repetido señor ha 
elevado nueva instancia haciendo cons
tar que, a los efectos del número 5.° 
de la Orden de su nombramiento y 
para tomar posesión del cargo, ha pre
tendido hacer el correspondiente depó
sito para la expedición del título de 
Licenciado, el que no le ha sido admi
tido por la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, no obs
tante la certificación antes referida, por 
entender aquel Centro que al solici
tante le faltan que aprobar todavía al
gunas discip linas:

Resultando que solicitó que, en tan
to el Ministerio resolviera sobre lo que 
él juzga una interpretación equivocada 
de las disposiciones vigentes, se le con
cediera prórroga del plazo posesorio 
señalado por el número 6.° de la Orden 
de 15 del pasado mes:

Resultando que con esta fecha se or
dena a la Universidad de Zaragoza la 
admisión del depósito para la expedi
ción del título de Licenciado en Cien
cias a favor de D. Ramón Paniagua 
Palao:

Considerando que se trata de uní caso 
especialísimo, y que el no tomar pose
sión dentro del plazo marcado ha obe
decido a causas en absoluto ajenas e 
independientes de la voluntad del soli
citante,

Este Ministerio concede un plazo de 
cinco días, a contar de la publicación 
de la presente, para que D. Ramón 
Paniagua Palao pueda tomar posesión 
del puesto de Encargado de curso de 
Física y Química del Instituto de Peña
randa de Bracamonte que le concedió 
la Orden de 15 de Octubre último (G a 
c e t a  del 17).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1934.

D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central, 
por defunción de su titular, la Cáte
dra de Filosofía del Derecho (antigua 
de Derecho natural y correspondien

te al período de la Licenciatura), y a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde, con el haber anua i 
de entrada de 8.000 pesetas, 1.000 más 
de aumento y demás ventajas de la 
Ley.

2.° Que dicha oposición se veri
ficará conforme a los preceptos del 
vigente Reglamento de 25 de Junio de 
1931, con las modificaciones al mis
mo prevenidas en el Decreto de 23 
de Agosto último (G a c e t a  del 25).

3.° Que, por virtud de lo dispues
to en el artículo 1.° del mencionado 
Decreto, los ejercicios de las oposi
ciones comenzarán el día 25 de Ju
nio de 1935.

4.° Que, en cumplimiento de los 
artículos 4.° al 8.° de dicho Reglamen
to, las entidades a quienes correspon
de formularán y remitirán, en su ca
so, al Consejo Nacional de Cultura 
sus respectivas propuestas para Jue
ces y suplentes del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios.

5.° En momento oportuno se faci
litarán al Sr. Presidente del Tribunal 
de oposiciones los medios necesarios, 
conforme al Reglamento, para que, sin 
pretexto ni excusa alguna, reúna a los 
respectivos Vocales para formular los 
Cuestionarios, señalar local para la 
celebración de los ejercicios y poner 
en conocimiento d e  los opositores 
c u a n t o  s detalles son obligados al 
efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señores Subsecretario de este Minis
terio y Decanos de las Facultades
de Derecho de las Universidades.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato definitivo de 
Formación Profesional de Talavera de 
la Reina (Toledo) a los siguientes se
ñores:

D. Paulino de la Llave Mandronal, 
representante de la Diputación pro
vincial.

D. Enrique de la Llave Recuero, en 
representación del Ayuntamiento de la 
localidad.

D. Santiago Muñoz Díaz de Prado, 
patrono.

D. Guillermo Aceituno Magallón, 
obrero.

D. Vicente Peinado Cervello, repre
sentante de los Centros docentes de en
señanza oficial de la localidad; y 

D. Vidal Arroyo Medina, represen
tante de los Ayuntamientos del distrito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Ins
pector Delegado de Formación Profe
sional de la novena zona, que com
prende las provincias de Oviedo y San
tander, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 35 del libro 1.° del Esta
tuto de Formación Profesional vi
gente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Luis Cuevas Al- 
cober, Ingeniero industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesor supernumerario de Piano en el 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación, de Madrid, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en las Ordenes de 
19 de Febrero de 1920, 18 de Mayo de 
1931 y l.°.de Febrero del año actual, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Isabel Castro Berna!, artista de 
reconocido mérito, Profesor supernu
merario de Piano del indicado Centro, 
con el sueldo anual de 2.000 .pesetas y 
demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Octubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Escuelas dé 
Artes y Oficios Artísticos de Córdoba 
y Granada la plaza de Maestra de Ta
ller de Labores,

' . i ' -Este Ministerio ha acordado que las 
referidas plazas se anuncien para su 
provisión a concurso, conforme a la 
Orden de 2 de Enero de 1917.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre dé 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica.
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Ilmo. S r.: E s te  Ministerio ha teni

do á bien disponer que D. Victoriano 
Chicote Recio cese en el cargo de Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, y que por el 
Claustro de la misma se formule pro
puesta unipersonal para el nombra
miento de dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aceptar la renuncia que del 
cargo de Secretario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santiago 
ha presentado D. Jesús López Regó y 
Lab arta, Profesor de término de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectós. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
,Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
í ORDEN
I l mo. S r.: Visto él escrito de la Cá- 
tnara  Oficial de Comercio, Industria y 
Ñavegáción de Sevilla, interesando se 
dicte una disposición complementaria 
a  lo que dispone el párrafo tercero del 
artículo 9.° del Reglamento general pa
ra la organización y régimen de las 
Juntas de Obras y Servicios de Puer
cos, en el sentido de que el cargo de 
Presidente de la Cámara Oficial de Co
mercio sea comprendido entre las 

c Substituciones que dicho artículo sé
pala;

Visto lo informado por el Consejo 
de Puertos,

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho Consejo y con lo propuesto por la 
líirécción general de Puertos, ha teni- 
líiv a bien disponer que todos los Vo
cales natos que forman parte de las 
Jqntas de Obras de Puertos, pertene
cientes a Tas Corporaciones que en el 
^Reglamento general están excluidos 
hoy de substitución, en lo sucesivo po
drán ser substituidos en sus ausencias 
y enfermedades, debidamente justifica
das, por los que oficialmente al cons
tituirse la Corporación que represen
tan hayan sido designados o se desig
nen para reemplazarles.

Lo que se dice a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1934.

JOSE MARIA CID 
Señor Director general de Puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

La ley de 8 de Abril de 1932 orde
na en su artículo 12 que las Asocia
ciones profesionales constituidas por 
patronos o por obreros remitan a este 
Ministerio un ejemplar de sus Regla
mentos, Estatutos o modificaciones 
autorizadas en los mismos por los De
legados provinciales de Trabajo. Ha 
querido así el legislador facilitar el 
medio de que el organismo superior 
directivo conozca en todo momento 
la forma en que se desenvuelven di
chas Asociaciones; y como muchas de 
ellas publican periódicos, revistas o 
simplemente folletos que reflejan di
cho desenvolvimiento, con el fin de 
que el mismo pueda ser apreciado 
por la Superioridad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en armonía con la letra y 
con el espíritu del artículo 12 de la 
ley de 8 de Abril de 1932, que todas 
las Asociaciones patronales y obreras 
legalmente constituidas envíen a este 
Departamento un ejemplar de los pe
riódicos y toda clase de publicacio
nes que editen o puedan editar desde 
la fecha de la inserción de está Orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los Delegados provinciales de Tra
bajo cuidarán de hacer saber a las 
respectivas Asociaciones esta disposi
ción y vigilarán su cumplimiento. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.
ANGUERA DE SO JO

Señores Delegados provinciales de 
Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que sean aceptadas las dimi
siones que de sus cargos de Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixto 
de Vestido y Tocado (Modistería, Pe
letería, etc.), de Madrid, han presen
tado D. .Pablo Bellido y D0 Antonio 
Dubois, respectivamente, y que por 
las representaciones que integran el 
mencionado Organismo se proceda a 
formular la propuesta para cubrir las 
vacantes correspondientes, de con
formidad coii lo prevenido en el ar
tículo 1'8 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931*

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 " de No
viembre de 1934.

ANGUERA DE SO JO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha obser
vado que algunas entidades profesio
nales, inscritas en el Censo electoral 
social de este Centro, se hallan sus
pensas, clausuradas o disueltas, sin 
que todavía se hayan reunido en los 
respectivos expedientes y en forma 
fehaciente los antecedentes concretos 
que permitan determinar su situación 
legal con respecto a la capacidad pre
venida en la legislación vigente, , 

En consecuencia, y mientras con la 
celeridad necesaria, que V. I. cuidará 
de encarecer, no conste en el Censo 
referido la verdadera situación legal 
de cada entidad,

Este Ministerio ha resuelto que que
de en suspenso l a convocatoria de 
elecciones para la constitución y re
novación de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 193L .

ANGUERA DE SO JO 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por el Oficial de primera cla
se del Cuerpo técnico de Administra
ción civil de este Departamento don 
Marcial Fernández Montes, solicitan
do prórroga a la licencia que por en
fermedad viene disfrutando, y vistos 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña y el informe favorable 
emitido por el Jefe inmediato del in
teresado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citada Oficial D. Marcial 
Fernández Montes un mes de, prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
le fuá-concedida, por Orden fecha 29 
de Septiembre último, con derecho al 
percibo de la mitad de su sueldo y 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real or« 
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 2 de Noviembre de 1934*

P. D.>M.' GORTARÍ:
Señor Subsecretario de este Ministenó,
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Ilmo. S r.: La regular ordenación 
de los Servicios técnicos y adm inis
trativos que dependen del Instituto 
de Investigaciones Agronómicas exi
gen una dirección independiente de 
la propia Dirección general de Agri
cultura, llamada a velar por el buen 
funcionamiento de los múltiples ser
vicios de que de ella dependen, por 
lo que, fundado en lo expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar quede sin efecto la Orden 
dictada por el mismo en 31 de Julio 
del presente año y, como consecuen
cia, que continúe desempeñando el 
cargo de Presidente del Instituto de 
Investigaciones Agronómicas el que lo 
era en aquella fecha, D. José María 
Díaz Mendivil y Velasco, Ingeniero 
Jefe de prim era clase del Cuerpo de 
Agrónomos, el cual seguirá desempe
ñando al mismo tiempo la dirección 
de la Estación de Mejora del cultivo 
de la patata en Vitoria (Alava) .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor D irector general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de la autori

zación concedida por Decreto de fe
cha 1.° del corriente sobre organiza
ción de la Dirección general de In 
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer pase a prestar sus servicios 
con carácter definitivo a la Sección 
de Estadística Industrial de la m en
cionada Dirección, D. Enrique Alfaro 
Segovia, que tiene reconocido el de
recho de consorte por Orden de 16 
de Agosto último y pertenece al Cuer
po de Ayudantes Industriales al ser
vicio de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
consiguientes. Madrid, 29 de Octubre 
de 1934.

ANDRES OROZCO 
1 Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Mientras se determina de 
modo concreto el régimen que ha de

aplicarse en el servicio de radiodifu
sión en Cataluña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que esa Dirección general, por 
medio de los Centros provinciales de 
aquella región, continúe expidiendo 
las licencias de aparatos radiorrecepto
res en la misma forma que se ha ve
nido haciendo por todas las oficinas te
legráficas, y también que se sigan rea
lizando las inspecciones de toda clase 
de emisiones concedidas (radiodifuso
ras, de aficionado, experimentales, et
cétera), y el descubrimiento de las 
clandestinas que pudieran existir. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1934.
CESAR JALON

Señor Director general de Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo establecido 
por Decreto de fecha 5 del actual, in
serto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  núme
ro 312, correspondiente al día de hoy, 
he tenido a bien aprobar el plano y 
pliego de condiciones administrativas 
y técnicas propuestos por esa Dirección 
general, para que sirva de base a la con
tratación del suministro al Estado de 
11 coches correo metálicos de 18,700 
metros de largo, para circular por vía 
férrea española de ancho normal, por 
el precio máximo de L749.000 pesetas 
en total, y disponer al propio tiempo 
que, conforme se determina en el citado 
pliego, se convoque a subasta pública, 
con carácter urgente, con diez días de 
anticipación, insertando íntegramente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Dia
rio Oficial de Comunicaciones el m en
cionado pliego de condiciones adminis
trativas.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento de los ciudadanos españoles 
siguientes:

Jesús Garrido, natural de Padrón 
(Coruña), de cincuenta y  dos años de 
edad, casado, sastre, hijo de Jesús y 
de Juana.

Francisco Fidalgo, de cuarenta y un 
años de edad¿ casado* natural de Villa

de Quintana (Orense), hijo de Julián y 
de Manuela.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.—El 
Director, J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Veracruz 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español José He
rrera  Pérez, de sesenta y ocho años de 
soltero, comerciante, hijo de Diego y 
de Ana, ocurrido en la Casa de Salud 
de dicha población el 28 de Septiem
bre del corriente año.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.—El 
Director, J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en Pa-> 
namá participa a este Ministerio el fa-r 
llecimiento del ciudadano español Ni
canor Domínguez Flores, de cuarenta 
y siete años de edad, soltero, natural 
de Saleado de Trives, provincia de 
Orense, jornalero, hijo de Manuel Do
mínguez y de Encarnación Flores* 
ocurrido el 15 de Agosto <de 1934.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1934.— 
El Director, J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el expediente instrui
do a virtud de la impugnación de ho
norarios interpuesta contra el Registra
dor de la Propiedad de Vigo por doña 
Juana Costas Alonso:

Resultando que doña Juana Costas 
Alonso elevó escrito ante esta Dirección 
general, manifestando que presentó en 
el Registro de la Propiedad de Vigo la , 
copia que acompaña de una escritura 
otorgada en 26 de Abril de 1934 ante el 
Notario de Vigo D. Manuel Rivademar , 
Lojo, por la que D. Angel Campos Vá
rela, Presidente de la Junta de Gobier
no de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad municipal, confesaba haber re^ 
cibido la suma de 55.000 pesetas de di
cha señora y de sus hijos D* Gabriel,
D. Domingo, D. José, doña Amparo, don 
Manuel, doña María del Carmen y don 4 
Ventura González Costas, por cuenta de * 
un préstamo de 140.000 que les había,.* 
sido otorgado por la mencionada enti- ’ . 
dad, y declara cancelada totalmente 
respecto a una finca y parcialmente . 
respecto a las otras cuatro, la hipoteca f; 
constituida por los deudores en garan- ' 
tía de dicho préstamo sobre las expre* 
sudas fincas; que el Registrador de la"/; 
Propiedad reclamó por honorarios lá 1’̂. 
cantidad de 277,82 pesetas, que e s ti- ' 
ma excesiva, porque resulta de la aplí-0 
cación de la regla 11 y no ha tenido eiií' 
cuenta el Registrador que por tratarse 
de una escritura en que interviene la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
municipal, única compareciente en la 
escritura, deben, según la disposición 
segunda adicional de la ley Hipoteca
ria, percibir solamente la mitad de los 
honorarios, por lo que suplica que sean 
regulados los que debe percibir el Re
gistrador y que se declare ser de cuenta 
del mismo los gastos ocasionados ¡por la
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consignación en el Juzgado de primera 
instancia número 2, de Vigo, de la can
tidad exigida, consignación que acredi
ta por el recibo que acompaña: 

Resultando que remitidos el anterior 
escrito y documentos adjuntos al Presi
dente de la Audiencia de La Coruña a 
los efectos del oportuno informe, pre
vio el del Registrador de la Propiedad 
de Vigo, éste manifestó que es aplica
ble la regla general 11 del Arancel al 
referirse al cobro de honorarios en las 
inscripciones o anotaciones, porque el 
Arancel vigente en la palabra “inscrip
ción”, que emplea en el número 3, com
prende también las cancelaciones, según 
resulta del número 4, que dice: “las ins
cripciones de cancelación”, y remite la 
exacción de honorarios al número 3, a 
diferencia del Arancel anterior, que es
tablecía una escala para las inscripcio
nes y otra para las cancelaciones; que 
estima acertada la doctrina expuesta 
por Montejo, aunque con referencia al 
anterior Arancel, al afirmar que “pro
cede cobrar una cuota por cada dere
cho cancelado, aun cuando lo sean va
rios referentes a una misma finca y en 
una misma inscripción, debiendo consi
derarse derechos diferentes las partes 
indivisas de los créditos que se cance
lan, y de cada uno de los cuales respon
día diferente deudor y dueño de la fin
ca o derecho gravado, pues la parte de 
cada uno se libera con independencia 
de las otras partes, como estaba gra
vada” ; que como por la escritura obje
to de autos la Caja de Ahorros can
cela a favor de la reclamante y de sus 
hijos un préstamo constituido sobre 
cinco fincas inscritas proindiviso a nom
bre de aquéllos, y por éstos gravadas 
con la hipoteca que en parte se cance
la, cada uno libera la parte de finca 
que tenía gravada y por ésto se aplicó 
el número 4 y la regia 11 del Arancel 
que impugna la reclamante, que al p re
tender la aplicación de la disposición 
adicional segunda de la ley Hipotecaria, 
la recurrente confunde la intervención 
con la adquisición, y que si la Caja de 
Ahorros transmite un derecho el adqui- 
rente debe pagar todos los honorarios 
por ser el beneficiado con la inscrip
ción, puesto que el articulo 335 de la 
ley Hipotecaria y el 468 de su Regla
mento ordenan que los honorarios del 
Registrador se paguen por aquel o 
aquellos a cuyo favor se inscriba o 
anote el derecho; que a favor de la Ca
ja nada se ha inscrito en este caso, y 
nada tiene que pagar, y que la recu
rrente debe pagar todas las costas, tan
to del Juzgado de prim era instancia 
como del Municipal por su mala fe: 

Resultando que el Presidente dé la 
Audiencia de La Coruña aceptó subs
tancialmente las razones alegadas por 
e l Registrador y estimó haberse hecho 
dqbida aplicación de la regla 11 del 
vigente Arancel, sin que en contra de 
Ja misma pueda invocarse el artícu
lo ,473 del Reglamento hipotecario, an
terior a dicho Arancel, que tiene carác
ter de Ley por formar parte de la Hi
potecaria, y que es notoriamente in
aplicable a las operaciones de que se 
trata ía segunda de las disposiciones 
•adicionales, por todo lo que estima im
procedente la impugnación y bien re
gulados los honorarios objeto de ella: 

Vistos el artículo 335 y la disposición 
adicional 2.a de la vigente ley Hipo te- 
caria,, los números 3 y 4 del vigente

Arancel de honorarios de los Regis
tradores de la Propiedad de 5 de Julio 
de 1920 y las reglas generales 11 y 14, 
párrafo 2.° del mismo:

Considerando que si bien las cance
laciones son una especie de las inscrip
ciones, empleada esta palabra en sen
tido lato, no puede tal afirmación ser
vir para aplicar a las primeras en to
do caso las reglas referentes a las se
gundas, y así en materia arancelaria a 
las inscripciones se refiere el número 3 
y a las cancelaciones el 4, estableciendo P 
respecto a éstas el nuevo Arancel re
tribución superior a la del anterior, pe
ro inferior a la de las inscripciones, 
porque frecuentemente no producen 
aquéllas el mismo trabajo que éstas; por 
todo lo cual se hace preciso determi
nar si es aplicable a las cancelaciones 
la regla 11 de las generales del Arancel: 

Considerando que la expresada regla 
general, al regular el devengo de hono
rarios en las inscripciones o anotacio
nes que recaen sobre fincas o derechos 
“pro indiviso”, se inspiró en un princi
pio distinto del que informó el artícu
lo 473 del Reglamento hipotecario, co
mo es el de aplicar a cada una de las 
cuotas de los diversos partícipes los 
derechos que correspondan, y aunque 
referida a las cancelaciones no funcio
na normalmente la regla expresada 
—desde el momento que hace una re
misión expresa al número 3—, un cri
terio de analogía obliga a hacer apli
cación del mismo principio, porque es 
lógico que sea apreciada del mismo 
modo la cuantía de la finca o derecho 
al practicar una inscripción y al can
celarla, aparte de que, en atención a 
razones ya aludidas, sea distinto el nú
mero correspondiente del Arancel: 

Considerando que la disposición adi
cional 2.a de la ley Hipotecaria, en con
templación y en obsequio a la función 
social realizada por los Pósitos, Sin
dicatos agrícolas y Montes de Piedad, 
establece una norma de “ius singuíare”, 
cuyos beneficios no pueden afectar sino 
a las entidades que expresa y solamen
te son aplicables cuando vienen obli
gadas al pago, según la regia 14, pá
rrafo 2.°, que establece la exención del 
50 por 100 de honorarios respecto de 
las inscripciones hechas “a favor de” 
las personas jurídicas beneficiarías, 
precepto que debe interpretarse- en re
lación con el artículo 335 de la ley Hi
potecaria; que obliga al pago de los 
honorarios a aquel o aquellos a cuyo 
favor se inscriba o anote inmediata
mente el derecho, siendo claro que por 
la cancelación de una hipoteca es favo
recida la persona titular de la finca o 
derecho gravados y que no ha discuti
do en este caso la interesada su obli
gación de pagar los honorarios del Re
gistrador,

Esta Dirección general ha acordado, 
de conformidad con el informe presi
dencial, desestimar la impugnación for
mulada por doña Juana Costas Alonso 
contra la minuta de honorarios del Re
gistrador de la Propiedad de Vigo.

Lo que con devolución de la copia 
de la escritura y recibo de la consig
nación de honorarios mencionados, co
munico a V. E. a los efectos consiguien
tes. Madrid, 5 de Noviembre de 1934.—
El Director general, Casto Barahona. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
A d v e r t e n c i a .— Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
p artir del N., en el sentido del movi
miento de las, agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me
ridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajam ar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 33

Del número 1.020 al 1.046.

MAR BALTICO, FINLANDIA.—Golfo 
de Bothnia.—Barco-faro “Rauma”.— 
Cambio de señal de niebla.—Admi- 
ralty  Notiee to Mariners, núm. 1.207. 
Londres, 1934.

Núm. 1.020.—Situación.—Latitud: 61° 
7’ N.—Longitud: 21° 4’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—El período de la sirena de 
niebla ha sido alterado, actualmente da 
un sonido cada minuto.

(Aviso núm. 1.020, 17 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part. III, de 1932, nú- 
emro 1.689.—Carta del Almirantazgo 
Inglés núm. 2.298.

MAR BALTICO, SUECIA.—Faro.— 
Cambio de señal de niebla— Admi-
ralty Notice to Mariners, núm. 1.205, 
Londres, 1934.

Núm. 1.021.—Situación.—Latitud: 57° 
57* N.—Longitud: 19° 2P E. (aproxi
mada).

Detalles.—El cañón ha sido reempla
zado por una señal explosiva que da 
una detonación cada 5 minutos.

(Aviso núm. 1.021, 17 de Agosto de 
1934.)

List of Lights, Part III, de 1932, nú
mero 2.515.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.250, 2.842B y 259.

GRAN BELT, DINAMARCA.—Kjerte- 
mmde.—Información sobre practica
je.—A vis aux Navigateurs, núm. 1934. 
París, 1934.

Núm. 1.022.—Situación.—Latitud: 55° 
27’ N.—Longitud: lülU 40’ E. (aproxi
mada ).

Detalles.—Hasta nuevo aviso no ha
brá servicio de prácticos en Kjerte- 
minde.

No obstante, podrán utilizarse los de 
un práctico auxiliar entre el Mollegrund 
y el puerto.

(Aviso núm. 1.-022, 17 de Agosto de 
1934.)
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Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 326 y 2.116.

MAR BALTICO, ALEMANIA.—Bur- 
gstaaken.—Luz establecida.—Admi-
ra lty  Notice to M ariners, núm. 1.208. 
Londres, 1934.

Núm. 1.023.—Situación.—Latitud: 54° 
25’ N.—L ongitud; 11° 12’ E. (aproxi
m ada).

D etalles.—En la posición que ocu
paba la baliza, en la cabeza del m ue
lle E. de B urgsíaaken, ha  sido esta
b lecida  una luz b lanca y ro ja en sec
tores, de grupo de 3 relám pagos cada 
15 segundos.

A lcance: 10 m illas. E levación: 9,4 
m etros (31 p ies).

E stru c tu ra : Armazón cuadrada, de 
h ierro , roja y blanca.

Blanco, del 276° al 21°; rojo, del 
21° al 42°; blanco, del 42° al 186°.

Sin vigilancia.
(Aviso núm. 1.023, 17 de Agos 1934.) 
L ist of Lights, P art. III, de 1932, 

núm. 534.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm s. 2.865, 2.364 y 2.117.— 
Baltic P ilo t, Yol. I, de 1926, pág. 366.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—He- 
llevoetssluis.—A lteración en una luz. 
Adm iralty Notice to M ariners, nú
mero 1.172. Londres, 1934.

Núm. 1.024. —  Situación. — L a titu d :. 
51° 49’ 30” N.— L ongitud: 4° T  40” E. 
(aproxim ada).

Detalles.— En la luz del m alecón W. 
de Hellevoetsluis se ha in troducido  un 
sector verde, quedando repartidos los 
sectores a s í :

Blanco, del 248° al 266°; rojo, del 
266° al 272°; blanco, del 272° al 286°; 
verde, del 286° al 298°; blanco, del 
298° al 69°; verde, del 69° al 74°; b lan 
co, del 74° al 98°; rojo, del 98° al 113°; 
blanco, del 113° al 134°.

A lcances: blanco, 12 m illas; rojo, 
10 m illas; verde, 9 m illas.

(Aviso núm. 1.024, 17 Agosto 1934.) 
List of Lights, P art. II, ele 1932, n ú 

m ero 242.— Libro de Faros de 1933, 
P arte  I, núm. 1.651.—C arta del Almi
rantazgo Inglés, núm. 122.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.— 
Hornsclie Hoofden.—Luz modificada. 
A dm iralty Notice to M ariners, nú
mero 1.171. Londres, 1934.

Núm. 1.025. — Situación. — L a titu d : 
51° 48 N.— L ongitud : 4o 11 E. (apro
xim ada).

Detalles.— En la luz de H ornsche 
H oofden se lia in troduc ido  un sector 
verde, quedando los sectores re p a rti
dos as í:

Blanco, del 288° al 296°; rojo, del 
296° al 315°; blanco, del 315° al 339°; 
rojo, del 339° al 348°; blanco, del 348° 
al 75°; verde, del 75° al 80°; blanco, 
del 80° al 108°; verde, del 108° al 120°; 
blanco, del 120° al 129°; rojo, del 129° 
al 136°.

Alcances: blanco, 8 m illas; rojo, 5 
m illas; verde, 4 millas.

(Aviso núm. 1.025; 17 Agosto 1934.) 
List of Lights, P art. II, de 1932, n ú 

mero 248. — Libro die Faros de 1933, 
P arte  I, núm. 1.649.— Carta del Almi
rantazgo Inglés., núm . 192,

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Nieu- 
port. — Luz establecida.—Avis aux 
N avigaíeurs. Ostende, 28 de Julio de 
1934.

Núm. 1.026.—Aviso an te rio r núm e
ro 1.382 (T) de 1933 (véase).

S ituación.— L atitud : 51° 0’ 26” N.— 
L ongitud : 2o 43? 3” E. (aproxim ada).

Detalles.— En la posición a rr ib a  in 
d icada y sobre la nueva estacada E., se 
ha establecido una luz ro ja  fija que 
queda a 50 m etros hacia  la m ar, de la 
antigua luz.

Los restos de la antigua estacada se 
extienden  aún a 70 m etros río  abajo 
de la nueva posic ión  de la luz.

(Aviso núm . 1.026, 17 de Agosto 
de 1934.)

L ibro de F aros de 1933, P arte  I, nú 
m ero 1.814.— Carta del A lm irantazgo 
Inglés, núm. 324.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E. — Río Támesis. — Swin 
Middle.—Em barcación faro  re tirada 
tem poralm ente.—T rin ity  House N oti
ce to M ariners, núm. 23. Londres, 
1934.

Núm. 1.027 (T).—Aviso an te rio r nú 
m ero 659 (P) de 1934 (véase).

S itu ac ió n .—-L a titu d : 51° 39’ N.— 
L ongitud : I o 6’ E. (aproxim ada).

Detalles.— Como se anunciaba en el 
aviso an terio r citado, la em barcación 
faro “Swin M iddle” ha sido tem poral
m ente re tira d a  p a ra  su recorrido .

M ientras dure éste, se exhibe en la 
posición que ocupaba la em barcación 
faro una boya esférica, con cam pana, 
p in tada  de rojo, que m uestra una luz 
del mismo ca rác ter que la de la em 
barcación, es decir, grupos de tres re 
lámpagos blancos cada 20 segundos.

Se dará aviso cuando la embarcación 
faro sea repuesta.

(Aviso núm . 1.027, 17 de Agosto 
de 1934.)

L ist of Lights, P arte  I, de 1934, nú
mero 424. — Libro de F aros de 1933, 
P arte  I, núm. 907.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núm s. 1.975 y 1.610.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA SE.—South Goodwind.—B ar
co-faro sustituido.—T iin ity  House 
Notice to M ariners, núm. 24. Lon
dres, 1934.

Núm. 1.028. -— Situación.—-Latitud: 
51° 9’ N.— L ongitud : I o 28” E. (apro
x im ada).

Detalles. !— El barco - faro “South 
G oodw in” ha sido re tirad o  y substi
tu ido po r otro, sin m arca de to^e y 
con la lin te rn a  en una to rre , en el 
centro  del barco.

(Aviso núm. 1.028, 17 de Agosto 
de 1934.)

L ist of Lights, P arte  I, de 1934, nú 
m ero 344.— Libro de Faros de 1933, 
P arte  I, núm. 838.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núm s. 1.828 y 1.895.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—P ortland  Bill.—Bo
ya luminosa re tirada. — A dm iralty 
Notic '' to M ariners, núm. 1.187. Lon
dres, 1934.

Núm. 1.029.— A. jo a n te i.o r  .núme
ro  850 (T i de 1934 (anulado),,

S ituación.— L a titu d : 50° ,8’ N.— Lon
g itud : 2o 36’ W. (aproxim ada).

Detalles.— La boya lum inosa a que 
se refería  el aviso an te r io r  citado h a  
sido re tirada . „

(Aviso núm . 1.029, 17 de Agosto7 de 
1934.) '

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 3.315, 2.620, 2.450, 2.675 B y 
1.598. ;

CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 
COSTA W.—Barco-faro “Breaksea”. 
Cambio de señal de niebla.—Admi
ra lty  Notice to M ariners, núm. 1.469 
P .). Londres, 1934.

Núm. 1.030 (P).— Situación.— L ati
tu d : 51° 20’ N.— L ongitud : 3° 18CW. 
(aproxim ada).

Detalles.— La bocina de n ieb la  del 
barco-faro  “B reaksea” será cam biada 
alrededo r del 14 de Agosto de 1.934 
p o r una s irena que dará un sonido de 
2,5 segundos de duración  cada 20 se
gundos. , r •

Con motivo del cam bio, la  señal de 
niebla estará vein ticuatro  horas fuera 
de servicio, cuando aquélla vaya a efec
tuarse. ^  a

(Aviso núm . 1.030, 17 de Agosto de 
1934.) ; -

L ist of Lights, part. I, de 1934, nú
m ero 1.690. L ibro  de F aros de 1933, 
P art I, núm. 508.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, ¿nú
m eros 1.182, 1.152, 1.179, 1.824 A, 
2.675 B y 1.598,

MAR INTERIOR DE LA COSTA W -  
DE ESCOCIA, ESCOCIA, COSTA W. 
Salen Bay.—Inexistencia de balizas. 
A dm iralty Notice to M ariners, nume
ro 1.196. Londres, 1934. 7 '

Núm. 1.031. —̂ Situación.—  L a titu d : 
56° 31’ N.— L ongitud : 5° 57’ W. (apro
x im ada). " 7

Detalles.— Las balizas señaladas; “B” 
en las ca rtas, en las posiciones si
guientes : v .;

a) 0,33 m illa al 9° de la  iglesia de 
Salen, ; ^

b) 0,54 m illa al 337° de la iglesia 
de Salen, ,

e) 0,47 m illa al 334° de la iglesia 
de Salen, ; " _
no ex isten  y deben b o rra rse  de las 
cartas. 7; "

(Aviso núm . 1.031, 17 de Agostó de 
1934.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, hú 
m eros 3.718 y 3.607é 

W est Coast of Scotland P ilo t, vol. I, 
de 1921, pág. 200. 'f  ■

MAR INTERIOR DE LÁ COSTA W. 
DE ESCOCIA, ESCOCIA; COSTA- W. 
Kyle Rhea.—P ró x iir \ alteración de
luz.—A dm iralty N o lxe  to M arinérs, 
número 1.195. Londres, 19347 '7

Núm. 1.032.— Situación.—Latitud  ::;é7° 
14’ N.—Longitud: 5o 40’ W, (aproxi
m ada). V :

Detalles.—Alrededor del 15 de Agos
to, será modificada la luz de Kylé Rhea, 
de fija a relám pago cada 3 segundos.

No se d a rá  avisó cuando se haya lle
vado a cabo la  alteración. r 7 , 7 

(Aviso núm ero 1.032, 17 de Agolto 
de 1934.) 7 . : .

L ist o;f Lightjz, P a r t I, de 1934r  núi¿e-
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i*o 1.117.—Cartas del Almirantazgo In
glés núrns. 1.594, 3.292, 2.676 y 2.551.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Saint Nazaire.—Boya lu
minosa suprimida.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 1.387. París, 1934.

Núm. 1.033.—Situación.—Latitud: 47° 
16’:. N.—Longitud: 2o 12’ W. (aproxi
mada).

Detalles.:—La boya luminosa que m ar
caba los restos del “Vindilis” a 675 me
tros al 220° de la luz del malecón W., 
ha sido suprimida.

(Aviso número 1.033, 17 de Agosto 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.182. Observaciones.—Carta del 
Almirantazgo Inglés núm. 2.989.—Carta 
francesa núm. 5.456.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Isla de Ré.—Estructura mo
dificada.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 1.388. París, 1934.

Núm. 1.034.—Situación.—Latitud: 46° 
8’ N. — Longitud: I o 16’ W. (aproxi
mada).

Detalles—El faro de Punta de Chau- 
veau es actualmente una torre cilindri
ca, blanca, con banda negra y con la 
parte superior negra.

(Aviso número 1.034, 17 de Agosto 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 2.648.—Libro de Faros de 1933, P ar
te 1, núm. 2.224.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Pertuis d* Autioehe.—Boya 
luminosa suprimida.—Avis aux Na
vigateurs, núm. 1.890. París, 1934.

Núm. 1.035. — Aviso anterior núme
ro 488 de 1934 (véase).

Situación.—Latitud': 46° 5’, 3 N.— 
Longitud: I o 11’, 6 W. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa que ba
lizaba los restos de la gabarra “Espe
rance” ha sido retirada. Dichos restos 
no son ya peligrosos para la navega
ción.

(Aviso núm. 1.035, 17 de Agosto 
de 1934.)

Instructions 336, página 587.—Car
tas del Almirantazgo Inglés, números 
2.746 y 2.648.

Carta francesa, núm. 160.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Gironde.—Luces estableci
das.—Avis aux Navigateurs, número 
1.386. París, 1934.

Núm. 1.036.—Detalles.—En Cale de 
Paüillac, en situación aproximada la
situd -45° • 12’ N. longitud 0o 45’ W., 
se han establecido dos luces fijas ver
des, lina en el extremo de río a rri
ba y otra en el de río abajo, del mue- 

~ He de atraque de los barcos que hacen 
; el servicio de tráfico en el río.

En Blaye, en situación aproximada 
latitud 45° T N. y longitud 0o 40’ W., 
se han establecido las luces siguien
tes:

Dos blancas de ocultaciones, perío
do 4 segundos (luz, 2 seg.; ocult., 2 se
gundos), colocadas una en cada ex
tremo, río arriba y río abajo, respec
tivamente del muelle de atraque de 
los barcos de trafico del río.

Dos verdes fijas, en los extremos río 
arriba y río abajo, del muelle de atra
que de Lamarque.

(Aviso núm. 1.036, 17 , de Agosto 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.664.—Libro de Faros de 1933, 
Parte I, núms. 2.267 y 2.272.—Carta 
francesa, núm. 5.508.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Marsella.—Boya lumino
sa modificada.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 1.389 (T.). París, 1934.

Núm. 1.037 (T) Aviso anterior nú
mero 490 (T) de 1934 (véase).

Situación.—Latitud: 43° 21* N .— 
Longitud: 5o 20’ E. (aproximada).

Detalles. — Como se indicaba en el 
aviso anterior citado, la boya N. del 
malecón exterior exhibe actualmente 
y con carácter temporal, una luz ver
de de ocultación, período 6 segundos, 
así: luz, 4 seg’.; ocult., 2 seg.

(Aviso núm. 1.037, 17 de Agosto 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 41. Suplemento núm. 4. Obser
vaciones. Cartas del Almirantazgo In 
glés, núms. 150 y 3.414.—Carta, núme
ro 237.—Carta francesa, núm. 5.318.

MAR EGEO, GRECIA.—isla Kimolos. 
Luz establecida.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 26 (7). Atenas, 1934.

Núm. 1.038.—Situación.—Latitud: 36° 
48* 12” N.—Longitud: 24° 35’ 33” E. 
(aproximada).

Detalles.—En el Cabo St. Minas (Se
mina cove) de la Isla Kimolos, ha <sido 
instalado un faro que exhibe una luz 
verde de relámpagos cada 5 segundos. 

Alcance: 5 millas.
Elevación sobre el m ar: 10,3 metros. 
Estructura: Pilar sobre caseta (5 me

tros de altura).
Visible del 208° al 11° (163°).
(Aviso número 1.038, 17 de Agosto 

de 1934).
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1.292A.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.051 y 2.8363.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS.—Aviso de generalidad.—Infor
mación sobre servicio de patrulla pa
ra vigilancia de hielos.—Hydrogra- 
phic Bulletin. Wáshington, 8 de Ju
lio de 1934.

Núm. 1.039.—Aviso anterior núm. 949 
de 1934 (véase).

Detalles.—La patrulla de vigilancia de 
hielos flotantes, a que se hacía referen
cia en el aviso anterior citado, ha sido 
suprimida durante la presente estación.

(Aviso número 1.039, 17 de Agosto 
de 1934).

PACIFICO NORTE, PANAMA,—Golfo 
de Panamá.—Bahía Chame.—Luz es
tablecida.—Notice to Marinees, nú
mero 1.778. Wáshington, 1934.

Núm. 1.040. — Situación. — Latitud: 8o 
42* 45” N.—Longitud: 79° 4F 30” W. 
(aproximada).

Detalles.—En la isla Pan de Azúcar 
ha ¡sido establecida una luz blanca de 
relámpagos cada 3 segundos, así: luz, 
0,3 seg,; ocult., 2,7 seg.

(Aviso número 1.040, 17 de Agosto 
de 1934).

List of Lights, Part VII, de 1933, pá
gina 97.—Carta del Almirantazgo In
glés núm. 2.261.

MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE
LA.—Cabo Blanco y Punta Maspa.— 
Alteraciones en luces. — Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 1.213. Lon
dres, 1934.

Núm. 1.041. — Detalles.—La luz de 
Cabo Blanco, de posición aproximada 
latitud 10° 36* N. y longitud 60° 59* W., 
ha sido modificada de grupos de re
lámpagos a relámpagos cada 10 se
gundos.

La luz de Punta Maspa, posición 
aproximada latitud 10° 38’ N. y lon
gitud 66° 16’ W., ha sido también mo
dificada, mostrando actualmente re
lámpagos cada 10 segundos. Esta luz 
no tiene vigilancia. Debe insertarse en 
la carta inglesa núm. 3.273.

(Aviso núm. 1.041, 17 Agosto 1934.) 
List of Lights, Part IX, de 1934, nú

meros 2.288 y 2.289.5.— Cartas del Al
mirantazgo Inglés, núms. 1.966, 762 
y 3.273.

RIO DE LA PLATA, URUGUAY.— 
Puerto Sauce.—Baliza luminosa apa
gada.—Aviso a los Navegantes, nú
mero 119. Montevideo, 1934.

Núm. 1.042 (T). — Situación.—Lati
tud: 34° 26’ S.—Longitud: 57° 27’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.—La luz blanca fija de la 
baliza que señala el extremo W. de la 
escollera de Puerto Sauce está apaga
da temporalmente.

Se avisará su reposición.
(Aviso núm. 1.042, 17 Agosto 1934.) 
List of Lights, Part VII, de 1933, 

núm. 251.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 1.751.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Punta Galea.—Luz modifica
da.—Servicio Central de Señales Ma
rítimas. Madrid, 13 de Agosto de 
1934.

Núm. 1.043. — Situación. — L atitud : 
43° 22’,4 N.—Longitud: 3o 2’, 2 W. 
(aproximada).

Detalles.—El faro de Punta Galea 
funciona actualmente con alcance de 
35 millas, conservando sus caracterís-

(Aviso núm. 1.043, 17 Agosto 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte II, 

núm. 28. — Cartas, números 941, 942 
y 183 A.

ATLANTICO NORTE, COSTA NW.— 
Cabo Cee.—Luz que cambiará.—Ser
vicio Central de Señales Marítimas. 
Madrid, 14 de Agosto de 1934.

Núm. 1.044 (P.).—Situación.—Lati
tud: 42° 54’,9 N.—Longitud: 9o 11’ W. 
(aproximada).

Detalles.—En breve comenzará a 
funcionar la luz de Cabo Cee, con las 
características siguientes:

Grupo de tres relámpagos, período 
seis segundos, así: luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 1 segundo; luz, 0,3 según* 
dos; ocultación, 1 segundo; luz, 0,3 se* 
gundos; ocultación 3,1 segundos.
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Las características restantes conti

núan invariables.
(Aviso número 1.044, 17 de Agosto 

de 1934.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 122.—Carlas, núms. 120A y 124A.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA,
COSTA E,—Puerto de Castellón.—-
Luces establecidas.—Obras de Puerto.
Castellón, 13 de Agosto de 1934,

¡Núm. 1.045 (P.),—Situación.—Lati
tud: 39° 58’ N.—Longitud; 0o V E. 
(aproximada).

Detalles.—Dos luces rojas sobre el 
malecón de Poniente indican la direc
ción del eje del canal de acceso al 
puerto una vez rebasada la escollera 
del dique de Levante, y dos luces ver
des sobre el muelle de Costa marcan 
el límite S. de la zona dragada, a ocho 
metros, en el puerto interior,

(Aviso número 1.045, 17 de Agosto 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 450A y 450B.~~Carta número 796 
(plano).

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Derrelicto.

Núm. 1.046,—- Situación,—-Latitud; 30° 
40’ N,—Longitud: 9o 57',3 W, (aproxi
mada) .

Detalles.—El día 15, a trece horas y 
treinta minutos, ha sido vista a la de
riva una gabarra rectangular, sin mar
cas, a cinco millas al N'W, de Cabo 
Ghir.

(Aviso número 1.046, 17 de Agosto 
de 1934.)

Carta número 234A.
San Fernando, 17 de Agosto de 1934. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES
Se hace saber a la Sociedad “Pla

nas Castells y Compañía, S. L.” , do
miciliada en Gerona, que el Jurado de 
Utilidades, dando cumplimiento al pá
rrafo quinto del artículo 25 de la vi
gente ley de Utilidades, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, ha 
acordado' oír a la Sociedad indicada 
antes de fijar las bases impositivas 
por tarifa tercera de Utilidades para 
los ejercicios de 1928, 1929 y 1930, 
pudiendo examinar los expedientes en 
la Delegación de Hacienda en Gero
na, donde estarán de manifiesto,

A estos efectos, iha señalado un pla
zo de veinte días, a contar desde la 
publicación del presente aviso en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , para que pueda 
emitir por escrito y, si lo c .rima opor
tuno, el informe a que se refiere el 
precepto citado.

Si transcurrido el referido plazo no 
hubiera dado cumplimiento esa So
ciedad & lo que en la presente com u
nicación se la interesa, ni solicitado 
ampliación del plazo, se tendrá por 
evacuado el trámite a todos los efec
tos legales, de conformidad coin lo es
tablecido en el último párrafo del ar
tículo 5J° del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1923 {Gaceta del 6)*

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.— 
Por el Presidente; el Secretario, A. 
Aragón.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda amortizable al 3 por 100 
de la emisión de 1928, correspondien
tes al vencimiento de 1,° de Abril de 
1,934 serie B, números 45 al 48, 2,143 
al 45, 3.800 y 801, 14.375, 14.645, 26.434, 
26.450, 28,688, 32.258, 33.594 al 601, 
38.842, 40.392, 46.974 al 76, 47,017, 
47.030, 47.042, 47.063 al 73, 47.075 el 78 
y 47.081 «al'83, presentados por la Su
cursal del Bainco de España en la Sub- 
delegaeión de Hacienda de Vigo; lo 
que se anuncia al público por medio 
del proyecto y término de un mes piara 
que la persona en cuyo poder se halla
ren, los presente «ero las oficinas de este 
Centro dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.—El 
Director general, Juan Herrera.

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
emisión de 1928, correspondientes al 
vencimiento de í.° de Abril de 1934, 
serie A, números 122.547 al 92, presen
tados por la Sucursal del Banco de 
España en la Subdelegación de Hacien
da de Vigo, lo que se anuncia al pú
blico, por medio del presente y término 
de un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallaren los presente en las 
oficinas de este Centro dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto, conforme 
a lo prevenido en la Real orden de 17 
de Abril de 1913,

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.—El 
Director general, Juan Herrera.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Como consecuencia del nuevo Con

venio hispano-ítaliano para el azogue, 
“Mercurio Europeo" participa a cuan
tos se interesen por la organización 
mundial de la venta del metal, que 
encontrarán toda ciase de informes so
bre el particular en las oficinas de 
“¡Mercurio Europeo” , en Madrid, calle 
de Alcalá, 47, o en Roma, vía Torillo, 
107, hasta fines del mes corriente.

Madrid, 10 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, E, Conde.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se previene a quienes interese la 

construcción de las obras de nueva

planta coin destino a edificio para Ins* 
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Oviedo, que éstas habrán de rea
lizarse en el solar que se disponga 
por este Ministerio, quedando, por 
tanto, anulada la designación del de
nominado “ Campo de Maniobras" que 
consigna el anuncio de subasta de las 
obras inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 1.° del actual.

El presupuesto de aumento o dis
minución que suponga la indicada va
riación del emplazamiento será obje
to del correspondiente estudio, afec
tando, como es consiguiente, al im
porte total de la obra,

Madrid, 5 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, P. A., Victoriano Lu
cas.

Vista la petición formulada por don 
Francisco Ruiz Bermúdez, Catedrático 
numerario de Matemáticas del Institu- 
toi Nacional de Segunda enseñanza de 
Calatayud, en solicitud de que se le 
acredite la indemnización que le co
rresponda por los servicios eventua
les que viene prestando en aquel Cen
tro :

Resultando de la declaración del in
teresado y de la confirmación del Di
rector en su informe que viene des
empeñando las dos clases de Matemá
ticas como propia una y acumulada 
otra, por ausencia del titular, agrega
do al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de “ Quevedo", de Madrid.

Considerando que el Decreto de 8 
de Septiembre de 1931, que dictado 
con carácter provisional y como para 
regir únicamente en aquel curso aca
démico, ha de estimarse vigente en, los 
particulares que aún perduran, y a 
este tenor cabe aplicar ahora lo dis
puesto en el ¡artículo 1.° respecto a la 
cuantía de 2.000 pesetas que corres
ponden a Catedráticos de Institutos 
que sustituyen temporalmente a otros,

Esa Subsecretaría ha tenido a bien 
reconocer a D. Francisco Ruiz Bermú
dez el derecho a la indemnización de 
2.000 pesetas anuales a partir de 1.° de 
Julio del corriente año y en tanto que 
dure la acumulación con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
concepto 10, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1934.— El Subsecretario, R. 
Prieto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición li
bre la Cátedra de Filosoua del Dere
cho (antigua de Derecho natural y 
correspondiente ai per nao de la Li- - 
cenciaturu), de la Facultad de Dere
cho de la GDiversidad Central.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

l .u Ser español.
2.9 No hallarse el aspirante inca-
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(pacitado para  ejercer cargos públicos.

3.° H aber cum plido vein titrés años.4.° T ener el títu lo que exija la  legislación vigente p ara  el desem peño de la vacante o el certificado de ap ro bación de los ejercicios co rrespondientes al m ism o; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la p laza no podrá  tom ar posesión de ella sin la p resen tación  del título acadé
mico referido .En estric to  cum plim iento del a rtículo 3.° del mismo Reglam ento, las condiciones de adm isión exp irarán  al term inar el plazo señalado ipara la convocatoria respectiva.

El plazo im prorrogable de p resentación de solicitudes en el M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes será el de dos meses, a co n ta r desde la publicación del p resente anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Los asp iran tes deberán justificar ante el T ribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos establecidos por Real orden de 12 de Marzo de 1925.Madrid, 6 de Noviem bre de 1934.— El Subsecretario, P. A., V ictoriano Lucas,

Se halla vacante en el Institu to  Nacional de Segunda enseñanza de El Ferrol la plaza de Catedrático de la asignatura de A gricultura, que ha de p ro veerse por concurso previo de traslado, conform e a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
d'e esta fecha.Pueden o p ta r a la traslación  los Catedráticos de Institu tos N acionales de 
Segunda enseñanza que desem peñen o hayan desem peñado asignatura igual a 
la vacante o de indudable analogía, en 
el térm ino de veinte días a con tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .Para los de Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.El orden de p referenc ia  p a ra  la re solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto m odificado por el de 17 de Febrero  de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido  en las demás disposiciones vigentes sobre 
la m ateria.Los aspirantes, p o r conducto y con informe de sus Jefes inm ediatos, cu rsarán sus instancias .a este M inisterio dentro del citado plazo acom pañadas 
de sus hojas de servicios (en las que harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el depósito para  obtenerlo y los servicios profesionales, singularm ente los que sean necesarios para op tar o tener p re 
ferencia en el concurso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, 
etc., que sean pertinen tes para  justificar sus m éritos a estos fines.Este anuncio se publicará en los Ro- 
lelines oficiales  de las provincias y por medio de edictos en todos los es
table cind en to.v públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d ispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Noviem bre de 1934.— 
El Subsecretario, P. A., V ictoriano Lucas.

Incoado ante este M inisterio expediente para  clasificar como beinéfico- docente, d e carácter particu la r, la Fundación  institu ida  en A licante por doña Dolores Alvarez Sereix, cuyo objeto es el pago de un títu lo  de Bach iller anualm ente,
Esta D irección general h a  d ipuesto, en cum plim iento de lo p revenido  en el artículo  43 de la  In strucc ión  de 24 de Julio  de 1913, conceder au diencia a los represen tan tes de dicha F undación  e interesados en sus beneficios, por térm ino de qu ince días laborables, a co n ta r desde el inm ed ia

to al de la puplicación del p resen te edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , p la
zo durante el cual se halla rá  de m anifiesto el expediente de refe rencia  en la Sección de F undaciones benéfi- codocente del expresado M inisterio, de nueve de la m añana a dos de la tarde.Lo que se hace público p a ra  general conocim iento. M adrid, 7 de Noviem bre de 1934.—El Subsecretario , 
P. A., V ictoriano Lucas*

DIRECCION GENERAL DE PRIM&RA ENSEÑANZA
Con fecha de hoy, el excelentísim o señor M inistro de Instrucción  pública y Bellas Artes dice a esta D irección general lo que s ig u e :“Ilmo. S r .: Vista la convocatoria de un concurso de traslado para  proveer 

una plaza de Inspector de P rim era  enseñanza en la p rov incia  de Oviedo (convocatoria inserta  en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  del día 5 de Septiem bre), y  teniendo en cuenta la falta de concurren tes, así como que el concurso anunciado lo fué en segundo turno  de los de traslado, como resultado de o t r o  an te rio r celebrado en p rim er 
turno,”Este M inisterio, a tenor de lo p re ceptuado en el Decreto de 2 de Diciem bre de 1902, ha acordado declara r  desierto por falta de asp iran tes el concurso anunciado y que, en consonancia con lo dispuesto en el a rtículo 40 del Decreto ind icado, la vacante de In sp ec to r de P rim era  enseñanza de la p rov incia de Oviedo se anuncie p a ra  ser p rov ista  en co n cu rso restring ido  de ingreso en tre  Maestros norm ales p rocedentes de la Escuela Superior del M agisterio que hu b ieren  ingresado en ella con la ple
n itud  de derechos que les o torgaba el artículo 49 del D ecreto de 30 de Agosto de 1914, que reorganizaba dicha Escuela, únicos que podrán  tom ar p a rte en el nuevo concurso, po r tener el título que les daba dicho precepto antes de que fuese derogado ; debiendo e s o s  concurren tes acred ita r que hasta ahora no han  usado el ind icado derecho que tal precepto  les re 
conoce.”Y resultando que en las indicadas condiciones solam ente se encuentran  doña M onserrat Salbio Gomas y doña M aría Luisa Lorenza Salgado, quienes 
figuran con los núm eros 24 y 26, respectivam ente, de la propuesta form ulada p o r la repetida Escuela al te rm inar el curso académ ico de 1925 a 
1926; yC onsiderando que, con arreglo a 
los térm inos del ind icado  artícu lo  49

del Decreto de 30 de Agosto de 1914 y al artícu lo  40 del de 2 de D iciem bre de 1932, ellas solam ente pueden en este tu rno  asp irar a d icha plaza*Esta D irección general ha  acorda* do an u n cia r por el térm ino impro«< rrogable de quince días naturales, a  co n ta r desde el de la inserción de esta O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r id * la  prov isión  de una plaza de Inspecto r de P rim era  enseñanza en la pro** v inc ia  de Oviedo, que se ad jud icará  en el tu rno  de concurso de ingreso a la concurren te , de las dos anterior*» m ente citadas, que la p ida  con m ejor derecho, determ inado éste p o r el nú-< m ero que la asp iran te  ostente en la  antes citada propuesta.Lo que se hace público para  co
nocim iento  de las interesadas y efec* tos consiguientes. M adrid, 29 de Sep* tiem bre de 1934.—El D irecto r general, V ictoriano Lucas.

La Comisión designada por Orden de 
20 de Octubre últim o (Ga c e t a  del 25)* y que quedó constituida legalícenle en 
26 del mismo mes, ha emitido el si-* guíente dictamen:“U nánim em ente los que suscriben, y  después del estudio de los pliegos y  ofrecim ientos de cada una de las Casas concurren tes y de los modelos p re sentados, han  llegado con facilidad  a una determ inación  p a ra  las ad jud icaciones, po r cuanto que, no siendo en la baja de algunos precios, son exactam ente las m ism as Casas y los m ism os modelos que los que hubieron  de d ic
tam in ar hace poco más de un mes, y ante la urgencia  de la resolución, p a ra  que las Casas a quienes se p ropone — de ser aceptado el d ictam en—-pue
dan d isponer del tiem po preciso  para  la construcción , acuerdan  som eter a la consideración  de V. L la siguiente propuesta, com prensiva, po r ahora, de los concursos A, B, C, D, G y H, este últim o parcialm ente, es decir, en lo que se refiere estric tam ente a los a r
m arios v itrinas.1.° Que el concurso A, para  la adquisición, por su total de 50.000 pesetas, de mesas de párvulos, de form a redonda y plano horizontal, con sus 
correspondientes asientos o sillas, se
gún modelo presentado, se adjudique a D. Fausto Galarraga, como D irector 
delegado de la Compañía Euskalduna, de Bilbao, con talleres en Villaverde 
Bajo (M adrid), debiendo en tregar 491 equipos, a razón de 102 pesetas cada 
uno.

2.° Que el concurso B, para la adquisición, por un total de 50.000 pesetas, de mesas de cuatro plazas, de p la
no horizontal, con sus correspondientes asientos o sillas, según modelo p re
sentado, se adjudique a D. Luis Cano Vázquez, como A dm inistrador de “Ro- laco Mac, S. A.”, de Madrid, que de
berá en tregar 555 equipos, a razón de 
90 pesetas cada uno, ascendiendo dicha adquisición a la cantidad de 49.950 pesetas.

3.° Que los concursos C y D, por un total de 50.000 pesetas cada uno de ellos: el prim ero para  la adquisición 
de mesas de cuatro  plazas, de plano 
horizontal, sem icuadradas, con sus correspondien tes asientos, y el segundo de mesas de seis plazas, p lano hori-



1206 10 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 314
zontal, seraicuadradas, con tres cajones chatos y su correspondiente tablero de dibujo, también con sus asientos o sillas correspondientes, según modelo, y conforme con el presentado por la Compañía Euskalduna, de Bilbao, con talleres en Villaverde Bajo (Madrid), se adjudiquen a esta Compañía, que, de acuerdo con su pliego de condiciones, deberá entregar 439 equipos correspondientes al concurso G., y por su total de 50.000 pesetas, y 260 equipos que corresponden al concurso D., también por la cantidad total del mismo, y precio, poi equipo, de 114 pesetas para el C., y 193 pesetas en el D.

4.° El concurso F., para la adquisición, por un total de 50.000 pesetas, de pizarras y encerados murales, se adjud que en la siguiente forma:Á D. Esteban Frígola Guardiola, representante de la Casa “Isabel Guardiola ”, de Barcelona, por 100 pizarras-mapas, modelo compuesto de una pizarra metálica con sus correspondientes mapas (11), entelados, de P. Vilá. y sus correspondientes tirantes, según modelo presentado, al precio de 235 pesetas unidad, 23.500 pesetas.A D. Fausto Galarraga, como Delegado de la Compañía Euskalduna, ya citada, por 384 pizarras de chapa metal e a, de 1,60 X 1,10 ms., a 42,50 pesetas unidad, 13.260 pesetas.Asciende, por tanto, el importe de estas adjudicaciones a 49.988,80 pesetas.5.° Que el concurso C., para la adquisición, por un total de 25.000 pesetas, de colecciones de mapas murales geográficos, esferas geográficas y toda clase de elementos para esta enseñanza, se adjudique en la siguiente form a:
A D. Eduardo Barba Gosé, Apoderado de “Material Escolar y Científico, S. A.”, de Barcelona, 200 colecciones de mapas (de 11 cada una), montados sobre seis cartones, editados por la Casa Se x y Barrál, bajo la dirección del Profesor Vila, y con el correspondiente soporte, al precio de 47 pesetas colección, 9.400 pesetas.A “Espasa-Calpe, S. A.”, de Madrid, 128 colecciones de 14 mapas cada una de Vidal La Blache y Torres Campos, montados sobre siete cartones pegados por las dos caras, con aparato colgador universal, a 79,75 pesetas colección, 10.151,75 pesetas.
A D. José Aleixandre Romero, Con- sejero-Adm nistrador de “Casa Parra,S. A.”, de Madrid, por 203 esferas terrestres, de 25 centímetros, según modelo presentado, a 13,50 la unidad, pesetas 2.740.Importan, por tanto, el total de estas adjudicaciones la cantidad de pesetas 24.995,75.6.° Que con cargo al concurso H para la adquisición de armarios vitrinas y elementos para la enseñanza del Sistema Métrico Decimal, Física y Química, por un total de 100.000 pesetas, se adjudique, desde luego, y en cantidad de 4 7 .5 0 0  pesetas, a D. Fausto Galarraga, como Director delegado de “Compañía Euskalduna”, de Bilbao, con talleres en Villaverde Bajo (Madrid), por 2 5 0  armarios vitrinas, desmontables, de cuatro puertas, con cristales, según modielo ¡presentado, a 

1 9 0  pesetas unidad.

Todo lo cual elevan a la consideración de V. I., continuando el examen y comprobación del resto de su cometido, a fin de elevarle también a su consideración, lo más brevemente, la oportuna propuesta.Madrid, 2 de Noviembre de 1934.— Firmado: Luisa Bécares.—Rosa Cobo Etayo.—Eladio García.—Alvaro González Rivas Joaquín Muri.”En su consecuencia,Esta Dirección general, aceptando en todas sus partes el mismo, ha resuelto :1.° Que se tengan por adjudicados todos los concursos a que se refiere la convocatoria de 21 de Septiembre ultimo (Ga c e t a  del 2 6 ) ,  en la forma anteriormente propuesta.2.° Que la fianza en cada una de las Casas a quienes se han adjudicado los servicios y que fueron constituidas en concepto de provisional para responder de su presentación, se entiendan definitivas, a responder del cumplimiento derivado de las bases, que en cada caso señale la convocatoria, como obligaciones a cumplir por los adjudicatarios.3.° Que los plazos para la entrega de material se empiecen a contar a partir de la fecha siguiente a la publicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , y sin que en ningún caso rebase la entrega del 31 de Diciembre próximo.4.° Que las fianzas constituidas para tomar parte en los concursos de aquellos interesados que no hubieran sido objeto de adjudicación en los concursos respectivos a que aspiraban, sean devueltas, previa petición.5.° Todos los modelos presentados relativos a los concursos A, B, G y D que han sido objeto de adjudicación, serán sellados y lacrados en la forma prevenida en la convocatoria, y recogidos por los respectivos concurrentes para servir, en su día, de comprobación a los elementos construidos, pro- cediéndose a la entrega de los restantes que no han sido adjudicados, a partir de esta fecha y en el término de un mes, a sus respectivos propietarios, conforme determina la base 12 de la convocatoria.6.° Los modelos correspondientes a los concursos F, G y H, objeto de adquisición, quedan en poder de esta Dirección general, siendo deducidos del total de los lotes adjudicados, conforme establece la base 14 de la convocatoria.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y como resolución de los concursos convocados en la citada Orden de 21 de Septiembre último.Madrid, 5 de Noviembre de 1934.— El Director general, Victoriano Lucas.

Vista la instancia de D, Miguel Ortega Rueda, Maestro nacional de Bi- gastro (Alicante), solicitando abono del tiempo en que, por es ar prestar do el servicio militar, no pudo posesionarse de la Escuela de Margen-Oria (Almería) :Resultando que, como opositor de 
1 9 2 8 , fué nombrado, con carácter definitivo, en 7 de Noviembre de 1 9 3 0 ,  para desempeñar la -Escuela antes citada de Margen, ue la cual no pudo

posesionarse por hallarse cumpliendo sus deberes militares : -Resultando que con fecha 7 efe Junio de 1 9 3 2  tomó "posesión dé la Escuela de niños de Bigastro, para la que fué nuevamente nombrado al cumplir el servicio m ilitar: Considerando lo dispuesto en la Orden de 3 de Octubre de 1 9 3 0  (Ga
c e t a  del 5), y teniendo, además, én cuenta la equidad le la petición formulada por el Sr. Ortega : <Vistos los informes favorables del Consejo provincial de Primera enseñanza y de esa Sección administrativa,Esta Dirección general ha dispuesto acceder a la petición del Maestro D. Miguel Ortega Rueda, reconociéndole, a efectos de con curso de traslado en su actual Escuela, los servicios desde el 7 de Noviembre de 1930, én que obtuvo su prim er nombramiento para la Escuela de Margen-Orio (Almería).Lo digo a V. S. para su conocimiento! y demás efectos. Madrid, 2 dé Noviembre de 1 9 3 4 .—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Alicante. , '«

Vista la instancia de D, Joaqiiín Ruano Ramírez, Maestro de la Escuela nacional mixta de Catalmerejos, Ayuntamiento de Paterna del Madera (Albacete), en súplica de que le sean reconocidos como servicios prestados en el Magisterio el tiempo que pasó en el E jército:Resultando que, como opositor de 
1 9 2 8 , fué nombrado, por Orden de 20 de Abril de 19 31  (G a c e t a  del 22), para la Escuela de Barcia-Navia de Suár- na (Lugo), de cuyo destino no pudo posesionarse por hallarse cumpliendo sus deberes m ilitares/ según justifica con la correpon diente certificación: Resultando que por Orden de 9 de Enero de 1 9 3 2  fué nombrado Maestro en propiedad de la Escuela qué actualmente desempeña en Catalmerejos, de la que se posesionó el día 7 de Febrero siguiente:Considerando lo dispuesto en la Orden de 3 d e  Octubre de 1 9 3 0  (Gaceta del 5), y teniendo en cuenta la equidad de la petición formulada por el Sr. Ruano.

Visto el informe favorable de esa Sección administrativa, /Esta Dirección general ha dispuesto acceder a la petición del Maestro D. Joaquín Ruano y Ramírez, reconociéndole, a efectos de concurso :de traslado, como prestados en su actual Escuela los servicios desde el 20-, (¿te Abril de 1 9 3 1 , en que obtuvo su. primer nombramiento para la Escuela de Barcia (Lugo). T /Lo que digo a V. S. para su Conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Octubre de 1 9 3 4 .—El Directo^ general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Albacete.

Visto el expediente de permuta io1* coado a instancias die doña Rosalía Fernández López, Maestra de Huáscar



Gaceta  de Madrid—Núm, 314 10 Noviembre 1934 1207

(Granada) y doña  Sara Cruz Anievas, 
^SfáeÉra"de Torres (Jaén), y íéhiendo

t  inenta. qpe reúnen las condiciones 
r igidas ¿or el capítulo 8.° del Esta- 

Jütd .general dej- Magisterio,
S Ésta Dirección general ha acordado 

acéédér a la permuta solicitada.
^VLq que (figo a V. S. para su conoci- 

¿le; las interesadas y efectos.
' .^ádírid, 81 de Octubre de 1934.—El JDi- 
^ectpit* general, Victoriano Lucas,'

Señores Jefe&.; dé las Secciones admi- 
Bfc nistrativas^ de: Értoera enseñanza de 
^  granada y Jaén. ,

Vista la, instancia de D. Gonzalo Polo 
^áiata, -¥.aestro nacional de; la Escuela 

s de SarfigQso  ̂ Ayuntamiento 
^g^Bareo de Valdeorr as (Orense), soli- 
i^it^tdp se le ̂ reconozcan los: -siervicios 
ojfel;;tÍempo ;en que estuvo, prestando ser- 
4¿¡.cio;, militar  ̂ y no piído posesionarse 

de la Escuela de Campillo de la Jara 
.^l^pteda):;- ..

ôMEesültandd: que como . opositor de 
y en 7 de Noviembre de 1930, fué 

designado para la referida Escuela de 
^Gampillq. de la „íara, de cuyo destino 

^dtb^  cumplir sus
T̂ObéfeS"'‘ihd'flnarés:
• Resultando que en 15 de Octubre de 
1931 fué nombrado nuevamente para su 

Escuela d  ̂Santigos.o* dé la que 
l|^ ]^ ^siqnó; -en 22 del mismo mes: y
¿ggíip  ̂V ... .<s- ■ ‘ y  y ■ ■

dispuesto en la Real 
u ^ p é í i  d é  ̂3 f e O ctu b r e  de 1930 (G a c et a  

%..teniendO'^envpuenta- la. equi- 
í^uPédcíóin q.ner Jormula el se

ñor Polo Plata: -
;et> ^is|P: él informe 1 favorable de esa 
éMciqn.administrativa,, .

^Dirección; generid lía dispuesto 
;?év JP; solicitadó- por el maestro 

ĉ ^Gppzalo Bolo, reconociéndole, a efec- 
@|^j4§¡e(mcursq|deitraslado,-cQmO: pres- 
«¡sdftáisi-' $ $ ■ ; aqtualu Escuelavlbs serví*
; ’ el 7<de, Noviembre de 1930,

. ¿¿tuyo su primar nombramiento 
¿#¿#!4%ÉsaueJa de Campillo de la Jara

digA a;-V;: •$> para su cónoci- 
^ i ^ t q  ¿¿efectos* Madrid*; 2R; de Octu

bre de i 934.—El D ireo toe ¡general,, Vic-

Ai^ñér Jefe dé la Sección administra- 
4vpfaM déíPrimera éúséñáhza dê  Orense.
3:1 , *á • r , h » , ,

Visto e l  expediénfe • para proveer 
¿ s c o íicu f sé - op ú s i cid ii una Vacante

JEs-
graduada dé "ninas, arlé ja a la 

^w^hlif^dél Magistóib príipáriu de 
ádudcikdf en lk-GA  ̂

^ftie^gosto' del año aétuaí.
'“i ' l O n Ü ^ ‘ ¿ p * ¿ Ú - i r  •■■■■, {va. - í / : \ .{\

. eii cuéntá.. lo . prevenido 
• W s  artíéülbs l i o  y , 117. d ei Regla- 

^e^^Normalé^'V1't^-^ d :Abri 1 
:Qí‘deP dé 31 détljiciem - 

% !i mism o - año, \ , y , . y habiéndose
cumplido, tapio enVéEc^
eiún cqm° en la propuesta, formulada, 

18; éftaBlécidó. én tias citadas Mis-

Esta Dirección, general ha resuelto 
aprobar el referido*; concurso-oposi- 

definitiyamente a 
.Ferf^pdei ;,íia ĉia:.Apara 

■ ̂ jfeé®hc|9na(Ur,!Í^^ "élf^íífier

que disfruta ipor Escalafón y demás 
emolumentos legajes, debiendo pose
sionarse de su nuevo destino dentro 
del plazo reglamentario, y declararse 
vacante la Escuela Nacional que sirve 
en la actualidad, para su provisión 
por el turno que corresponda.

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento, el de la interesada  ̂y de
más efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1934.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario y Jefe 
de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Málaga.

Visto el expediente para proveer 
por concurso-oposición una vacante de 
Maestra de párvulos en la graduada 

¿ aneja a la Normal del Magisterio pri
mario de Tarragona, anunciada en la 
Ga c e t a  de 15 de Junio último.

Teniendo en cuenta que en relación 
con la vacante citada se ha cumplido 
con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 del Reglamento de Normales de 
17 de Abril de 1933, Orden de 31 de 
Diciembre del mismo año, y con las 
bases dél concurso-oposición publica
das en la  Ga c et a  referida,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar definitivamente a doña Con
cepción Ninot Grimáu, Maestra de pár
vulos de la mencionada graduada, con 
el haber que disfruta por Escalafón 
<y demás emolumentos legales, debien
do posesionarse de su nuevo destino 
dentro del plazo reglarhentario fijado 
en el vigente Estatuto del Magisterio, 
y declararse vacante la Escuela nacio- 
- nal que sirve en la actualidad para su 
provisión por el turno que corres
ponda.

Lo digo a V. SS. para su conoci- 
ihiento, el de la interesada y demás 

v efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 
‘1934*—El Director general, Victoriano 
; Lucas. c ' '

Señores Director de la Escuela Normal 
dél Magisterio primario y Jefie de la 
SécCión administrativa de Primera 
enseñanza de Tarragona.

Visto el expediente para proveer por 
concurso-oposición tres plazas de Sec
ción, una de Maestras y dos de Maes
tros, de la Escuela graduada aneja a 

,1a Normal del Magisterio primario de 
Alicante, anunciadas en la Ga c et a  de 
,14 jdé Jupio del año actual.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
los artículos 116 y 117 del Reglamento 
dé Normales de 17 de Abril de 1933 y 
la Orden dé 31 de Diciembre dél mis
mo año, y habiéndose cumplido, tanto 
en el concurso-oposición como en la 
propuesta formulada, con lo estableci
do en las citadas disposiciones,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar el referido concurso-oposición 
y nombrar definitivamente a doña Te
resa Andrés Martínez, D. Antonio Mol- 
tó Pastor y D. Isidro Buodes Gosálbez 
para las mencionadas vacantes anun
ciadas en la Ga c et a  del 14 de Junio 
último, respectivamente, con el haber 
que disfrutan por Escalafón y demás 

.emolumentos legales: debiendo pose

sionarse de sus nuevos destinos dentro 
del plazo reglamentario fijado en el vi
gente Estatuto del Magisterio, y decla
rarse vacantes las Escuelas nacionales 
que sirven en la actualidad para su 
provisión por el turno y forma que co
rrespondan.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 7 de Noviembre de 1934.¿— 
El Director general, Victoriano Lucas.
Señores Director de la Escuela Normal 

del Magisterio primario de Alicante 
- y Jefes de las Secciones administra

tivas de Primera enseñanza de la 
misma capital y de Burgos.

Visto el expediente incoado por don 
Julio Frisón Mozas, Maestro de Fres- 
cano, provincia de Zaragoza, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en él Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de ésta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministró, lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 
1 de Noviembre de 1934.—El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Za
ragoza.

Visto el expediente incoado por don 
Teodoro Aparicio Gutiérrez, Maestro 
de Elechas-Pedriña, provincia de San
tander, en súplica de que se le conce
da la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 
8 de Noviembre de 1934.—El Director 
ge.:eral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de San
tander.

Visto el expediente incoado por do
ña Pilar Company Durán, Maestra de 
Valmojado, provincia de Toledo, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos; de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio,,
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aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 192-3, .

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la éxcedencia soli
citada, como compren di da en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de, Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo participo 
a V* S. piara su conocim iento, el de 
la interesada y demás efectos. Madrid, 
8 de Noviembre de 1934.—E l Director 
general, Victoriano Lucas.
£eñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de To
ledo. :

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación de V. S. dan
do cuenta dé que el Auxiliar numera
rio de ascenso electo de esa Escue
la D. Antonio del Campo Echevarría, 
¡nombrado por Orden ministerial de 
31 de Agosto último, no se ha presen
tado a tomar posesión del referido 
cargo dentro del plazo reglamenta
rio.

Esta Dirección general ha resuelto 
«declararle incurso en el artículo 171 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y denlas efectos. Ma
drid, 31 de Octubre de 1934.— Él Di
rector general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela profer

sional de Comercio de...

Se halla vacante en las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de Córdoba 
y Granada la plaza de Maestra de Ta
ller de Labores, dotadas, la primera, 
con 2.500 pesetas de sueldo, y la se
gunda, con 2.000 pesetas de sueldo o 
indemnización, las cuales han de pro
veerse por concurso, conforme a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, entre artistas que acredi
ten su especialidad en esta enseñanza.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, no hallarse ei 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargo público y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en este Ministerio,,en el im pro
rrogable plazo de veinte días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de la 
partida de nacimiento legalizada, si el 
aspirante no pertenece a l distrito no
tarial de Madrid, y certificado del Re
gistro de Penados y Rebeldes, debida
mente reintegrados; también acompa
ñarán los justificantes que acrediten su 
aptitud para el desempeño de las pla
zas de que se trata, y los méritos y 
servicios que crean oportunos. *

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones. de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo. cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que asi se verifique sin más, que este 
aviso.

Madrid, 25 de Octubre de 1934>—  
El Director general, Juan Usabiaga.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. Gregorio Tomás Iturriaga 
y Redón, Catedrático numerario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Málaga, solicitando un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, y teniendo en cuenta que se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, - -

Este Ministerio ha tenido a bien con-, 
ceder a D. Gregorio Tomás Iturriaga y 
Redón, Catedrático numerario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Málaga, un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, comenzando 
los efectos de esta licencia el día 15 
de Septiembre último, fecha Siguiente a 
la del día en que se produjo la peti
ción.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 dé Octubre de 1934.— El Direc
tor general, Juan Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por .obliga

ciones de este Ministerio.

ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE COMER
CIO

Vacante en este Centro una plaza de 
Auxiliar supernumerario gratuito afec
to a la Cátedra de Lengua francesa,

Esta Dirección convoca a concurso 
para proveer dicha Auxiliaría,: de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922 y Or
den de 15 de Julio de 1922.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de esta Escue
la, Doctor Cárceles, 14, dirigidas al ilus- 
trísimo Sr. Director de la misma, en él 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción de este anun
ció en la “ Gaceta de Madrid” , acom
pañada de los documentos que justifi
qúen la capacidad legal del aspirante 
y de aquellos otros que quiéran aducir 
como méritos.

Para tomar parte en este concurso 
será preciso ser español, acreditar^ de
bidamente haber cumplido veintiún años 
de edad, carecer de antecedentes pena
les y ser Intendente o Profesor Mer
cantil.

Los aspirantes practicarán el ejerci
cio oposición que acuerde el Tribunal 
designado por el Claustro, con objeto 
de apreciar comparativamente la ca
pacidad para el desempeño del cargo.

Madrid, 2 de Noviembre de 1-934'-.— El 
Director, Eugenio de Ochoa.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

BECAS DE LA FUNDACIÓN “ CONDE DE 
CARTAGENA”

Bases del concurso correspondiente al 
año 1934.

 Cumpliendo los fines establecidos en 
la Fundación Conde de Cartagena,' es
ta Academia de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales abre el . tercer Con
curso de Becas en el extranjero, con 
cargo ablegado de dicha; Fundación* y. 
con arreglo a las bases siguientes:

1.a Para aspirar a estas becas, que 
serán cinco como máximo, será con* 
dición precisa ser Doctor o Licencia-* 
do en Ciencias o Ingeniero en cu a l
quiera de las cinco especialidades ofi
ciales. : í

2.a El conocimiento de la lengua 
hablada en los países en que se pro-, 
pongan estudiar los aspirantes, y ha
ber publicado trabajos estirnablés so
bre la disciplina que quieran perfec* 
cionár. \ ‘ . '

La solicitud de la concesión de las 
becas será muy conveniente, aunqué; 
no absolutamente necesario, hacerla 
por el intermedio de un Sr. AcadémU 
co que pueda garantizar las condición 
nes de buen, comportamiento y aplica^ 
clon del interesado. ^

La Academia designará, para los bet 
carios que no hayan sido propuesto^ 
por ningún Sr. Académico, el Acadé
mico qué, sirviendo de Patrono al bei 
cario, informe acerca de los trabajos, 
que aquél ejecute, estando al efecto ep 
comunicación frecuente con él. ! ¡

4.a La duración de la beca en el 
extranjero será de nueve meses, en ca* 
da uno de los cuales el becario perci
birá 1.000 pesetas o su equivalente en 
la moneda del país en que resida, al 
cambio del día último del mes que séj 
refiera, previa la justificación consu; 
lar de residencia en el punto de la 
pensión, además otras 1.000 pesetas 
para los viajes de ida y regresó. ■

5.a El disfrute de la beca podrá sé-i* 
prorrogado por otros nueve mesés¿ a 
jüicio de la Academ ia; será indispen
sable para esta prórroga solicitarla 
antes del fin de la beca y haber reali
zado algún trabajo científico admitido 
en una Revista acreditada del pañí 
donde resida eí becario ó récibir irn 
forme favorable del Profesor o Profe
sores bajo cuya dirección haya real*? 
zado aquél.

6.a Este concurso quedará abierto 
el día de la publicación de estas Rases 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado a 
los treinta días hábiles de la misma, a 
las diez y siete horas, plazo dentro fiel 
cual se recibirán en la Secretaría dé 
la Academia, Valverde, número 24, de 
tres a seis de la tarde, las solicitudes 
acompañadas de los trabajos, méritos* 
etcétera. J

7.a La beca no comenzada a disfru
tar antes de los tres meses, a partir dé 
la concesión por la Academia, sé cojh 
siderará anulada y el becario noml>£$: 
do habrá de presentarse a nuevo c o ^  
curso si desea disfrutarla. dm

Éstas becas deben considerarse, 
como premio del término de una 
rrera, sino como medio de in ic ia r ^  
de continuar alguna, investigación.

Madrid, 8 de Noviembre de l934¿jú 
El Secretario general, José M aría. 
rroja. . /

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRÁULICAS

OBRAS Y  SERVICIOS DEL OIJARA

Información pública del proyecto del 
Cañal de Alimentación del Pantano  
d e  Cornalbo. '   * £
Dispuesto por la lima. D irección ge-
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neral de Obras H idráu licas que se so
meta a in form ación  pública el p royec
to del Canal de A lim entación del P a n 
tano de Cornalbo, aprobado técn ica
m ente por Orden m in iste ria l de 10 de 
N oviem bre de 1933.

Y au torizada esta D irección de 
Obras y Servicios del C ijara para  in 
coar el oportuno  expediente, ha acor
dado señalar plazo de tre in ta  días, a 
p a rtir  de la publicación  de este an u n 
cio en el Boletín  Oficial de Badajoz , 
para que puedan reclam ar con tra  el 
m ismo cuantos se consideren  p erju d i
cados con las carac terísticas que p re 
senta el proyecto, así como tam bién 
para que los in teresados en las obras 
form ulen los o frecim ientos de auxilio 
con que se hallen dispuestos a co n tri
bu ir en la ejecución de las mismas, a 
cuyo efecto tanto aquéllas corno éstas 
se deberán  p resen tar, bien en el Go
bierno civ il de Badajoz, bien en las 
oficinas de esta D irección de Obras y 
Servicios del Cijara, en M érida (cuar
tel de H ernán Cortés).

La expresada in fo rm ación  se suje
tará a las siguientes reg la s :

1.a Un ejem plar del proyecto  se 
expondrá al público en las expresadas 
oficinas de esta D irección de Obras y 
Servicios del Cijara, en M érida, d u ran 
te las horas hábiles de oficina.

2.a P or el D irector de Obras y Ser
vicios del Cijara se fac ilita rá  a los in 
teresados en las obras los datos del 
proyecto que soliciten, sin perju icio  
de que d icha D irección proponga, en 
caso necesario , la am pliación del p la 
zo para la adm isión de reclam aciones.

3.a La in form ación  se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 
de N oviem bre de 1922.

Los datos esenciales del proyecto  se 
detallan en la siguiente

Nota-extracto para la in form ación  
pública.

El Canal A lim entador del Pantano  
de Cornalbo se calcula apo rta rá  a este 
pantano un caudal de 2.054.000 m e
tros cúbicos anuales, los cuales serán  
destinados a la puesta en riego de 200 
hectáreas de te rreno .
~ T endrá  una longitud  de 6.590 m e
tros, arran can d o  de la confluencia de 
los arroyos Nogales y de las Muelas, 
m ediante una p resa  de m anipostería 
dé cinco m etros de a ltu ra  sobre c i
mientos, con la coronación  a la cota 
321,50 de la n ivelación general de Es- 

* paña. Sigue el can a l con pendien te 
ú'niforme, llegando al arroyo  Tam ujo- 
so, a unos 30 m etros aguas abajo, de 
do#dé el antiguo canal rom ano co rta 
ba *ia dicho a rroyo ; irrum pe, po r últi- 
¡mo, el vaso del pan tano , a unos 500 
m etros m ás a rr ib a  de la confluencia 
del m encionado  canal antiguo.

’Tiáy proyectadas obras de captación 
en el arranque, en el arroyo Tamujo- 
so y en otro arroyo designado en los 
planos con el nombre de El Caballo, y 
tee  está a media distancia entre la 
confluencia del Muelas y Nogales y el 
Tamujoso.

El presupuesto total de obra por ad
ministración es de 309.'855,85 pesetas, 
Y el total por contrata se eleva a pe- 
* ^  343,548*04*

M érida, 27 de Octubre de 1934.— El 
Ingeniero  D irector, Antonio P izarro .

In form ación  pública  del P royecto de
reparación del Pantano de Proser -
pina  y  de su Canal de a lim entación.

Dispuesto por la lima. Dirección ge
nera l de Obras h id ráu licas  que se so
m eta a in form ación  pública el p royec
to de reparación  del pan tano  de Pro- 
serp ina  y de su canal de alim entación, 
aprobado técnicam ente por O rden m i
n is te ria l de 23 de N oviem bre de 1933:

Y autorizada esta Dirección cié Obras 
y servicios del C ijara para  inepar el 
oportuno expediente, ha acordado se
ñalar el plazo de trein ta  días, a p a rtir  
de la publicación de este anuncia en el 
Boletín O ficial de Badajoz, p a ra  que 
puedan reclam ar contra ivi niiSuio i-Uaíx- 
los se consideren perjudicados con las 
características que presenta el proyec
to, así como también para  que los in 
teresados en las obras form ulen los 
ofrecim ientos de auxilio con que ste h a 
llen dispuestos a contribuir en la e je 
cución de las mismas, a cuyo efecto 
lanto aquéllas como éstos se deberán 
presentar, bien en el Gobierno civil de 
Badajoz, bien en las oficinas de esta 
Dirección de Obras y servicios del Li
jara, en Mérida (cuartel de .Hernán 
Cortés).

La expresada . i n f o r m a c i ó n  Sq su je ta
rá a las siguientes reglas:

Prim era. Un ejem plar del proyecto 
se expondrá al público en las expre
sadas oficinas de esta Dirección de 
Obras y servicios del C ijara en M éri
da, durante las horas hábiles: de ofi
cina.

Segunda. P or el D irector de Obras 
y servicios del C ijara se facilitará  a los 
interesados en las obras los datos dki 
proyecto que soliciten, sin perju icio  di 
que dicha Dirección proponga, en caso 
necesario, la am pliación del plazo par* 
la admisión de reclamaciones.

Tercera. La inform ación se ajustará 
a lo dispuesto en las Instrucciones di 
10 de Noviembre de 1922.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

N ota-extracto para la in form ación  p ú 
blica.

La reparación del pantano de Pro 
serpina y  de su canal de alim entaciór 
tiene p o r objeto el poner aquél en con
diciones de aprovecham iento y, en si 
consecuencia, establecer el riego de 3üi 
hectáreas de terreno en las proxim ida
des de la población de Mérida.

Las obras situadas en el térm ino mu
nicipal de ésta se contraen a la rep a 
ración y  consolidación de las ya exis
tentes, tanto en la presa como en el 
canal. En el proyecto se comprenden 
también las necesarias p ara  una vivien
da-almacén del personal y m aterial ne
cesario p a ra  la explotación de aquellas 
obras.

E l presupuesto to tal de la obra poi 
adm inistración es de 200.514,45 pesetas 
y el to tal p o r con tra ta  se eleva a pese
tas 222.897,46.

Mérida, 27 de Octubre de 1934.—E] 
Ingeniero Director, Antonio Pizarro.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA 
A los efectos de lo prevenido en el 

artículo  134 del Reglamento de Tránsa 
portes por ca rre te ra  de 22 de Junio  
de 1929, se hace público para conoci
m iento de los interesados, que con fe
cha 29 del actual mes ha sido expedi
da a doña M aría del Señor Pascual 
y Galán una certificación duplicada, 
por extravío  de la que con fecha 30 de 
Junio  del co rrien te  año le fué expedi
da a su petición, del acuerdo adopta^ 
do por esta D irección general en 19 de 
Abril de 1934, po r el que se declara 
caducada la concesión del serv ic io .de  
transpo rte  de v iajeros por carre tera , 
clase A, de Puebla del P rín c ip e  a Val
depeñas, como trám ite previo p ara  la 
form alización del recurso  de alzada 
que con tra  dicho acuerdo m anifiesta 
la señora Pascual y Galán que se p ro 
pone in te rp o n er ante el excelentísim o 
señor M inistro de Obras publicas^

M adrid, 29 de Octubre, de 1934*—|¿í 
D irector general, A. M ontañer,

A los efectos que prev iene el articu 
ló 134 del Reglam ento de T r a s p o r 
tes por C arretera, de 22 de, Jim io dé 
1929, se hace público para  conoci
m iento de todos los interesados^ qúfo 
con fecha 31 del actual mes de Oc
tubre, ha sido expedida a D. Salvador 
Jesús Mediano Gómez, Abogado del 
ilu stre  Colegio de M adrid, la certifi
cación com prensiva dél acuei-do adop
tado por esta D irección general eñ 9 
de Agosto del año en curso, concedien
do el servicio de transporte  dé v ia
jeros en autom óvil, con exclusiva, en
tre San Feiíu de Torelló y Vich, a don 
Luciano A liberch Tort, cuya certifica
ción ha sido solicitada por el señor 
M ediano Gómez, en nom bre y cómo 
Apoderado de D. Ramón Pous Vila, 
vecino de Mañlleu, como trám ite p re 
vio p ara  la form alización del recurso  
de alzada qué contra el expres'ádo 
acuerdo m anifiesta se p ropone in te r
p o n er ante e 1 Excm o. Sr. Min is tro/ de 
Obras públicas. v ' y

M adrid, 31 de Octubre de 1934.-^E1 
D irec to r general, Antonio M ontatter. ;

A los efectos que previene el artícu
lo 134 del ' Reglam ento de T ranspor
tes por C arretera, de 22 de Junio  de 
1929, se hace público para  conoci
m iento de todos los in teresados que, 
con fecha 31 del actual mes de Oc
tubre, ha sido expedida a D. H éctor 
Chirivella Banaclocha, vecino de Al- 
musafes, la certificación com prensiva 
del ^acuerdo adoptado po r esta D irec
ción general en 31 de Agosto del año 
en curso, declarando caducada la au
torización, clase B, del servicio  de 
transpo rte  de v iajeros en autom qvil 
en tre  Benifayó y Valencia, de que era  
titu lar el Sr. Chirivella, cuya ce r
tificación ha sido so licitada p o r d i
cho señor, como trám ite  previo p a ra  
la form alización del recurso  de alza
da que contra el expresado acuerdo  
m anifiesta se propone in te rp o n er an te  
el Excm o. Sr. M inistro de Obra? pú 
blicas.

M adrid, 31 de Octubre de 1934.*—E í 
D irec to r general, Antonio M ontaher,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Habiéndose observado un error en 
el anuncio publicado en la G a c e ta  d e  
M a d rid  del día de hoy, relacionado 
con la Orden de este Ministerio fecha 
16 de Octubre último, concediendo 
pensiones para ampliar sus estudios 
en el Extranjero a cinco Ingenieros 
agrónomos e igual número de Peritos 
agrícolas, deberá entenderse que las 
remuneraciones anuales que se fijan 
son de 6.000 pesetas oro para los In
genieros, y 4.500 pesetas oro para los 
Peritos, incrementadas unas y otras 
con el 50 por 100 para aquellos que 
hayan de verificar sus estudios en los 
Estados Unidos.

Madrid, 7 de Noviembre de 1934,—  
El Director general, Juan Díaz Muñoz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilm o . Sr.: Terminado el plazo para 
subsanar defectos en la documenta
ción, concedido por Orden ministerial 
de 21 de Septiembre de 1934 (G a c e ta  
¡núm. 296), a los concursantes a Pa
trones guardapescas, y en cumplimien
to a lo d spuesio en el artículo 2.° del 
Reglamento general de Oposiciones y 
Concursos, se publica a continuación 
la relación definitiva de los admiti
dos a dicho concurso, y la de exclui
dos por no haber subsanado los de
fectos que en la relación provisional 
se les señaló.

Madrid, 31 de Octubre de 1934,— El 
Subsecretario, Rodolfo M. Acebal.
Señor Inspector general de Personal. 
Señores...

Relación, definitiva de los admitidos 
aí concurso para Patrones guarda
pescas de segunda. (Convocados par 
Orden ministerial de 20 de Junio de 
1934, D. O. núm. 145).
1.— Florencio Asteinza Larraondo.
2.— Agustín Lojo Lojo.
3.—-Enrique Troncoso Pérez.
4.— Fernando López Seoane.
5.— Julián Alvarez Pérez.
6.— Vicente Dolz Arac 1.
7.— José Capote García.
8.— Antonio Barbazán Rodrigu e
9.— Félix Navarro Peí ufo.
10.— Alfredo Benjumeda Urain.
11— Manuel Martin Pancho.
12.— Andrés Cabrera Domíngue...
13.— Jesús Echave Ornar.
1 4 — José Molina Montesinos.
15.—-José Ramón Barreiro Martínez,
16.:—Juan Ballester Berenguer.
17.-—Angel Acuña Marcos.
18.—Maximino Lteio Castro.'
19.— José Antonio García Vázquez.
20.— Vicente Va. nuez V dal.
21.—Manuel Dios Vilar.
22.— Antonio Fernández Ruiz.
23.— José Antonio González Varela.
24.— Antonio Lamas Chans.

25.— Andrés Corsino de Tuya Gon
zález.

26.— Juan Bautista Figueroa Cousi- 
llas.

27.— Wenceslao Figueroa Cousillas.
28.— Alfonso Cruz Saleta.
29.— Bernardino Camiño Cousillas.
30.—Jesús Ferreiro Rodríguez.
31.—José Vidal Souto.
32.—Bartolomé Ribas Cardona.
33.—Ramón Souto Cousillas.
34.—Pedro Jerez Casquet.
35.— Angel Chans Vidal.
36.—Santiago Fernández Frá.
37.— Antonio Bernal Macías.
38.—Manuel del Valle Vallina.
39.— Fernando Murga García.
40.—José Navarro Navarro.
41.—Ramón Pérez Vidal.
42.—Pedro Fernández Ruiz,
43.—Juan Mauri Martínez.
44.— Antonio Barrilaro Ramón.
45.— Francisco Moreno Gómez.
46.— Manuel Varela Pombo.
47.—Antonio Espinosa Carrasco.
48.—José Ortiz Martínez.
49.— Fernando Iturrarán Tello.
50.— Manuel Roso Escardo.
51.— Salvador Guillén Benítez.
52.— Basilio Villaverde Nieto.
53.—Manuel García Santamaría.
54.—Valentín Fernández Marino.
55.—Pedro Leguina Bilbao.
56.—José Font Rillo.
57.—José Pedro Martí Ivars.
58.— Fernando García Túñez.
59.—Angel Arrásate Laca.
60.— José Chans Neira,
61.— Cipriano Fernández Insúa.
62.—José Alemany Moner.
63.—Leonardo Lafuente Pérez,
64.— Antonio' Amor Caras a.
65.—Miguel Guasp Sureda.
66.—Vicente Garberi Ruzafa,
67.— Francisco Segrera Martínez. 
68— José Buigues Vives.
69.—Jaime Parodi Pamies.
70.— Juan Pérez Florencio.
71.— Antonio Bienvenido Díaz.
72.— Manuel Encisa Alvarez.
73.—Manuel Cardona González.
74.— Maximino Herrera Ruiz.
75.—Jesús Torrado Pailos,
76— Francisco Ruiz Picón.
77.— Sebastián Molíns Costa.
78.—Indalecio Martínez Martínez.
79.— Antonio Lora López.
80— Manuel Acevedo Pérez.
81— Abelardo Domínguez Domínguez.
82.— Manuel Louzado Fernández.
83.—Ramiro Ilermo Moárez.
84.— Antonio Arcadlo Hernández Ríos
85.— José Trinidad García Comí.
86.—Angel Hernández Villanueva.
87.—Manuel Lourido Pedrosa.
88.—Vicente Fernández Castillo.
89.—José María Coy Sánchez.
90.— Venancio López López.
91.—José Facal Gil.
92.— Adolfo Fernández Fáhregar
93.—Pedro Gómez Olaizola
94.—Marcelino Bermúdez Mon.
95.— Ignacio Gorostola Echave.
96.— Demetrio Ronco Gómez.
97.—Juan Francisco Centeno Chans,
98.—Manuel Soto Chans.
99.—Ernesto Pardávila Bazarra.
100.—Manuel Camiño Ourens.
101.— Gabriel Roca Pérez.
102.— Cristóbal Morales Alarcón.
103.—Juan María González Colorado.
104.—Francisco Ruiz Alonso,
105.—Manuel Simó Nos.

106.— Francisco Bayona Soler.
107.—Vicente Botella Ribera.
108.—José Rodríguez Salas.
109.—Mariano García Casfellá.
110.— Antonio Escarcema Medina.
111.— Elias Malaxechevarría Vida so lo. 
112— José Piñeiro González.
113.—Ramón Fernández Blanco,
114.—Eugenio Rodríguez Rivas.
115.—Diego Morales Alarcón.
116.— Ramón Amallobieta Uriarte.
117.— Jorge Souto Vázquez.
118.— Fernando García de Paredes 

Benzano,
119.—Juan Aztoreca Iturraspe,
120.—Ricardo Saleta Centeno.
121.— Julio Buensuceso Bar turca
122— Antonio Rodríguez Muñoz.
123— José Eizaguirre Calparso.
124.— Julián García Goicoechea.
125.— Manuel Cousillas Vidal.
126.— Horacio Menchaca Diliz.
127.— Cruz Chacarteguí Arrinda. 
128— Venancio Abinagoitiz Goicoe-

129.— Celestino Trabadelo Valdés.
130.—Emilio Bóveda Reiriz.
131.— Ginés García de Paredes Ben

zano.
132— José Echave Ornar.
133.—Julián Arriandiaga Longa.
134.—Juan Bautista Fradua Amparan. 
135— José Móntoya Quero,
136.— Ricardo Lustres Campaña.
137.— Juan Jerez García.
138.— Antonio Ramia Vizcar.ro,
139.—Manuel Castiñeira'García.
140.-—Nicanor Fernández Méndez.
141.—Antonio Fernández Cid.
142— Francisco Castelló Roig,
143—  Ramón Ros Soria.
144.—Guillermo Bauza Cifre.
145.—José Folgar Regó.
146.— José Fernández Pazos.
147— Enrique Viña Fernández.
148— Francisco Carrasco Cano.
149.—Dámaso Enrique Menéndez Fer

nández.
150.—Faustino Méndez Fernández, 
■151.— Nicolás Cabrisas Mercadal.

Relación definitiva de los excluidos 
del concurso para Patrones guarda* 
pescas de segunda por no reunir las 
condiciones señaladas en las bases 
del concurso. (Convocados por Or
den ministerial de 20 de Junio de 
1934 (D. O, núm. 145),

I.— Francisco Hernández García.
2— Joaquín Martínez Martínez.
3— Juan Cornelias Colomer.
4.— Rafael Bonmati Alonso.
5.— Justo Escobar García.
6— José García R amallo. ‘
7.—Rafael Cousillas Cousillas.
8.— Pedro María Urquidi Olarra.
9— Angel López Plaza.
10.— Manuel Ágrelo Hermo.
II,—José Antonio Fernández Bér- 

múdez.
12.— Germán Ruiz Sánchez.
13— Manuel Réndala Pérez.
14.— Ataúlfo Suárez Infiesta.
15.— Manuel Perelió de la Fuen!
16,— Vicente Méndez Méndez.
17.— Hilario Fernández García.
18,—Olegario Rodríguez Caveda.
19,— Antonio Gómez Francia.
20— Julio Carballo Romero.
21.—José Gavilá Payá.
22.— Santos Irigoyen Egaña.
23.—Carlos Illarramendi Mallol.
24.— Domingo Cosme Castellá.
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25.—Manuel Mir García.
26.—Emiliano González Labayru.
27.— Augusto Barreiro Moreira.
28.—Luis Moreno Gallardo.
29.—Maximino Fernández Llaneza.
30.— José Farnós Llorca.
31.— Arturo González Prieto.
32.—Manuel Pita Fernández.
33.—Inocencio Caminos Ghavarri.
34.—Rosendo Leonardo da V i l  a 

García.
35.—Andrés Pérez Lijo.
36.—Félix Rogelio Veloso.
37.—José Acosta Méndez.
38.— José Mesa Tallón.
39.—Manuel Illeseas Mellado.
40.—José Gayol Rodríguez.
41.— José Mahíquez Lloréns.
42.— Guillermo Alsina Cañadas.
43.—Isaac Rivas Rodríguez.
44.—Diego Paredes Zapata.
45.—José María Jaén Sánchez.

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circular.
Con el fin de hacer más eficaces los 

medios de seguridad y auxilios que 
aporta en la actualidad a la navega
ción la radiotelegrafía a bordo de los 
buques mercantes,

Esta Inspección general ha dispues
to que por los Capitanes de los mis
mo que se encuentren en la mar se 
entreguen a sus estaciones de T. S. H. 
la situación del buque al mediodía, 
así como los datos meteorológicos que 
consideren de utilidad para la na
vegación marítima o aérea, a fin de 
poderlos facilitar por ese medio a 
cualquier estación que lo solicite.

Los señores Capitanes de los puer
tos cuidarán de hacer llegar a cono
cimiento de los de los buqués la pre* 
sente Orden.

Madrid, 7 de Noviembre de 193*4.—  
El Inspector general, Emilio Suárez¡ 
Fiol. ‘
Señores Delegados marítimos. Seño

res.,.

In s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  p e r s o n a l  y
ALISTAMIENTO

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Segundo mecá
nico naval, núm. 672, expedido a fa
vor de Juan Gorostola Gandiaga, en 
21 de Abril del corriente año, he ve- 
nido a disponer quede anulado el nom
bramiento original de referencia y se 
provea al interesado de un duplicado 
del mismo.

Madrid, 7 de Noviembre de 19-34.—  
El Inspector general, Luís González 
Vieytes. '
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

En cumplimiento de la misión en
comendada a este Ministerio por el 
bodigo de la Circulación vigente y co
mo desarrollo de lo dispuesto en sus 
artículos 269, 270, 271, 272 y 281,

Esta Dirección general ha tenido a 
men aprobar el programa para los

ejercicios de examen de conductores 
de automóviles que a continuación se 
transcribe, con arreglo al cual actua
rán las Jefaturas de Industria provin
ciales,

PROGRAMA
para la obtención de los permisos de 

conducción de segunda clase.
Además de demostrar el solicitante 

que sabe leer y escribir, contestará a 
lo siguiente:

Ejercicio prim ero„
Conocimientos legales de la parte 

del Código de la Circulación que es
pecialmente interesan al conductor y 
señales reglamentarias que regulan 
aquélla, principalmente los conceptos 
contenidos en los artículos 3.°, 4/*, 5.°, 
16, 17, 19, 21 al 38, 40, 42 al 46, 48, 
49 al 53, 89 al 104, 106, 110, 113, 115 
al 117, 125, 1,28 al 130, 143 al 150, 167, 
169, 170 al 173, 261 y 296,

Ejercicio segundó.
Mandos del motor y m odo de usar

los.—  Manejo del cambio.— ¡Puesta en 
marcha a mano o mecánica y precau
ciones que deben tenerse en cuenta 
para su empleo.— Frenos, su acciona
miento y manera de usarlos en cada 
caso; precauciones que deben tomarse 
en las bajadas bruscas y en las curn 
vas, ídem en la marcha atrás y para 
maniobras en calles estrechas, ídem 
para parar el vehículo, precauciones 
que debe tomar el conductor al efec-f 
tuar un frenado rápido si los frenos 
aprietan desigualmente.— Accidentes
que pueden ocurrir.— ¿Cuándo es pe
ligroso desembragar?—-¿Cuándo y  có« 
mo se debe frenar?— Precauciones que 
debe tomarse cuando el automóvil 
desliza.— ¿Cómo bajar una pendiente 
si los frenos no funcionan?—¿Qué de
be hacerse cuando marchando a gran 
velocidad estalla un neumático?—Pre
cauciones a tomar si se incendia el 
carburador.— Modo de parar el motor 
si no funciona el interruptor del en
cendidos

Ejercicio práctico.
Arranque del vehículo en horizon

tal, rampa y pendiente, empleando 
suavemente el embrague sin sacudidas 
bruscas.—Cambios de velocidad de 
mayor a menor y viceversa, sin mirar 
las palancas ni pedales y sin producir 
ruido ni parar el motor. Cambios de 
velocidad por doble embrague.—-Mar
cha atrás en recta, curva, ángulo, ram
pa y ¡pendiente.--Parada y arranque 
del automóvil junto al .punidlo sin. su
birse en la acera.— Maniobra de cam
bio de dirección en una calle estrecha.

Nota.-nEl Ingeniero, además de es
tas pruebas, podrá hacer que se eje
cuten prácticamente’ c.¿adquiera de ius 
detalladas en el ejercicio segundo 
cuando los elementos y medios de que 
se dispongan en el acto del examen 
lo permitan.

Para la obtención de los permisos de 
conducción de tercera clase.

Los ejercicios primero y segundo 
serán los que se exigen a los conduc
tores de segunda clase, pero ajustadas 
las preguntas y respuestas al motor y 
mecanismos de las motociclos.

Ejercicio práctico.
Además de los indicados para la ob

tención del permiso de segunda cla.se, 
excepto, naturalmente, los de marcha 
atrás, se describirán con el m otociclo, 
sin coche lateral y sin apoyar el pie 
en el suelo, curvas cerradas de poco 
diámetro entre los límites que, en ca
da caso, determinará el Ingeniero exa
minador.

Para la obtención de permisos de 
primera clase.

Además de lo indicado en los ejer
cicios primero, segundo y práctico 
del permiso de segunda clase, los con
ductores que aspiren a tener el de 
primera ciase deberán saber lo si
guiente :

Descripción del motor de explosión 
y del de combustión interna, de cua
tro o más cilindros y de dos o de cu¡a-> 
tro tiempo.

Razones técnicas del funcionamien
to del motor y de sus elementos; dis« 
tribución, encendido, caja de cambios, 
diferencial y diferentes clases de fre
nos. Averías más frecuentes en los au-* 
tomoviles de segunda y tercera cate
goría y modo de repararlas. Engríase 
y cuidado de sus mecanismos. Acci-¡ 
dentes y penas por imprudencias con
tra las personas y las cosas. Seguros.

Artículos del Código penal reiaeio*» 
nados con  estos accidentes.

Interpretación fiel de planos de ca* 
rreteras y poblaciones*

Ejercicio práctico«¡
Desmontar y  montar varias piezas 

del motor, entre ellas, imprescindible* 
mente, las que constituyen el encendi
do (magneto, distribuidor, etc.).

Poner a punto el motor, previamen-¡ 
te desarreglada la distribución. Ejer
cicios dé conducción con camión pe* 
siaido (cargados, si el Ingeniero ío cree 
conveniente), realizando las manio
bras detalladas para el examen de se«* 
gunda clase*
Para el timbrado “ especial” en los 

permisos de primera clase•
Los conductores que deseen tener 

el permiso de primera clase “ especial^ 
necesitarán dar cumplimiento a los 
preceptos del artículo 272 del Código 
j.e la Circulación y además conocerán 
lo que dicho Código tiene establecido 
para transportes colectivos de‘viajeros* 
servicios regulares e irregulares inter
urbanos y libros de ruta. Prohibición 
íes a los co'*ductores de autoómnibus. 

bus obligaciones en caso de aeciden- 
es producidos con o dentro del 

vehículo.
Nota.— Los Ingenieros, independien

temente de lo exouí sk) en los progra
mas anteriores, tendrán especial cui* 
dado, en ib dos los casos, de compro* 
bar si los examinandos conocen con 
detalle las precauciones que deben to
rnarse en los casos de peligro para 
la vida de ios viandantes y de las per
sonas transportadas y vehículos o me
dios de transporte de todas clases 
(principalmente en aglomeraciones ur
banas, pasos a nivel, cruces, etc,).

Madrid, 3 de Noviembre cíe 1934.—* 
El Director general, J. M. Vila Coro.
Señores Ingenieros Jefes de Industria

de todas las Jefaturas,
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DIRECCION GENERAL DE COMER

CIO Y POLITICA ARANCELARIA
REGISTRO OFICIAL DE IMPORTADORES

Aviso.
La Dirección general de Comercio 

y Política Arancelaria comunica a to
dos los comerciantes e industriales, 
inscritos en el Registro Oficial de Im
portadores, que por el presente año, 
teniendo en cuenta el pequeño perío
do de tiempo que el mismo viene fun
cionando, quedan exentos del compro
miso, que según el artículo 6.° del De
creto de Su creación, contraían de co
municar a esta Dirección general su 
deseo de continuar en la actividad im
portadora correspondiente; consagran
do, por tanto, para el período del pró
ximo año í'935, el número que a cada 
cual le baya sido otorgado en el men
cionado Registro Oficial de Importa
dores.

Madrid, 1,° de Noviembre de 1934. 
El Director general, Vicente Iborra

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial fecha de ayer, se 
.convoca a subasta pública para adju
dicar, con sujeción al pliego general 
de condiciones administrativas que a 
continuación se inserta, el suministro 
al Estado de 11 coches-correo metáli
cos de 18,700 metros de largo para 
vía férrea española de ancho normal.

Dicha subasta tendrá lugar a las 
once horas del día 23 del actual en 
esta Dirección general.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934. 
El Director general, M. Vicente.

Pliego de condiciones administrativas 
a que deberá ajustarse la subasta pa
ta la construcción de 11 coches co
rreos metálicos de 18,700 metros de 
largo, para vía férrea española de 
ancho normal. 1.a
Se anuncia a subasta pública el su

ministro al Estado de 11 cohes-correo 
metálicos de 18,700 metros de largo, 
ajustándose a las condiciones adminis
trativas que se detallan en las siguien
tes cláusulas, redactadas con arreglo a 
la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.® de Ju_ 
lio de 1911, y , en cuanto a ello no se 
oponga, a las contenidas en el título 2.°, 
capítulo 1.° del Reglamento para el ré
gimen y  servicio del Ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898. 2.a ,

La subasta se anuncia con carácter 
urgente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario Oficial de Comunicaciones, in
sertándose en ellos íntegramente el plie
go de condiciones administrativas. Los 
pliegos de condiciones técnicas y  pla
nos se hallarán de manifiesto en el Ne
gociado de Ambulantes y  Ferrocarriles 
de la Dirección general de Correos, du
rante el plazo señalado y en las horas 
de diez a una en días laborables. El ac

to de abrir y leer los pliegos que hu
biesen sido presentados y verificar el 
remate, se celebrará en la Dirección 
general de Correos el día 23 de No
viembre de 1934, a las once de la ma
ñana, ante una Junta que se constituirá 
con el limo. Sr. Director general de 
Correos, Inspector general del Servicio, 
Jefe del Negociado de Ambulantes y 
Ferrocarriles de la Dirección general 
de Correos, Abogado del Estado del Mi
nisterio de Comunicaciones, Ingeniero 
Industrial de Comunicaciones, Delega
do del Interventor general de la Admi
nistración del Estado y un funciona
rio del Negociado de Ambulantes y 
Ferrocarriles, que actuará como Se
cretario. Presidirá dicha Junta el 
limo. Sr. Director general o persona 
en quien delegue, y asistirá al acto, 
para dar fe y extender la correspon
diente acta, el Notario público que a 
este efecto sea designado por el De
cano del ilustre Colegio Notarial de 
esta villa.

3.a

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a, de 4,50 
pesetas, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 27 de la Ley de 18 de 
Abril de 1932, con arreglo al siguiente 
modelo: “D. ... (nombre y apellidos), 
domiciliado en ..., calle ..., número 
piso ..., en nombre propio o en con
cepto de apoderado de D. ... (nombre y 
apellidos) o en el de Gerente o Apo
derado de la Sociedad ..., domiciliada 
en ..., según copia notarial de la es
critura de constitución de la misma o 
la de poder a su favor otorgado, debi
damente inscrita en el Registro Mer
cantil, que acompaño y acredita legal
mente la representación que ostento y 
la facultad para ejercitar esta gestión, 
enterado del anuncio del pliego de con
diciones administrativas inserto en el 
número ... G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día ... de ... y en el nú
mero ... dei Diario Oficial de Comu
nicaciones del día ... de ..., ambos del 
corriente año, para adquisición por el 
Estado de 11 coches-correo metálicos, 
con destino a circular por vía férrea 
española de ancho normal, de acuerdo 
con el pliego de condiciones técnicas y 
planos que me han sido exhibidos en el 
Negociado correspondiente de la Direc
ción general de Correos, se comprome
te a llevar a cabo la construcción y su
ministro, libre de todo otro gasto, de 
11 carruajes de construcción metálica, 
de 18,700 metros de longitud, con es
tricta sujeción a todos los detalles es
tablecidos en los pliegos de condicio
nes administrativas y técnicas, que 
acepto y prometo cumplir en todas sus 
partes, por el precio total de ... (en le
tra) pesetas, o sea por el precio de ... 
(en letra) pesetas cada carruaje.”

Las proposiciones que tengan ras
paduras, enmienda! o interlineados, 
aunque estén salvados por medio de 
nota, así como las que se presenten sin 
los documentos que determina la con
dición 5.a del presente pliego, serán 
desechadas.

4  a

El precio máximo o tipo límite pa
ra el suministro total de los indica
dos carruajes es el de 1.749.000 pe
setas, de las cuales se abonarán, con 
cargo al ejercicio del año actual, pe

setas 1.625.000, de la siguiente forma: 
875.000 pesetas con cargo a la sección 
18, capítulo 22, artículo 1.°, concepto 
único del Presupuesto del primer se
mestre, y 750.000 pesetas con cargo a 
la del segundo semestre, sección 12, 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto úni
co, agrupación 2.a. El resto, o sean pe
setas 124.000, serán abonadas con car
go al Presupuesto de 1935.

5.a

Hasta el día 22 de Noviembre, a las 
diez y siete horas, podrán presentarse 
las proposiciones en el Registro ge
neral de la Dirección de Correos ■ y 
en pliego distinto al en «que se con
tenga la proposición se incluirán el 
resguardo o documento, que acredite 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 87.450 pe
setas, 5 por 100 de 1.749.000 pesetas, 
tipo máximo por el que se anuncia la 
subasta; el recibo de la Contribución 
industrial o el de la de Utilidades, en 
su caso, y el resguardo de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro obligatorio.

Guando tome parte en la subasta una 
Empresa, Compañía o Sociedad, debe
rá acompañar una certificación que 
acredite no formar parte de la misma 
las personas comprendidas en el De
creto de 24 de Diciembre de 1928,

En el anverso del sobre cerrado que 
contenga la proposición se consigna
rá: “Proposición para la subasta re
lativa al suministro de coches-correo 
metálicos de 18,700 metros, con des
tino a circular por vía férrea españo
la de ancho normal” , y estampará su 
firma el interesado.

Este exhibirá su cédula personal en 
el Registro, al hacer entrega del 
pliego.

6.a

La Junta de subasta adjudicará el 
suministro al proponente o proponen
tes que ofrezcan realizarlo por menor 
precio, con reserva de lo que en de
finitiva acuerde la Superioridad.

Si dos o más de las proposiciones 
presentadas fuesen iguales, se verifi
cará licitación por pujas a la llana en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, durante el término de quince mi
nutos y si al terminar dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación ¿fiel 
servicio.

■ -  -  7 . a ■

; (\ {'\

Un¡a vez adjudicado el suministró y 
aprobado definitivamente por el exce
lentísimo señor Ministro de Comunica
ciones, el contratista consignará,^en 
lá Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, a disposi- 
cin de la Dirección general de. Có
rreos, una suma en metálico o afec
tos públicos de la Deuda del Estado» 
con interés, equivalente al 10 po^lOO 
del importe por que se le haga adju
dicado el suministro de los coches-co
rreo, entregando el resguardo definiti
vo en el Negociado de Ambulantes y. 
Ferrocarriles, acompañado de la póli
za justificativa de la adquisición le
ga] de los valores depositados, si fue
ran fondos públicos, y los d e m á s  do
cumentos necesarios para proceder a 
ormplizar la correspondiente escritu-
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ra pública de obligación, en la inte
ligencia de que, si ésta no se otorgare 

adentro del plazo máximo de quince 
adías, por demora del contratista en el 
fcumplimiento de los requisitos o en la 
presentación de los documentos que 

, ise precisen, se anulará la adjudica
ción, a costa del mismo adjudicatario,

los efectos de esta anulación, se- 
igún el articulo 51 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad, serán:

1.a La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado, como indem- 

^hización del perjuicio ocasionado por 
^la demora en el servicio.
3; 2.a La celebración de nueva subas- 
í ta, bajo las mismas condiciones, pa
ngando el primer adjudicatario la di

fieren ci a de la primera a la segunda. 
st¡ 3.a No presentándose proposición 
Adm isible en la nueva, la- Administra
c ió n  ejecutará el servicio por su cüen- 
Má', por contratación directa, respon
d ie n d o  el adjudicatario del mayor gas- 

que se ocasione con respecto a su 
im p o sic ió n , 

k  -  . ■ . 8.a '

Otorgada la escritura y satisfechos 
silos- impuestos de Derechos reales y 
^Timbre que procedan, el contratista 
entregará la primera copia de ella, en 
úmión de tres simples, en el Negocia

ndo de Ambulantes y Ferrocarriles, de
volviéndose, hecho esto, al concesio- 

;1nario él resguardo del depósito pro
visional que consignó para tomar par

óte en el concurso.

: 9. a

Serán de cuenta del contratista el 
pago de todos los gastos referentes a 

f-ia formalizacióii de la escritura públi- 
Tfiica y las copias, el del coste de los 
anuncios de subasta e inserción del 
pliego de condiciones en la Ga c e t a  
de Ma d r id  y  D iario O ficial de Comu
nicaciones, el de los impuestos de De
rechos reales y Timbre y el de cual” 

cqúier otro impuesto o contribución.

1°.
* El contratista queda obligado al 
^cumplimiento de lo preceptuado en el 
^téxto refundido de la ley de Acciden
te s  del Trabajo de 8 de Octubre de 
T932, ley de Contrato de Trabajo de 
''21 de Noviembre de 1931 y demás 

•disposiciones complementarias refe
rentes a este particular, debiendo acre
ditarse expresamente el seguro de los 

, obreros por accidentes que produzcan 
\ fifcapacidad o muerte en alguna de 
t p s  . formas que señala el artículo 41 
Híííé’V Id citada Ley de 8 de Octubre 
^ e - Í 9 3 2 .

“ iíd O íf í . ': . .  „ •

tp* É l contrató se entenderá hecho Con 
" Sujeción a la Ley de 14 de Febrero 
'< (JéJ 1907 sobre protección a la prodúc- 
; p iSh  nacional y disposiciones poste

riores; por consiguiente, los coches- 
correo se construirán en talleres es- 

; pañoles, situados dentro del territorio 
nación al, y las piezas o elementos que 

' se; empleen en la construcción dé los 
^mencionados coches y no estén com- 
J;preñdidos en la relación vigente de 
"ios artículos o productos para cuya 
adquisición se considera.necesaria la

concurrencia extranjera en los servi
cios del Estado, serán de producción 
española.

A fin de que pueda comprobarse el 
cumplimiento de esta disposición, se 
especificará en la proposición el ta
ller español en que serán construidos 
los carruajes y el establecimiento que 
le proveerá de las piezas o elementos 
de producción española necesarios, y 
si, con posterioridad al otorgamiento 
de la escritura, donde se hará constar 
este particular, el contratista cambia
ra de proveedores, lo participará por 
escrito a la Dirección general de Co
rreos con la debida'antelación.

En el establecimiento donde se 
construyan los boches-correo tendrán 
libre entrada el Ingeniero Industrial 
del Ministerio de 'Comunicaciones y 
demás Delegados que el citado Depar
tamento ministerial designe para ins
peccionar su buena construcción, a 
cuyo efecto el contratista, dueño o 
encargado les facilitará el ejercicio de 
su misión fiscalizadora.

Los artículos 13, 14 y 15 y primer 
párrafo del 17 del Reglamento ipara 
la ejecución de la ley de Protección 
a la Producción nacional, establecen 
lo siguiente: “Artículo 13. Cuando se 
haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisibles, una subasta o 
concurso sobre materia reservada a la 
Producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez. 
Artículo 14. En la segunda subasta o 
concurso previstos por el artículo an
terior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda ál de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señale 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y ¡pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por separado.

En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual. Artículo 15. En todo caso, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su casó, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que ocasio
nen para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato. Artículo 17. 
Las autoridades y funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicio u obras 
públicas deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la Producción nacional.

1 2 .  • .

El contratista o un representante 
suyo, debida y legalmente autorizado,

residirá en Madrid hasta la termina
ción del contrato; el nombre, apellidos 
y domicilio del representante legal, se 
consignarán en la escritura de obliga
ción o en el respectivo documento no
tarial, del que se presentará testimo
nio fehaciente ,a la Dirección general 
de Correos, si la representación se 
confiriese con posterioridad a la fór* 
¡realización de aquélla.

, 13. ;

El contratista no podrá en ningún. ' 
caso ceder ni traspasar la contrata; 
sólo en caso de muerte o quiebra la 
Administración autorizará, si lo ésti« 
ma conveniente, a los herederos o sín
dicos ‘de la quiebra para que conti
núen dicha contrata, y siempre Con 
arreglo a las mismas condiciones, es
tipula das.

;. - 1 4 . . ^  : ", V ’

El contratista garantiza al Estado 
contra toda reclamación def tercero 
por los trabajos ejecutados ó materia-* 
les empleados _em la construcción de 
los coches o por los privilegios de in
vención, fabricación, explotación, in
troducción o cualquier otro relaciona
do con el m ai erial, aparatos o demás 
elementos que se empleen en la cons
trucción o formen parte de los coches 
y sus equipos, objeto , del suministro 
que se contrata, obligándose asimismo 
el contratista al cumplimiento de las 
leyes y disposiciones relacionadas con 
dichos aparatos q elementos.

■r : 15.

El contratista contraerá a riesgo y 
ventura las obligaciones que dimanen 
del contrato, sin que en ningún caso 
ni por ningún concepto pueda recla
mar indemnización, aumento o intere
ses del precio estipulado.

16.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuiii- 
caciones, previa audiencia del cohtra- 
tista e informe del Consejo de Estado* 
podrá en cualquier tiempo rescindir el 
contrato por faltas del contratista en 
el cumplimiento de las obligaciones es
tipuladas, haciendo uso, tanto de las 
facultades que se confieren a la Admi
nistración en el presente pliego de 
condiciones,, como de las que le corres
pondan en virtud de las disposiciones 
vigentes.

17

El contratista interesará en su día 
de la Dirección general de Correos 
que disponga la devolución del depó
sito definitivo de fianza; pero no po
drá decretarse su devolución hasta que 
quede ultimado el suministro comple
to de los coches-correo, transcurra el 
plazo de garantía y queden solventa
das cuantas obligaciones se deriven 
del cumplimiento del contrato.

18.

Queda el contratista sometido a la 
jurisdición administrativa y cpnten- 
ciosoadministrativa en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su rescisión*,; re-
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nunciando al derecho común y fuero de su domicilio para caso de contienda o en que fuere preciso proceder con tri él ejecutivamente con arreglo a las disposiciones administrativas.
• ■ v . 1 9 #  ■ - -

Los coches-correo origen del suministro irán marcados con las iniciales J. C. (serie) y numerados del 14 al 24 inclusives.El contratista entregará los vehículos completamente terminados y con todos los elementos necesarios para prestar , inmediatamente servicio.La entrega de los coches se verificará en el plazo más breve posible y siempre c o n . antelación al 15 de Diciembre de 1935. El contratista participará por escrito, con diez días de antelación* la fecha en que se hallarán -dispuestos para la entrega los carruajes, indicando la estación férrea española de vía normal en que se verificará aquélla.El Ingeniero industrial de Correos se. personará en la estación indicada 
y procederá, a presencia del contratista o de su representante, al reconocimiento de cacia coche, extendiendo la oportuna certificación por duplicado, en la que conste que son admisibles, concretando, en otro caso, el que resulte inadmisible y sea rechazado.Si alguno de los coches o todos no fueran aceptables, serán sustituidos por ptro u otros en el plazo que le comunique la Dirección general de Correos; si el coche o coches que presente el contratista para sustituir a los rechazados resultaren igualmente inadmisibles, quedará sujeto a la responsaOiliucd que determina el artículo 51 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° cíe Julio de 1911, pu- diendo la Administración adquirir por contratación directa el coche o coches no entregados por el contratista, el cual responuerá del mayor gasto que se ocasione con respecto a su proposición.

La recepción de los coches-correo se verificará en esta capital, a cuyo efecto se interesará de la Comisaría de Ferrocarriles que corresponda la conducción a Madrid de los carruajes, siendo recibido^ por una. Comisión compuesta por el limo. Sr. Director general de Cor. eos y los señores Inspector general, Delegado del Interventor general de la Administración del Estado, previamente designado por éste, y Jefe del Negociado de Ambulantes y Ferrocarriles, actuando de

Secretario un funcionario de este Negociado.La citada Comisión, en vista de las certificaciones del Ingeniero industrial, levantará a su vez la correspondiente acta de recepción a nombre del Estado, del coche o coches declarados admisibles, entregando un ejemplar al contratista para que lo acompañe como justificante de la cuenta.La Administración no asume responsabilidad alguna por los coches rechazados por el Ingeniero industrial.
20.

El pago de la cuenta, el importe del suministro de los coches-correo y, en caso de incumplimiento parcial, el importe de los carruajes admitidos, se satisfará al contratista previa la presentación por éste, en la Dirección general de Correos, de la correspondiente cuenta en triple ejemplar, acompañada de los justificantes siguientes:1.° Certificación expedida por el Ingeniero Industrial de Corifeos, declarando admisibles los coches entregados.2.° Un ejemplar del acta redactada por la Comisión encargada de recibir en nombre del Estado, los expresados carruajes.3.° Testimonio fehaciente de la declaración hecha ante Notario público, en que conste que los materiales empleados en la construcción de los coches-correo que no estén comprendidos en la relación vigente de productos exceptuados, son de producción nacional, y que los proveedores renuncian a toda reclamación contra el Estado por el suministro de los mismos.Dicha cuenta estará sujeta ai pago del impuesto del 1,30 por 100 sobre pagos del Estado y demás previstos o que se establezcan por las leyes.El Estado no admite responsabilidad alguna por los perjuicios que pueda sufrir el contratista a causa de demora en el pago de la mencionada cuenta, por no haber hecho entrega de los coches dentro del plazo que se fija, y si, terminado el de concesión del correspondiente crédito, hubiera de satisfacerse con cargo a ejercicios cerrados.
21.

Durante los seis meses que sigan a la recepción de cada coche, el contratista deberá reemplazar por su cuenta las piezas de los mismos que se rompan o presenten vicio de forma, de montaje o de calidad, siendo sólo costeadas por el Estado las reparaciones exigidas por un accidente que no pro

venga de vicio de construcción o de materiales defectuosos.Madrid, 8 de Noviembre de 1934.— Ei Director general, Mf Vicente.—- Aprobado, César Jalón,

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente, se llama y emplaza a D. Luis Valiente Villanueva, en ignorado paradero, p a r a  que en el término de diez días, a contar desde ía publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se personé," por sí o por tmedio de representante, en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a recoger y contestar el pliego de los cargos que se le han formulado en el expediente que se instruye por reintegro al Tesoro público de la cantidad de novecientas setenta y seis pesetas, por malversación de fondos del Giro postal en la estafeta de Monforte de Lemus (Lugo); advirtiéndole que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole eL perjuicio a que hubiere lugar.Madrid, 30 de Octubre dé 1934.—El Delegado, Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE TELECO 
MUNICACION

EDICTO
Por el presente se cita y emplaza al funcionario técnico, de 5.000 pesetas, de Telégrafos, D. Antonio Manuel Abol y Alvarez, Encargado que fué de la Estación telegráfica de Grado (Asturias) , hoy en ignorado paradero, para que en el término de diez días, a contar desde la publicación de este edicto, se presente ante esta Instrucción, en los locales de la Inspección central (planta baja del Palacio de Comunicaciones), para recoger y con-, testar un pliego de cargos formulado, como consecuencia de expediente que se le sigue por abandono de destino * y otras causas; advirtiéndole que, de no verificarlo en el plazo señalado, le parará el perjuicio a que haya lugar, Madrid, 6 de Noviembre de 1934.^ C1 Inspector instructor, Ricardo Lo- . pez.
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